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PUNTOS DE SDSCRICiON.

Hn Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de
Pontejos ( antigua casa de Postas ).

Kn Provincias, en todas las Administraciones de'Correos.
E n P a r í s , C. A. ^aavedra, r u é  Taitbout, nüm. 5 5 ,— E. Denné 

Scnmitz, 2 . r u é  FavaH, 2.
Los ANUNCIOS ,Y süscRicIONES PARA LA Gaceta S0 recibon en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada per la calle de San Ri
cardo ) desde las once la mañana hasta las cuatro y media de la 
tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.^

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y en los días festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc- 
t )r de la G a c e t a  de Madrid,

DE

PRECIOS D ^Ü S C R IC IO N .
P eset^

Madrid .....................................................  P o r  u n  mes. .......  Ar-
pRoviNCiAS, in c lu s a s  LAS IsLAS i nvesBS...........................  1 8

B a le a r e s  y C a n a r ia s  ) meses.. . . . . . . . . . . . .  38.
„   ( P o r  u n  a ñ o .........................  6 6
U ltr a m a r ......................................  p o r tres meses................  25
E xtranjero    Por tres meses...............................  35

Los ejemplares siieltos, atrasados y  corrientes, se venden en © 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de tode 
descuento.

Las reclamaciones por extravío denlos ejemplares de la Gaciti í © 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—-Provincias, un mes.— Ultramar y extranjero^ 
tres meses. Pasados éstos plazos sólo se servirán al precio de veita  
como ejemplares sueltos.

MADRID.
M ÍNISTERIO DE U L T R A M A R .

EXPOSICION.

SEÑOR: Restablecido el Tribunal de Cuentas de las 
Islas Filipinas por decreto del Regente del Reino de 24? de 
Octubre del año próximo pasado como una necesidad para 
la mejor gestión económica de aquel Archipiélago, se fijó 
la planta de los empleados auxiliares del mismo, calcu
lando el número menor posible para la ejecución de los 
servicios, con el fin de no recargar exageradamente los 
gastos públicos. En el mismo decreto, y al tratarse de las 
condiciones que han de concurrir en los empleados del 
Tribunal, se modificaron sólo los artículos 7.® y §.® de la 
Ordenanza de 30 de Abril de 185S que se declaró vigente; 
y aun cuándo el silencio respecto del art. 9.® de la misma 
demuestra que se quiso dejar subsistente, es lo cierto que 
la forma en que están redactadas las modificaciones ex
puestas y el art/ 7.® del mismo decreto han dado motivo á 
creer que para pertenecer al Tribunal en clase de Conta
dor ó Auxiliar no son necesarias más circunstancias-que, 
las Qxigidas por los decretos de 16 de Agosto del mismo 
año de 1870 para el cuerpo de la Administraeiori civil del 
Archipiélago.  ̂ \ ■

La*experiencia en los primeros seis meses de 'estar en 
ejercicio el Tribunal ha venido á demostrar que .si' ha de 
responder al fin que el Gobierno se propuso al restablecerlo, 
es n eo m n o , indiape^%6le^.i^odjacar^^^ 
aumenfándola en tértñinos qtié Bííá 
iribucion de los trabajos puedan ejecutarse sin^retraso, y 
que á semejanza de lo establecido .siempire para esta claso 
de dependencias se exijan en sus empleados , mayores cir
cunstancias que las necesarias para los demás puestos de 
la Administración pública, declarando terminantemente 
en vigor el referido art. 9.® de la Ordenanza de 80 de Abril.

A estos fines va dirigido el decreto cuyo proyecto es 
adjunto; y al someterlo el Ministro que suscribe á la apro
b a c i ó n  de Y . M., cree de su deber manifestar que si bien 
se aumenta en 30.750 pesetas el costo de la dependencia de 
que sé trata, debe teneí*se en cuenta que todavía resulta 
una economía de 61.290 respecto de las plantillas existen
tes al ser suprimida en el año pasado de 4867.

;M |drid 28 de Octubre de 4871.
z Él Minislro de Ultramar, 

V x c tó r  B a ia g n é i* .

DECRETO.
En vista de las razones expuestaá por el Ministro de 

Ultramar,

Yengo en decretar lo siguiente :
Artículo 4.® Queda modificado el art. 2.® de los del 

decreto de la Regencia del Reino, fecha 24 de Octubre 
de 4870, en cuanto se refiere al número de Contadores y 
Auxiliares del Tribunal de Cuentas de las Islas Filipinas. 
En su consecuencia, la plantilla del mismo constará en lo 
sucesivo de un Presidente, Jefe dé Administración de pri
mera clase, con el sueldo anual de 40.000 pesetas y 45.000 
de sobresueldo. Un Fiscal, Jefe de Administración de se
gunda clase, con 8.750 pesetas de sueldo y 43.750 de sobre
sueldo. Dos Ministros, Jefes de Administración de tercera 
clase-, con 7.500 y 42.500 respectivamente. Un Contador Se
cretario, Jefe de Negociado de segunda clase, con 5.000 
y 7.500. Un Contador primero, Jefe de Negociado de tercera 
clase, con '4.000 y . 6.000. Otro idem idem , Oficial primero 

_ dé Administración, con 3.500 y 5.250. Tres idem idem se
gundos, Oficiales segundos, con 3.000 y 4.500. Tres idem 
idem. Oficiales terceros, con 2.500 y 3.750. Un Auxiliar 
Archivero, Oficial cuarto, con 2.000 y*3.000. Tres idem pri
meros, Oficiales cuartos, con 2.000 y 3.000. Cuatro idem 
segundos, Oficiales quintos, con 4.500 y 2.500.

Art. 2.® Continuará la misma consignación en aquel 
fijada para Escribientes y porteros.

Art. 3.® Las circunstancias que debérá reunir el perso- 
nal que se nombre para laexpresada dependencia serán 
las exigidas en la Ordenanza de lo s‘Tribunales de Ultra
mar de 30 de Abril de 4855 en su art. 9.®

Art. 4.® Queda subsistente lo dispuesto en el citado
lo que ño se oponga

á lo establecido en el presente.
Dado en Palacio á vélntiocho de Octubre de mil 

ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,,

 ̂ Tíetoi* liatagfuei*.

DECRETOS.

Reformada por decreto, de esta fecha la plantilla del 
Tribunal'de Cüeñtis de las Islas Filipinas ,

Yengo en^oonfirínar á D. Cárlos de Rojas en el destino 
de Jefe de Administración de primera clase, Presidente 
del referido Tribunal que. actualmente desempeña.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

V íc t o r  B a l a ^ u e r .

Reformada por decreto de esta fecha la plantilla, de 
Tribunal de Cuentas de las Islas Filipinas,

Vengo en confirmar á D. Cláudio Solano en el destino 
de Jefe de Administración de segunda clase, Fiscal del 
expresado Tribunal que actualmente desempeña.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre - de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,
Víctor Balag^aer.

Reformada por decreto de esta fecha la plantilla del 
Tribunal de Cuentas de las Islas Filipinas, •

Yengo en confirmar á D. Juan María Yaliño y D. Leo
nardo Castelló y Castro en los destinos de Jefes de Admi
nistración de tercera clase, Ministros del expresad^Tri- 
bunal que en la actualidad desempeñan.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de m il 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,
Víctor Balaguer.

M I N I S T E R I O  DE G R A C IA  Y J U S T I C I A .

U(m objeta de form ar d  escaiaibn genemí de 
irados cesantes de las Audiencias dé la Península é islas 
adyacentes que pidieron su calificación con arreglo á ló  
prevenido en el art. 9.®. del decreto de 3 de Octubre de 4870, 
el Rey (Q. D. G.)ha tenido á bien disponer que se publiquen 
en la Gaceta los trabajos hechos al efecto en este Ministe
rio, á fin de que los interesados hagan las reclamaciones 
que crean oportunas, dentro del plazo de 30 dias los que 
residan en la Península, de 40 los que se hallen en las islas 
Baleares, y de 50 los que habiten en las Canarias; sin per
juicio de las variaciones á que puedan dar lugar las cali
ficaciones de la Junta creada eíi virtud del expresado 
decreto.

De Real órden lo digo á V. I. á los fines oportunos 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 9 de Noviembre' 
de 4874.

ALONSO Y COLMENAKE'S.

Sr. Subsecretario interino de este Ministerio.

EsGolafan provisional dé los Magistrados cesantes que p id ieron  su'ealijlcaclon^ conforme a lo  dispuesto en el art. 9.® del decreto de 3 de Octubre de iSlOy según las escalas establecidas en 
el art. 467 de la ley p ro v is io n a l sobre organización del poder jud ic ia l y  categorías correspm dientes reconocidas en las disposiciones transitorias  6.® y  40 d é la  m ism a  ley.

NÚTÍERO ^

éfí óráe».
NO.VBRES.

FECHA 
del primer nombra^ 
miento en la respec

tiva categoría.

FECHA
de

la toma de posesión.
CARGOS EN QUE CESARON.

FECHA 

de la cesantía.
OBSERVACIONES.

Bseata tto Presádéntem de ¡Sala del iTriSiiinal ISopremo.

I » I » I ” I •
S«eala de Hagrinfirádm del VriBnxial ilapremo.

1 • 1 • I  » I

Bréala de Pre«ideiite y Presidentes de Sala de la Andieneia de Madrid*

SEKORES

D. Francisco María Espinosa.

D. Lope Martínez Spbejano. ..........

Exorno. Sr. D. Tomás María Mosquera.

Excmc. Sr. D. Manuel León M oncasi.,

aO Dlc. 4867.... 

40 Julio 4868 ... 

46 Enero 4870..

7 Enero 4868.. 

i9  Agosto 4868. 

49 Enero 4870..

46 Enero 4870.. 7 Febrero 4870.

Regente de la Audiencia de Oviedo. . .

Regente de la Audiencia de S ev illa .. .

Diréctor general de los Registros civil y 
de la propiedad y del N otariado...

Subsecretario del Ministerio de Gracia 
y Ju s tic ia ..     .....................

43 Noy. 4 8 68 ...

44 Octubre 4868.

24 Ju lio4874... -

Como Regente de Audiencia ántes de la pu-" 
blicacion de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial conserva desde su nombra
miento la antigüedad en esta categoría.

Idem .’
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 244 dei 

reglamento para la ejecución de la ley hipotecaria, 
y en el 2.* del Real decreto de 43 de Diciembre 
de 4867, se le comprende por asimilación en esta 
categoría, sin perjuicio de las que además le cor
respondan como Ministro que fuá de la Corona. 

Comprendido por asimilación en esta catego- 
23 Octubre 4874. ¡ ría con arreglo á lo dispuesto ep el art. 2.* del> 

Real decreto de 43 de Diciembre de 4867.
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:numero 

de órdeD NOMBRES.

FECHA 
del primer nombrá- 
mieoto en la respec

tiva categoría.

FECHA
de

la toma de posesión.
CARGOS EN QUE CESARON.

FECHA 
déla cesantía. OBSERVACIONES.

Escala ele Presiidenteü de Audiencia» Preisidentes de ISala de Audiencia » á excepción de la de JUadrid» y Ifagiiitradois de la Audiencia de lladrid»

a

3

4 
o

6

7

8 

9

10

11

1^

13

14

16

1
%

3
4
56 
7

9
10
11

15
13
14 
i  5

16
17
18

19

ao

U

£6
£7
£8
£9
30
31 
3£

33
34

36

36
37
38
39

limo. Sr. D. José de Bulnes y .Solera ...

SEÑORES
D. Luis Prudencio A lvarez.. . . . . . . .

D. Antonio Asensio y Bonel..

D. Joaquín José C erv ino .. , . .  
D. Manuel María P ineda........

D. Pablo Marroc[ui y Revenga.............

D. Antonio de Padua Romero Giner.. 

D. Juan Francisco Alcalde y Garrido. 

D. Enrique García Asensio. ¿ .

D. José Muñiz y A la ix ..........................

D. Mariano Valero y Soto......................

D. Juan Pablo Perez Seoane. ------ •. •

D. Antonio Ibarrola y Echeguren.

D. Antonio María Prida.

15 D. Ricardo Chacón.

D. José Leonardo Roldan.

SEÑORES

D. Joaquín Casiano de Campos..........
D. Antonio Mira y P erceval.. . . . . . .

D. Rafael Gay Fernandez  .........
J .  Melchor OarboneU y M aran.. . . . ,
D. Juan Presa y Huerta   ........
D. José Aguilera y Suarez.
D. Ceferino Enrique Boneta.

D. Manuel Riovó y O rtiz ..  ........
D. Joaquín Gallego...............................
D. Melchor Bermejo y Escalera____
D. Faustino A rribas . . . . . . . .

D. Juan FrancÍGco Pardo.     .
D. Pascasio Fernandez Gómez..........
D. Joaquín Martínez I^opez de Ajala. 
D. E lí gen i o Gregorio j  M uñoz.. . . . .

D Cárlos Dicenta y Blanco . . . . . . . . .
D Ezequiel Valdés  .......... .
D Juan Nepomuceno A lonso.. . . . . . .

D. Dionisio Silva V iilaronte.. . . . . . .

D. Pedro Rubio de Torres  .......... .

D. Ramón González L u n a ..     ___
D. Manuel Sfindoval y Robles .

D. Lorenzo Montero y Rodríguez. ,

D. Saturnino Alvarez Bugalla].;. .

D. Rafael Franco y L inares.

D Gumersindo M oreno... . . . . . . . .
D Basilio Genovés y Canse.............
D Vicente Girón y Ruiz .............
D. José de la Cerda y de la Cueva,
D. Nicolás Haedo  ____ __; . .
D. Domingo Sánchez Ocaña.. . . . . .
D. Pablo Cases y Moliner     _

D. Andrés Benitez Sánchez___
D. Estéban de la Malla y Malla.

D. Agustín Cándido Morató., . .

D. Manuel Domifigo y Rodríguez.
D. Tomás Agustín Isern ......
D. José Cáceres y Muñoz..  ........
D. Víctor Zurita.............. ............

13 Dic. 1867 ....

£1 Mayo 1856... 

6 Dic. 186 1 ....

6 Marzo 1863.: 
15 Agosto 1863.

£ Dic. 1864....

7 Mayo 1865... 

£6 Febrero 1866.

9 Octubre 1866. 

13 Marzo 1867.. 

£0 Abril 1867... 

13 Dic. 1867 ....

13 Dic. 1867....

10 Julio 1868... 

15 Octubre 1868.

4 Nov. 1868 ..

13 Dic. 1867....

££ Junio 1855.. 

£3 Enero 186£..

8 Abril 1863... 
£9 Agosto 1863.

7 Enero 1865..

9 Junio 1865.. 

£3 Marzo 1866.. 

15 Octubre 1866.

15 Abril 1867... 

6 Mayo 1867...

13 Dic. 1 8 6 7 ....

13 Dic. 1867....

31 Julio 1868...

16 Octubre 4868.

9 Nov. 1868 ...

'■*

Oficial primero de la clase de primeros 
del Ministerio de Gracia y Justicia..

Presidente de Sala de la Audiencia de
Valladolid.............................................

Presidente de Sala de la Audiencia de
Cáceres. .............. ............................

Magistrado de la Audiencia de Madrid. 
Presidente de Sala de la Audientcia de

Zaragoza   .................................
Presidente de Sala de la Audiencia de

Barcelona   ............ ..
Presidente de Sala de la Audiencia de

Sevilla.....................................................
Presidente de Sala de la Audiencia de

la C oruña.............................................
Presidente üe Sala de la Audiencia dé

Barcelona  ...............
Presidenté de Sala de la Audiencia do

Granada  .........................................
Magistrado de la Audiencia de Madrid.

Jefe de Secccion del Ministerio de Gra
cia y Ju s tic ia .. . . . . ..............   . . .

Oficial de la clase de primeros de la Se
cretaría del Ministerio de Gracia, y
Justicia ..................... ............................ .

Presidente de Sala de' la Audiencia dé
la C oruña.  .................

Oficial de la clase de primeros de la Se 
cretaría del Ministerio de Gracia y
Justicia      ...............................

Secretario de Gobierno del Tribunal 
Supremo de Justicia ...........

7 Dic. 1841___

18 Nov. 1856.

£4 Enero 1869.

4 Agosto. 1869.' 
1.® Febireró 1869.

£3 Julio 1869. í

11 Agosto 1869.

14 Nov. 1868.

£6 Set. 1870.

14 Nov. 1868.

£0 Marzo 1869.

£ Nov. 1853 ...

3 Agosto 1866. 

14 Nov. 1868 ...

Se le comprende en esta categoría por haber 
sido nombrado en £9 de Noviembre de 1840 Ofi
cial primero de la clase de primeros del Ministe
rio de Gracia y Justicia, conforme á lo dispuesto 
en el art. 9.® del Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1867.

£8 Junio 1870.. 

5 Julio 1869 ...

Comprendido por asimilación en esta cáteg®- 
ría con arreglo á lo dispuesto en el art. 9.® dél Real 
decreto de 13 de Diciembre de 1867 por haber sido 
nombrado Jefe de Sección del.Ministerio de Gra
cia y Justicia en 15 de Agosto de 1863.

Idem por haber sido nombrado Oñcial de la 
clase de primeros del Ministerio de Gracia y Jus
ticia en £8 de Noviembre de 1865.

Comprendido en esta categoría pior asimila
ción , conforme á lo dispuesto en el art. .£.® del 
Real decreto de 13 de Diciembre de 1867.
Idem.

ClÉcala de MagiiStradloü de Audiencia» á excepción de la de Madrid.

40 D. Jerónimo Antón Ramírez.

31 Octubre 1846. 
£7 Enero 1854..

£1 Julio 1855 ... 
19 Dic. 4856 , . .  
£6 Nov. 1858. ..  

5 Junio 1859... 
1.“ Agosto 1859.

16 Nov. 1860 ... 
££ Marzo 1861..

7 Enero 1863,. 
11 Set. 1 8 6 3 ....

30 Octubre 1863.
8 Enero 4864.. 

18 M&rzo 1804..
7 Abril 1865...

£ Mayo 1865... 
16 Mayo 1865,. . 
.7 Octubre 1865.

8 Mayo 1866...

£9 Junio 1866,..

1.  ̂ Febrero 1867. 
£ Julio 1867 ...

£8 Julio 1867 ...

13 Dic. 1 8 6 7 ....

18 Dic. 1867.

£9 Mayo 1867... 
£9 Nov. 1867...
18 Octubre 1867. 
£0 Dic. 1867 . . .  
14 Febrer-o 1868.
6 Marzo 1868.. 

13 Marzo 1868..

£7 Marzo 1868.. 
£6 Junio 1868 .

10 Julio 1868 ...

£3 Junio 1868..,
19 Nov. 1868... 
9 Febrero 1869.

£9 Julio 1869...

4 Agosto 1869.

£5 Enero 1847.
13 Marzo 1854,.

£1 Agosto 1855 
£7 Enero 1857.. 
31 Dic. 1 8 5 8 ,...
14 Julio 1859... 
7 Set. 1 8 5 9 ,...

£4 Enero 1861..
15 Abril 1861. . 

7 Febrero 1863 >
££ Octubre 1863.

£4 Nov. 1863. . .  
£8 Enero 1864 .
3 Mayo 4864... 

19 Abril 1865...

30 Mayo 1865... 
£3 Junio 1865.- 
£7 Nov, 1865....

££ Mayo 1866 . .

6 Agosto 1866.

£5 Febrero 4 867.
31 Julio 1867-..

4 Set. 1 8 6 7 ,.. .  

13 Dic. 1867....

13 Dic. 1867.. .

£8 Dic. 1 8 6 7 ....
7 Enero 1868.. 

13 Enero 1868.. 
1.® Febrero 1868.
£ Marzo 1868.. 

£6 Marzo 1868..
4 Abril 1868..,

15 Abril 1868...
30 Julio 1868 . . .

16 Julio 1868 ...

31 Julio 1868...
5 Dic. 1868 . . .
8 Marzo 1869. 

1.® Agosto 1869.

Magistrado de la Audiencia de Sevilla. 
Magistrado de la Audiencia de Zara

goza ___   .7 .............................. ..
IVÍagistrado de la Audiencia de Oviedo, 
Magistrado de la Audiencia de Búrgos: 
Magistrado déla Audiencia de Búrgos. 
Magistrado de la Audiencia de Valencia. 
Magistrado de la Audiencia de Pam 

plona.  ...........................
Magistrado de Já Audiencia de Albacete. 
Magistrado de la Audiencia de Búrgos. 
Magistrado de la Audiencia de Búrgos. 
Magistrado de lá Audiencia de Valla

dolid  ......... . . . .
Magistrado de la Audiencia de.Granada. 
Magistrado de la Audiencia de Valencia. 
Magistrado de la Audiencia de Valencia. 
Juez de primera instancia del distrito

del Hospicio de Madrid  .................
Magistrado de la Audiencia de Cáceres, 
Magistrado de la Audiencia de Búrgos. 
Magistrado de la Audiencia de Barce

lona.  ...........................  .......................
Juez de primera instancia del distrito

de Buenavista de M adrid.. ........
Magistrado de la Audiencia de Valla

dolid^........................................................
Magistrado de la Audiencia de Oviedo 
Juez de primera instancia dél distrito

del Congreso de M adrid. ..............   .y
Magistrado de la Audiencia de Sevilla.

Oficial tercero, Jefe de Sección de la 
Dirección general del Registro de la 
propiedad................................................

Oficial primero de la clase de terceros 
de la Secretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia.................. ..

Magistrado de la Audiencia de Albacete. 
Magistrado de la Audiencia de Mallorca. 
Magistrado de la Audiencia de Granada. 
Magistrado de la Audiencia de Granada. 
Magistrado de la Audiencia de Albacete. 
xMagistrado de la Audiencia de Sevilla. 
Juez de primera instancia del distrito

de la Inclusa de Maarid..................
Magistrado de la  Audiencia de Cáceres. 
Juez de primera instancia del distrito

de Buenavista de Madrid .
Juez de primera instancia del distrito

del Hospital de M adrid....................
Magistrado de la Audiencia de Albacete, 
Magistrado de la Audiencia de Granada. 
Magistrado de la Audiencia de Granada. 
Oficial de la clase de segundos de la 

Secretaría del Ministerio de Gracia y 
Ju stic ia ................................     - ..........

£4 Agosto 1869. Magistrado déla Audiencia de Valencia. 19 Set. 1869 ....

7 Nov. 4865. . .

£0 Abril 1 8 6 ¿ . .
14 Dic. 1856 ... .

8 Agosto 1853.
1.® Enero 1869 -

3 Agosto ,1869.

£0 Nov. 1868. . .
£9 Julio 1869 ...
£9 Junio 1869.,.
£6 Júlio 1869 ...

££ Junio 4869,..
30 Abril 4869...
4 Agosto 1869.

1£ Agosto 1869..

19 Nov. 1868...
£0 Nov. 1 8 6 8 ...
£7 Julio 1869 ...

£3 Julio 1869 ...

1.® Febrero 1867.

£0 Nov. 1867 ...
£6 Agosto 1869.

‘£8 Octubre 1868,
£0 Nov. 1868 ...

Comprendido en esta categoría por asimila
ción conforme á lo dispuesto en el art. £45 del 
reglamento para la ejecución de la ley hipoteea- 

1£ Dic. 1 8 6 5 .... ( ria y art. 9.® del Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1867 por haber sido nombrado Oficial tercero, 
Jefe de Sección de la Dirección general del R e
gistro de la propiedad en 13 de Mayo de 186£.

Comprendido en esta categoría por asim ila
ción con arreglo á lo dispuesto en el art. 9.® del 

11 Octubre 1868. ( Real decreto de 13 de Diciembre de 1867 por ha
ber sido nombrado en 3 de Agosto de 1866 Oficial 
tercero de la clase de terceros de dicha Secretaría.

£9 Junio 1869 ..
£4 Enero 1869..

9 Febrero 1869.
£0 Nov. 1868...
£9 Julio 1869...

3 Dic. 1868 ....

17 Nov. 1868 ...
8 Enero 1869..

7 Nov. 1868 ...

£9 Octubre 1868.
£0 Nov. 1868 ...
£6 Agosto 1869.
£9 Agosto 1869.

£5 Mayo 1871 ,
Comprendido por asimilación en egta catego

ría con arreglo á lo dispuesto en el art. £.® del 
Real decreto de 13 de Diciembre de 1867. , ,

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION.

limo. S r.: Enterado S. M. el Rey de lo propuesto por 
Y .  I. sobre la necesidad de adquirir 10.000 kilogramos de 
sulfato de cobre para atender á las necesidades del servi
cio telegráfico durante el curso del año económico actual, 
se ha servido disponer se anuncie y celebre una subasta 
para su adquisición, á los 30 dias justos de publicado el 
anuncio en la G a c e t a  oñcial, y con arreglo en un todo al
■V __1___i;

De órden de S. M. lo digo á V. I. para los fines consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de 
Noviembre de 1871.

GANDAÜ.
Sr. Director general de Telégrafos.  ̂ ,

Pliego de condiciones la jo las cuales deberá sacarse d pública 
subasta la adquisición de 10.000 kilogramos de sulfato de cobre 
para el servicio de las estaciones telegráficas.
1.® La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la forma

dose en el local que ocupa la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, sito en la calle de Carretas, núm. 10, el dia 1£ de 
Diciembre de 1871, á la una de su tarde.

£.‘‘ Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
(cMe obligo á entregar en los almacenes de las oficinas tele

gráficas de Barcelona, Coruña, Madrid, Málaga, Murcia, Oviedo, 
Pontevedra, Salamanca, Sevilla, Valladolid, Valencia, Vitoria y 
Zaragoza 10.000 kilogramos de sulfato de cobre con sujeción en 
un todo al pliego de condiciones publicado en tal fecha; y pará 
seguridad de ésta proposición presento el documento adjunto 
que acredita haber consignado en la Caja general de Depósitos 
la fianza de 550 pesetas, importe del 5 por 100 del valor de los
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entregar en los puntos menjcionados y por el precio de tantas 
pesetas cada 100 kilogramos.»

3.  ̂ Toda proposición que no se halle redactada enTos términos 
citados, que exced í. del precio marcado como tipo , ó que tenga 
modificaciones óCiáusulaS condicionales, se tendrá por no he
cha para el acto

4.  ̂ A la proposición acompañará en distinto pliego y con un 
mismo lema otro con la firma y expresión del domicilio del 
proponente.

5.'' El remate no producirá obligación hasta que en vista de 
su resultado recaiga la aprobación superior. Cualesquiera que 
sean los resultados de las proposiciones, como igualmente la for
ma y concepto de ^a subasta , queda siempre reservada al Minis
terio dé la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no deñ- 
tivamente el acta del remate , teniéndose siempre en cuenta el 
mejor servicio público.

6.*̂  Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se proce
derá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta úni
camente entre sus autores durando por lo ménos 40 minutos, 
pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

7.̂  Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su 
basta durante la primera media hora, pasada la cual el P resi
dente declarará terminado el plazo para su admisión y se pro
cederá al remate. .

8.  ̂ Llegado este caso y ántes de abrirse los pliegos presen
tados podrán sus autores manifestar las dudas que se les ocur
ran ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia de 
que una vez abierto el primer pliego no se admitirá explicación 
ni O b s e r v a c ió n  alguna que interrum na el acto.

9.“ Se procederá en seguida á aorir los pliegos presentados, 
desechándose desde luego los que no se hallen exaclaménte 
conformes al modelo prescrito y los que no vayan acompañados 
de la correspondiente garantía, adjudicándose el remate provi
sionalmente á favor deP postor que presente mayores ventajas 
en el servicio.

10. Los documentos que acrediten los depósitos sé devolve
rán en el acto á los licitadores cuyas proposiciones sean des
echadas, y aquel á quien se adjudique el servicio por la Supe
rioridad aum entará el suyo en el término máximo de 15 dias 
hasta el 10 por 100 de la cantidad total en que se haya hecho 
el remate Si el contratista faltare al cumplimiento de alguno 
de- los artículos de este pliego de condiciones perderá su depó
sito sin derecho á reclamación.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del contratista 
los gastos de ella y de dos copias para el .Ministerio.

Presentadas por el contratista las certificaciones de en
trega completa del sulfato de cobre en los puntos designados 
con .expresión de que cumple con todas las condiciones que el 
pliego determina-, extendidas por ios comisionados para recono
cerlo y recibirlo, se hará el pago por libramientos contra el 
Tesoro público.

13. Ei sulfato será de la mejor calidad y reunirá todas las 
buenas condiciones que se exigen para el servicio denlas estacio-, 
nes telegráficas que son las siguientes : primera, que esté per
fectamente seco y se presente en grandes cristales azules y tras
parentes, solubles en cuatro partes de agua fria iguales al peso de 
la cantidad de sulfato que se someta á prueba é insolubie en el 
alcohol de 60 grados centesimaleus: segunda, que sometido al 
ensayo químico el residuo de materias extrañas no esceda 
del 3 por 100.

14  Esta Dirección general dispondrá su reconocimiento, en 
los puntos de entrega por medio del ensayo químico de que 
habla la condición anterior, con presencia del contratista si 
este lo estima conveniente. De -cada puntp. deldepójBiioítséjrei- 

, m itirá á esta Direccion igeinieral una muestra 'deuadá uqo deJcIs 
barriles que se reciban, á fin de que este centro directivo'pueda 

-proceder al mencionado análisis químico en caso de reclama
ción por el interesado ó de duda en la calidad por Ja Adminis
tración. Verificados los ensayos en ios puntos mencionados ó 
de depósito, y si dicho material cumple con las condiciones 
exigidas, se procederá por los Jefes de ios mismos á su recep
ción, expidiendo seguidamente los correspondientes certifica
dos que remitirán á la Dir^.ccion general para que se ordene ei 
pago con arreglo á la condición

15. La entrega del sulfato principiará precisamente á los 45 
dias de comunicada al contratista la aprobación de la subasta, 
y deberá quedar terminada en otros 45.

16. El sulfato será empacado en barriles de 50 kilógramos 
en limpio, ó sea déscontando ei peso del envase.

17. "La entrega del sulfato se verificará en los almacenes de 
las-oficinas telegráficas de los puntos y en la forma siguiente:

Kilogramos^

Barcelona  ..............       500
Goruña;  ............   500
, Madrid. ...............         2.000
Málaga. ...........     500
Murcia   . . . . . . . . . . . . . .  500
O viedo ..........................   500
Pontevedra ..........................  o .....................       > 500
S ilamanca ..........   500
S ev illa .  . V. ’............................................................    1.000
Vailadolid,  ..........     500
Valencia ....................................   , ' 1.000
Vitoria ,................       1.000
Zaragoza....................          1.000

Total.......................   40.000

; En los cuales será reconocido por el funcionario ó funcio
narios del cuerpo que se designen, los que desecharán todo 
aquel sulfato que no reúna las condiciones exigidas, obligán
dose al contratista á reponerlo con otro que cumpla con las de 
subasta, así como el que falte, en el término de un mes, suje
tándose en ei caso de no hacerlo así á que la Dirección lo ad
quiera á cualquier precio por cuenta del mismo.

18. El Jtipo máximo por qué se admiten proposiciones será 
el de 140 pesetas cada 100 kilógramos.

19. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes en  todo lo relativo á.las cuestiones que 
pueda tener con la Administración sobre la ejecución de su 
contrato, renunciando al derecho común y á todo fuero especial.

Madrid 41 de Noviembre de 1871.—El Director general in
terino, Ignacio Alvarez Garciá.

limo S r.: Enterado S. M. el Rey de lo propuesto por 
V. I. sobre la necesidad de adquirir 29.000 aisladores del 
número 1 y, 3.000 del núm. 2, ó sean 32.000 de porcelana 
blanca barnizada, compiletos de ganchos, grapas y torni
llos, para atender á las necesidades del servicio durante el 
curso del año económico actual, se ha servido disponer se 
anuncie y celebre una subasta para su adquisición con

arreglo en un todo al adjunto pliego de condiciones, y 
atendiendo á la urgencia do esta adquisición, que dicho 
acto se verifique á los 45 dias justos de publicado en la 
Gaceta oficial el mencionado pliego.

De orden de S. M. lo comunico á V. I. para los fines 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
11 de Noviembre de 1871.

Sr. Director general de Telégrafos.
CANDAD.

Pliego de condieion^s tajo las cuales deberá sacarse á pública 
subástala adquisición de 32.000 aisladores de porcelana blan
ca con grapas y tornillos, ó sean 29,000 del núm. i  y 3.000 del 
número 2.

- 4.* La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la formc^
que previene la instrucción de 40 de Julio de 4864 , verificán
dose en el local que ocupa la Dirección general de Correos y 
Telégrafos , sito en la calle de Carretas, num. 40., á los 45 dias 
justos de publicado este pliego en la Gaceta de Madrid, ó sea 
el dia27 de Noviembre del corriente añ o , á la una de su tarde.

2.*̂  Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
kMg obligo á*entregar en los almacenes de las oficinas tele

gráficas de Madrid, Cuenca, Teruel, Valencia, Gerona, Málaga, 
Almería, Murcia, Santander, Coruña, Pontevedra, León y Ovie
do 32.000 aisladores de porcelana blanca con sus correspon
dientes grapas y to rn illos, con estricta sujeción en un todo al 
pliego de condiciones publicado en tal fecha, y para seguridad 
de esta proposición presento el documento adjunto que acredita 
haber consignado en la Caja general de. Depósitos la fianza de 
4.235 pesetas, importe délo por 400 del valor de dichos aislado
res al tipo de subasta, que me comprometo á entregar al precio 
de tanto cada uno de los del núm. 4 y de tanto cada uno de los 
del núm. 2.» '

3.‘ Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos citados, qué exceda del precio que se fija como tipo ó 
que tenga modificaciones ó cláusulas condicionales se tendrá 
por no hecha para el acto del remate.

4.® A toda proposición acompañará en distinto pliego y con 
un mismo lema otro con la firma y expresión del domicilio del 
proponente.

5.*" El remate no producirá obligación hasta que envista del 
resultado recaiga la aprobación superior. Cualesquiera que sean 
los resultados délas proposiciones, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitiva
mente el acta del remate, teniéndose siempre en cuenta el m e
jor postor.

6.̂  Si resultasen dos, ó más proposiciones iguales se proce
derá en el acto á nueVa licitación verbal, que será abierta ú n i
camente entre sus autores, durando por lo menos 40 minutos, 
pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

7.* Los pliegos cerrados se emtregarán en el acto de la su
basta durante la primera media hora, pasada la cual el Presi
dente declarará terñiinado el plazo para su admisión y se pro
cederá al remate.

8.‘ Llegado este casó y ántes de abrirse los pliegos mencio
nados podrán sus autores manifestar las dudas que se les ocur
ran ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia de

/ que una vez abierto el primer pliego no se admitirá explicación 
ni observación alguna que interrumpa el acto.
■ 9.* Se procederá en seguida á abrir jos pliegos presentados, 

desechándose desde luego los que no'se hallen exactamente con- 
formeá ai modelo prescrito , y los que no vayan acompañados de 
la correspondiente garan tía , adjudicándose el remáte provisio
nalmente á favor delpostor que presente mayores ventajas en 
el conjunto del servicio. -

10. Los documentos que acrediten los depósitos se devolve
rán en e l acto á los licitadores cuyas proposiciones sean des
echadas, y équel á quien se adjudique el servicio por la Supe
rioridad aum entará el suyo en el término máximo de 45 dias 
hasta el 40 por 400 de la cantidad; total en que se haga el re 
mate. Si el contratista faltase al cumplimiento d^ alguna de las 
condiciones de este pliego, perqerá su depósito sin derecho á 
reclamación,

44. Presentadas por el contratista las certificaciones de la 
entrega completa de los 32.000 aisladores en los puntos desig
nados, con expresión de que cumplen con todas las condiciones 
que el pliego determina, extendidas por los comisionados para 
reconocerlos y recibirlos, se hará ei pago por libramientos con
tra el Tesoro público.

42. Hecha la adjudicación por la superioridad y el depósito 
del 40 por 400 de que habla la condición 40, se elevará el con
trato á escritura púb ica, siendo de cuenta del contratista los 
gastos de ella y do dos copias para el Ministerio.

43. Los aisladores dtd núrn. 4." serán de porcelana blanca 
barnizada, de forma cilindrica, pero terminando en su parte 
superior en forma de casquete esférico; su longitud ó altura de 
ocho centímetros, su diámetro siete centímetros; llevarán un 
corte ó chaflán en toda la longitud para el apoyo contra el pos
te , con la inclinación que tenga ei modelo que estará de m ani
fiesto en la Dirección general del cuerpo. El aislador llevará 
también una ranura horizontal hácia la parte media de forma 
también cilindrica, y cuya altura será de dos centímetros para 
la colocación de la grapa : la zona aisladora tendrá una altura 
de 22 m ilím etros, y el diámetro del cilindro que sobresale en 
centro , envolviendo el gancho, será de25 milímetros. Para me
jor inteligencia podrá atenerse el contratista á los modelos que, 
como se lleva dicho, estarán de manifiesto.

El gancho que ha de sostener el conductor telegráfico, y 
debe introducirse en el aislador cuatro centímetros , estará 
soldado al mismo por medio de azufre mezclado con lim adu
ras de h ierro ; su diámetro será de nueve milímetros y su lon
g itu d , incluyendo la parte introducida y la otra extremidad 
encorvada en vuelta entera, será de 48 centímetros. La grapa 
que deberá envolver al aislador hasta el chaflán y restar aun 
por cada lado un trozo de ocho centímetros de longitud con dos 
agujeros á cada lado para los tornillos correspondientes que han 
de introducirse en el poste, tencfrá un grueso de milímetro y 
medio. Los tornillos, que serán cuatro por cada grapa, tendrán 
de longitud 35 milímetros y cinco de diámetro, y las cabezas 
serán de las llamadas de gota de sebo, con su ranura correspon
diente bastante profunda para el atornillador.

Los aisladores del núm. 2 serán del mismo material y forma 
que los del núm. 4, pero sus dimensiones serán las siguientes: 
su longitud ó altura 44 centímetros , su diámetro de nueve cen
tímetros, la altura de la ranura horizontal 35 milímetros, la 
altura de la zona aisladora 28 milímetros y el diámetro del ci
lindro que sobresale envolviendo el m uñón será de 40 milíme
tros. La armadura ó muñón á que se ha de sujetar el conduc
tor telegráfico en estos aisladores, deberá introducirse en la 
porcelana 45 milímetros, y se soldará del mismo modo que los 
ganchos del núm. 4; su diámetro será de 27 milímetros en la 
espiga y de 30 en el cuello ó garrucha en que ha de sujetarse 
el alam bre: su longitud incluyendo la parte introducida en el

aislador será de 95 milímetros. La grapa que debe envolver este 
aislador por la ranura que le abrazará hasta el chañan, res
tando aun por cada lado un trozo de nueve centímetros de lon
gitud con dos agujeros á cada lado para los tornillos corr = • 
pondientes que han de introducirse en el poste tendrá utt 
grueso de dos milímetros. Los tornillos tendrán la longitud de 
cinco centímetros y ocho milímetros de grueso en su parte 
media, siendo sus cabezas de las llamadas de gota de sebo cor 
su janura correspondiente bastante profunda para el ato rn i
llador.

Los ganchos, grapas y tornillos y demás piezas de hierro 
que se mencionan para ámbas clases de aisladores, deberán eí' 
tar perfectamente galvanizadas al zinc.

47. La entrega de los aisladores principiará precisamente á 
los 30 dias de comunicada al contratista la adjudicación de la 
subasta por la Dirección general, y deberá quedar terminada 
en otros 90, debiendo verificarse en los almacenes de. ^. . .  y en 
la forma siguiente:

AISLADORES DEL
TOTAL.

Núm. Núm. 2.

M adrid................................... ....... 3.600 400 4 000
Cuenca........................................... 3.600 400 4.000
Teruel....................... ..................... 4.800 200 2.000
Valencia......................................... 2.800 300 3.100
Gerona .......................................... . 650 50 700
Málaga ...................................... '. . . 4.800 200 2.000
A lm ería ......................................... 4.425 425 4.850

2.62o - 225 2.850
Santander....................................... 2.700 200 2 900
C oruña.. •....................................... 4.600 200 4.800
Pontevedra........................... .......... 4.600 200 4.800
León................................................ 900 400 4.000
Oviedo.............................................. 900 400 4.000

T o t a l ................. 29.000 3.000 32.000

En cuyos puntos serán reconocidos por el funcionario ó fun
cionarios que del cuerpo se designen , los que desecharán todos 
aquellos que no reúnan las condiciones exig idas, obligándose 
el contratista á reponerlos con otros que cumplan con his de 
subasta, así como los que falten en el término máximo de 30 
dias, sujetándose en el caso de no hacerlo así á que la Dirección 
los adquiera á cualquier precio por cuenta del mismo.

45. El tipo máximo por que sé admiten proposiciones será 
el de 69 céntimos de peseta por cada uno de los aisladores de! 
número 4 completo de todas las piezas de hierro que se men
cionan, y el de 2 pesetas por cada uno de los del núm^ 2 , tam 
bién completo de todas las mencionadas piezas.

46. El contratista queda obligado á todas las decisiones de 
las Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por 
la's leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Administración sobre la ejecución de 
su contrato, renunciando al derecho común y á todo fuero es
pecial.

Madrid 44 de Noviembre de 4874. =  El Director general in
terino, Ignacio Alvarez García.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ilm o S r.; Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente promovido por el Procurador de jos Tribu
nales de esta corte D. Ignacio Santiago Sánchez, en repre
sentación deD. Pedro Mazas y Torre, Gerente'*de la So
ciedad Socios de Búlueía^ domiciliada en Bilbao, en solici
tud de qué se declare caducado el privilegio de invención, 
concedido en 2 de Abril de 4860 á Mr'. Ernesto Touran- 
gin, vecino de París, la Sección de Gobernación y Fo
mento de aquel alto ’Guerpo ha emitido el siguiente dic- 
támen :  ̂ ,

((Excmo. S r .: Con Pteal órden de 42 de Setiembre pró
ximo pasado se ha remitido á informe de esta Sección el 
expediente sobre caducidad del privilegio de invención 
que por 45 años fué concedido en 2 de Abril de 4860 á 
Mr. Ernesto Tourangin para desoxidar materiales de 
hierro. En 20 de Julio último, D. Ignacio de Santiago y 
Sánchez, apoderado de D. Pedro Mazas, Director de la So
ciedad titulada Socios de Bolueta, domiciliada en Bilbao, 
acudió al Ministerio del digno cargo de V. E. exponiendo 
que á Mr. Ernesto Tourangin se le concedió privilegio 
de invención por 45 años para un procedimiento, con ei 
que podrian desoxidarse los materiales de hierro con ma
yor prontitud y economía que con los usados hasta entón- 
ces, recayendo sólo la concesión sobre ei procedimiento 
y no sobre el horno que habia de emplear, puesto que asi 
lo pidió en la Memoria presentada al efecto.

Añade que dicho procedimiento no es nuevo ni benefi
cioso, pues era ya conocido de antiguo en Es^paña y en el e x -. 
tranjero según se acredita con el expediente que acompaña. 
Pondera los perjuicios que á la industria pudieran originar
se y pide que se declare la caducidad del privilegio. El pe
rito D. Luis de la Escosura designado por los Socios de B o-  
lueta para que declarara bajo juramento sobre varios extre
mos, dijo entre otras cosas que ha leído en.dos publicaciones 
extranjeras anteriores al año de 4860 que cita, y dice deben 
obrar en el Conservatorio de Artes , eh procedimiento que 
como nuevo presentó Tourangin, descrito en .aquellas con 
mayor claridad y corrección: que el horno que usa Touran
gin, es una modificación del de Gurlt y del de Ohenot des
critos ya en 4857: que desdó 1860 no han logrado el su
puesto inventor ni sus empresarios fundar un solo estable
cimiento ni hacer funcionar un solo horno, habiendp ar
ruinado en cambio á varios.fabricantes y cobrado fuertes 
indemnizaciones por usurpaciones supuestas á pesar de las 
terminantes declaraciones de todos los Ingenieros indus
triales y de minas y Oficiales de Artillería que consideran
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el invento como de dominio público: que la legislación vi
gente en la materia es muy imperfecta, y que si una nota 
y una Memoria como las que presentó Tourangin han de 
bastar para asegurar un privilegio, no habría industria se
gura en España ni especulación más beneficiosa que la de 
fingirse inventor de cualquier procedimiento para cobrar 
indemnizaciones crecidas. La Junta superior facultativa 
de Minas y el Director del Real Conservatorio de Artes in
formaron de acuerdo con el anterior dictamen, aseguran
do el último que en el Conservatorio existen libros impre
sos que describen un procedimiento igual al que usa el 
concesionario.

Según los Reales decretos de ^7-de Marzo de 1826 y 23 
de Diciembre de 1829 es sólo materia de privilegio de in
vención lo que no se halla practicado en España ni en 
país extranjero; pero como la Real cédula se expide sin 
que la Administración examine precisamente la novedad 
ni la utilidad del invento, síguese de aquí que el concesio
nario debe quedar sujeto á las resultas. Así lo dispone el 
artículo 2.° del Real decreto de 27 de Marzo de 1826, aña
diendo el 21 que cesarán los efectos de la concesión, entre 
otros casos, cuando se pruebe que el objeto privilegiado 
está descrito en libros impresos ó en láminas, estampas, 
modelos, planos ó descripciones que haya en el Conser
vatorio de Artes, en cuyo caso se procederá por el Juez 
competente, á petición de parte, á justificar el hecho, y 
probado que sea, se dará conocimiento al Consejo de Ha
cienda, hoy al Ministerio de Fomento, para que declare la 
cesación. De la declaración prestada por D. Luis de la Es- 
cosura y de los informes de la Junta superior facultativa 
de Minas y del Director deL Conservatorio se desprende 
que el procedimiento que presentó Mr. Tourangin como 
nuevo y de su invención era ya conocido ántes de la con
cesión del privilegio, y estaba descrito en impresos, que 
obran en dicho Conservatorio ; por lo cual, y siendo alta
mente perjudicial á la industria que se mantengan privi
legios que como el presente no tienen razón de ser por re
caer sobre un procedimiento que es del dominio público, 
la Sección es de parecer que puede V. E. declarar anu
lado y sin valor el privilegio de invención de que se trata, 
como comprendido en el párrafo quinto, art. 21 del decreto 
de 27 de Marzo de 1826, debiendo publicarse en la G a c e t a  
la resolución que se adopte.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen y 
de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección general, se 
lia servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos* años. 
Madrid 31 de Octubre de 1871.

MONTEJO Y ROBLEDO,
Sr. Director general de Estadística, Agricultura, Industria 

y Comercio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Capitán general de la isla de Cuba lo' siguiente:

«Ha llamado la atención de S. M. el Rey la indicación 
que al remitir la propuesta reglamentaria del ejército ex
pedicionario de esa isla, correspondiente á 1."̂  de Julio úl
timo, hace V. E. en carta núm. 1.410 de 16 del mismo mes, 
acerca de! destino al referido ejército del Comandante de 
infantería D. Hermenegildo Llanderal, quien habiéndolo 
sido por Real órden de 8 de Mayo próximo pasado y pre
sentado en la Habana el 22 de Junio siguiente, le corres^ 
pondió inmediatamente ser consultado para el ascenso por 
antigüedad en la mencionada propuesta reglamentaria, 
perjudicando así á los Comandantes que se hallan á la ca
beza de la escala, y se encuentran en esa isla desde el 
principio de la campaña.

Además, como quiera que no es este el primer caso que 
se ha presentado, induce á creer que algunos Jefes y Ofi
ciales aguardan á solicitar el pase al ejército expediciona
rio cuando por el escalafón saben que se colocarán en los 
primeros puestos de la escala de los do su clase, quitando 
con esto el ascenso á los que llevan cerca de tres años do 
campaña, con la circunstancia de que si después de ascen
didos se les concediera al poco tiempo el regreso á la Pe
nínsula por enfermo ó por otros motivos, resultaría que 
únicamente por ir y venir de Cuba habrían alcanzado un 
empleo que reglamentariamente hubieran tardado mucho 
tiempo en obtener en la Península.

Para evitar este modo de proceder y el perjuicio consi
guiente á los Jefes y Oficiales que con noble y patriótico 
denuedo respondieron al primer llamamiento que el Go
bierno les hizo para que fueran á defender nuestra bandera 
en C uba; y ya que no se prohíba en absoluto el pase al 
ejercito expedicionario á los que todavía deseen tomar 
parte en la campaña hallándose en el caso de que se trata;

S. M. se ha servido resolver que los Jefes y Oficiales de 
infantería del ejército de la Península á quienes en ade
lante se conceda el pase al ejército expedicionario de esa

isla y por su antigüedad se coloquen dentro del primer 
décimo de la escala de sus respectivas clases en el mismo 
ó en los dos primeros puestos de ella, si esta no llegase 
á 20 individuos , no puedan ascender reglamentariamente 
sino cuando les corresponda después de haberlo efectuado 
el último de dicho primer décimo*ó el segundo de los que 
compongan la escala de los 20 individuos, en razón á que 
estos primeros puestos está mandado se respeten siempre 
y en analogía con lo que se practica en el ejército perma
nente de esa misma isla, con arreglo á lo que previene el 
artículo 11 del reglamento de pases y ascensos para Ul
tramar de 1.® de Marzo de 1867.».

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de Octu
bre de 1871.

. '  E l Subsecretario,

Ameller.
Señor....

MIN ISTER IO  DE HACIENDA.
REGLAM ENTO

P A R A  L A  E JE C U C IO N  D E LA  L E Y  O RG Á N ICA  D E L  T f í b u n a l
de Guantas del Reino d e  26 d e  j u n i o  d e  1870.

CAPITULO PRIMERO.
JDe la organimcion del Tribunal y sus dependencias.

Artículo 1.® El Tribunal pleno se compone de uñ Presidente, 
nueve M inistros, un Fiscal y un Secretario general: este con 
voto informativo.

Art. 2.® Para constituir el Tribunal pleno es necesario que 
se reú n an , por lo m énos, el P residente, seis Ministros y el Se
cretario general.

Art. 3.® A falta de Presidente , por vacante ó impedimento 
legítim o, ejercerá sus funciones el Ministro más antiguo, y 
habiendo dos en Iguales circunstancias , el de mayor edad.

Art. 4.® El Tribunal pleno acordará los dias y horas en que 
habrá de celebrar sus sesiones ordinarias. Guando el interés 
del servicio lo exija serán convocadas las extraordinarias por 
el Presidente. ^

Art. 5.® El Tribunal pleno ejerce las atribuciones guberna
tivas y la jurisdicción-para conocer y,decidir sobre los recursos 
contenciosos contra los fallos de las Salas que le encomienda 
la ley orgánica. ♦

Las decisiones del pleno, en los asuntos de su competencia, 
se adoptarán por mayoría de votos.

Art. 6.® Los Ministros disidentes de la resolución de la ma
yoría en los negocios gubernativos tienen derecho á exigir se 
acompañen sus votos al de aquella; pero en las decisiones y fa
llos definitivos que dicte el pleno sóbrelos recursos contencio
sos contra los fallos de las Salas, el voto del disidente quedará 
reservado y el fallo se publicará firmado por todos los votan
tes. Podrá, sin embargo, el Ministro que no estuviese conforme 
con él escribir su voto en un lib ro , que al efecto se llevará y 
custodiará en la Secretaría general.

Art. 7.® Guando por imposibilidad física, recusación ó ex
cusa legítima de alguno ó algunos Ministros no pueda consti
tuirse el pleno con el número necesario para dictar fallo defi
nitivo en los recursos contenciosos, se llamarán suplentes.

Art. 8.® Las Salas del Tribunal se componen de tres Minis
tros, como dispone el art. 27 de la ley orgánica, de los cuales 
u’no de ellos ha de ser Letrado.

En cada Sala hará de Secretario el Contador ó Auxiliar que 
á propuesta de la misma nombre el Tribunal pleno.

Art. 9.*̂  Las Salas del Tribunal entienden en los asuntos y 
ejercen Ja jurisdicción contenciosa y la adm inistrativa que lés 
encomiendan los párrafos segundo, tercero, cu arto , quinto y 
sétimo del art. 16, y sus concordantes de la ley orgánica. .

En cuanto á la primera de dichas jurisdicciones los fallos 
de las Salas se adoptarán por tres votos conformes.

Si ocurriese no estarlo los Ministros que compongan la Sala 
sobre todos ó alguno de los puntos, aunque sea accesorio, que 
deban comprenderse en el fallo, se rem itirá el expediente á más 
Ministros para que diriman la discordia, debiendo ser uno el 
Presidente del Tribunal y otro el Ministro más moderno de las 
otras dos Salas. '

E l Ministro ó Ministros disidentes con el voto de la mayo
ría podrán escribir el suyo en un libro que al efecto se llevará 
y custodiará en la Secretaría de Sala; pero el fallo.se firmará 
y publicará como adoptado por todos los votantes.

En cuanto á la jurisdicción administrativa los Ministros 
disidentes del dictámen de la mayoría tendrán derecho á exigir 
que se acompañen sus votos al mismo.

Art. 10. La Sala extraordinaria en vacaciones ejercerá las 
mismas funciones que las ordinarias en los juicios de cubntas 
que no ofrezcan reparo, en los expedientes de reintegro que 
sean urgentes y en los de cancelación de fianzas.

No podrá dictar fallo definitivo en los recursos contenciosos 
contra los dictados por las ordinarias en qué según la ley 
debe decidir el pleno.

Si la gravedad y urgencia de algún asunto en vacaciones, á 
juicio unánime del Presidente y de la Sala extraordinaria, exi
giese la asistencia de todos los.Ministros del Tribunal,. quedan 
estos obligados á su presentación.

Art. 11. E l régimen interior del Tribunal estará á cargo del 
Presidente, cuidando de que los Ministros y demás empleados 
llenen con exactitud sus obligaciones.

Art. 12. El Presidente recibirá y despachará lacorrespon- 
dencia.del Tribunal y de las Salas; autorizará con su firma la 
que se dirija á los Cuerpos Colegisladores, al Gobierno, al P re
sidente del Consejo de E4ado, á los Tribunales Supremos y á 
los Jefes de Palacio; recibirá las excusas de asistencia de los 
Ministros y empleados del Tribunal; podrá concederles licencia 
para ausentarse con justa causa por 15 dias; oirá las quejas que 
le diesen los interesados sobre el retardo del despacho de los 
expedientes o sobre abusos que merezcan particular providen
cia, tomando la que corresponda, ó dando cuenta al pleno 
cuando el caso lo requiera; podrá llamar á su despacho á cual
quier Ministro ó empleado del Tribunal; podrá también asistir 
á la Sala que tenga por conveniente presidir; ab rirá , suspen
derá ó levahtara la sesión en el pleno cuando lo estime conve
niente, y dirigirá la discusión, y tendrá á sus inmediatas órde
nes al Secretario general.

Art. 13.  ̂El Presidente no podrá ausentarse sin licencia del 
de la comisión mixta de las Córtes; asistirá con asiduidad al T ri
bunal; cuidará bajo su responsabilidad de la puntual asistencia 
de los Ministros, Contadores y demás empleados, exigiendo al 
efecto de quien corresponda partes diarios, á fin de llamar la

atención del Tribunal pleno sobre las faltas que advierta en el 
particular, para los efectos de la corrección disciplinaria.

Art. 14. El Fiscal, como representante de la ley y del Go
bierno, ejerce ante el Tribunal y ante las Salas las atribuciones 
que le confiere el art. 24 de la ley orgánica, y desempeña las 
obligaciones que el mismo le impone.

El Fiscal ocupará en el pleno y en los demás actos públicos 
el puesto que le corresponda entre los Ministros del Tribunal 
por su antigüedad.

Corresponde exclusivamente al Fiscal la distribución de los 
trabajos de la fiscalía; podrá encomendar á los Abogados fis
cales el despacho (íe determinados expedientes; podrá asimismo 
delegar en el Teniente y Abogados fiscales la asistencia á los 
actos que exijan su presencia; ejercerá sobre los aspirantes y  
subalternos destinados á la fisealia las funciones de Jefe supe
rio r; podrá conceder licencia al Teniente fiscal, Abogados y  
Agentes fiscales para ausentarse por 15 dias; y por su conducto 
y con SU informe dirigirán estos al Ministerio de .Hacienda las 
que soliciten por más tiempo.

Art. 15. /E l Teniente fiscal, los Abogados y Agehtes fiscales 
auxiliarán al Fiscal en el desempeño de sus funciones, sustitu
yéndole el primero en los casos de vacante, ausencia ó enfer
medad.

El Abogado fiscal más antiguo sustituirá al Teniente fiscal 
en dichos casos.

Art. 16. En los casos de urgencia y  conveniencia del servi
cio de que el art. 3.® de la ley orgánica tra ta , el Fiscal propon
drá al Ministerio de Hacienda, por conducto y con informe dei 
Presidente, la creación de una ó más plazas de Agentes fiscales 
no letrados para entender en los asuntos de contabilidad.

Éstos Agentes tendrán el carácter de temporeros y se elegi
rán por el Ministerio de Hacienda, á propuesta del Fiscal, entre 
los*empleados cesantes que figuren en el escalafón del cuerpo 
de Contabilidad y Tesorería.

El Fiscal fijará el tiempo que á su juicio podrá durar el se r
vicio de, estos Agentes, que no podrá exceder del ejercicio del 
presupuesto vigente del año en que fueren nombrados. Si las- 
necésidades del servicio exigiesen la continuación de estos em
pleados, el Fiscal k) manifestará, observándose los mismos trá
mites que en la primitiva propuesta.

El indicado Fiscal procurará que en los presupuestos se con
signe el oportuno crédito para el pago de estos haberes.

Los ascensos los obtendrán en su cuerpo, conforme á'regla
mento, pudiendo servirles la comisión que desempeñen de m é
rito en su carrera.

Art. 17. El Ministro decano de cada Sala tendrá á su cargo 
el gobierno y presidencia de ella; dirigirá las discusiones y cui
dará de la conservación del órden; reconocerá las comunicacio
nes y despachos, cotejándolos con las decisiones originales, 
autorizándolos con su firma cuando deban ser expedidos por la 
Sala, y tendrá á su cargo la sección ó secciones que se le de
signen. *

Art. 18. Los Ministros Letrados tendrán también á su cargo 
la sección ó secciones qué se les designen, y serán los Ponen
tes en los expedientes de reintegro que correspondan á su res
pectiva Sala, debiendo bajo tal concepto proponer á la misma, 
así las providencias de tramitación y sustanciacion, como los 
fallos definitivos; vigilarán sobre el curso de los expedientes de 
cuentas, exigiendo á la intervención general del Estado, Cen
tros de Contabilidad y Agentes adm inistrativos, miéntras se 
hallen aquellos en su poder, las certificaciones y parte de esta

ndo y adelantos necesarios al afecto, proponiendo á la Sala las 
medidas oportunas para acelerar su curso cuando advirtieren 
retraso; cuidarán de que en el Tribunal no le sufran tampoco 
dichos expedientes, y de que se formen en los períodos y pla
zos que determine el reglamento interior los alardes oportunos.

La sustitución ,del Ministro Letrado de cada Sala recaerá 
precisamente en otro de su misma clase; pero si la-causa que la 
motive fuese de larga duración, el Presidepte del Tribunal lo 
pondrá en conocimiento del de la Comisión m ixta de las Córtes 
para que, si lo estima oportuno, nombre un suplente.

Art. 19. Cada Ministro del Tribunal tendrá á su cargo el 
gobierno interior de la sección ó secciones que se le designen; 
cuidará de que los empleados de su sección asistan con puntua
lidad á las,horas designadas por él Tribunal; de que se ocupen 
asiduamente en el desempeño de sús deberes, y de que obser-' 
ven con exactitud las disposiciones de la ley y de este regla
mento; cuidará asimismo y bajo su más estrecha responsabili
dad de que tenga cumplimiento lo dispuesto en ef párrafo te r
cero del art. 35 de la ley orgánica, y asistirá puntualmente á su 
Sala.

En las vacantes, ausencias y enfermedades de los Ministros 
se sustituirán unos á otros por designación del Presidente; pero 
si la causa que motivase su no asistencia fuese de excesiva 
duración, á juicio del Presidente, se obrará como queda dis
puesto respecto á los Ministros Letrados.

Art. 20. Los Ministros del Tribunal no podrán ausentarse 
por más de 15 dias sin obtener licencia del Presidente de la 
Comisión mixta de, las Córtes.

Art. 21. El Presidente, el Fiscal, los Ministros y el Secreta
rio general deberán prestar juram ento ante el pleno, prometien
do guardar la Constitución, observar las leyes,y cumplir bien 
y fielmente con las obligaciones de su cargo.

Al Presidente lo tomará el Ministro más antiguo, y si h u 
biese dos de igual antigüedad, eTde más edad.

A los M inistros, Fiscal y Secretario, general el Presidente,
Los Contadores, el Archivero, Tenientes y Abogados fisca

les le prestarán ante el Presidente.
Art. 22. El Secretario general tendrá á p  cargo, además de 

los negociados que le pncomierida el art. 25 de la ley orgánica, 
la toma de razón de los expedientes á que se refieren Tos ar
tículos 39 y 44 de la ley de Contabilidad y la preparación de los 
trabajos en que han de fundarse las memorias así ordinarias 
como extraordinarias de que hablan los párrafo^ noveno, un
décimo, duodécimo y décimotércero del art. 16 de la  ley orgá
nica ; el exámen y comprobación de las cuentas definitivas del 
ejercicio de los presupuestos que presenta la Intervención ge
neral del Estado en el Tribunal; la preparación de los trabajos 
en que ha de fundarse la declaración que el Tribtinal pronun
cie sobre el resultado que ofrezca el exámen y comprobación 
de las cuentas generales y el proyecto de certificación que en 
su día se ha de expedir; la redacción de las memorias ordina
rias y extraordinarias de que se ha hecho mención; la instruc
ción de los expedientes sobre cancelación de fianzas de los cuen
tadantes directos y sobre certificaciones solicitadas por los in 
directos que puedan producir la cancelación por los Centros 
respectivos; la instrucción de ios expedientes de propuestas, 
■separaciones, licencias é incidentes del personal; la formación 
de los escalafones paraTos turnos de ascensos por antigüedad, 
elección y oposición; la redacción de los presupuestos del T ri
bunal por los conceptos de personal y material; los expedientes 
de carácter general y las certificaciones é informes con relación 
á datos que obren en el Archivo ó en las dependencias del T ri
bunal , y por último, el Archivo del mismo.

El Contador primero del Tribunal sustituirá al Secretario 
general en las vacantes, ausencias y enfermedades, y estará 
destinado á dicha Secretaría, desempeñando el Negociado que 
se le confie.
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Arfe. %3. Las dependencias del Tribunal se componen de 
nueve Secciones y la Secretaría general.

Art. 24. Para el despacho de los negocios correspondientes 
á cada una de dichas dependencias habrá á las órdenes de sus 
respectivos Jefes y del Secretario general el número de Conta
dores de primera y segunda cíase, Oñciales auxiliares y aspi-^ 
rantes que se considere suficiente.

Art. 25. El Contador de mayor categoría y entre estos el 
más antiguo de cada Sección se denominará Decano, y además 
de las funciones que debe ejercer como todos los demás Conta
dores en el despacho de la mesa que se le asigne dará parte 
diario, por escrito, al Presidente del T ribunal, baja su más es^ 
trecha responsabilidad , de la falta de asistencia de los indivi
duos de su Sección; informará cuando se le exija sobre la apti
tud y moralidad de los mismos, y cuidará del órden y réginaen 
interior de aquella con sujeción á laa instrucciones que reciba 
de su Jefe inmediato.

Art. 26. Los demás Contadores estarán distribuidos en las 
Secciones y Secretaría general, eeguh las necesidades del ser-; 
vicio.

Los Contadores serán sustituidos en los casos de vacante, 
ausencia ó enfermedad por los auxiliares de mayor categoría r 
que tengan en sus respectivas mesas ó por el que el Tribunal 
pleno designe, habilitándole al efecto. v ^

Art. 27. Los Contadores expedirán certificaciones del resul
tado de las cuentas qne hayan examinado ó estén examinando, y 
de los . expedientes de reintegró por alcances y desTalcos ú otros 
en que entiendan, cuando asi lo dispongan las Salas del Tribu
nal y lo exija la ley ó este reglamento, ó sea necesario para el 
servicio público. >

Las certificaciones así libradas, que deberán llevar el V.®B.® 
del^Ministro-Jefe de la Sección y el sello del Tribunal, surtirán 
todos los efectos legales.

- Art. 28. El Archivo, aunque es uno de los Negociados.de la 
Secretaría general, estará á cargo y bajo la inmediata responsa
bilidad del empleado que designe el Tribunal en observancia 
del art. 3.® de la ley, cuyas funciones serán custodiar los expe
dientes y documentos que se le remitan é inforníar sobre su re 
sultado, siempre que se le exija por el pleno, las Salas, el F is 
cal óTos Ministros del T ribunal; facilitar los. datos que por los 
mismos se le pidan y ejercer las demás funciones que le.atribuya 
el reglamento interior.

El Archivero tendrá á sus órdenes e l número: de Oficiales 
auxiliares, aspirantes y subalternos que se. je asignen, y ejer
cerá sobre ellos en cua'nto al órden interior iguales atribucio
nes quedas que están encomendadas á los Contadores Decanos 
en su respectiva Sección, bajo la vigilancia del Secretario ge
neral. " ; ' .

A rt. 29. Para el despacho de los negocios correspondientes 
á las nueve. Secciones en que está dividido el Tribunal y para la 
Secretaría general habrá á las órdenes de sus respectivos Jefes 
el número de Contadores, Oficiales auxiliares, aspirantes y su 
balternos que determinará un decreto especial, que será parte 
integrante de este reglamento^

El número y dotación dé todos estos empleados estará sujeto 
á-lp/que se establezca en las leyes anuales de presupuestos.

Art. 30. Los Ugieres del Tribunal, además de las obligacio
nes que se les impongan en eltreglamento interior, serán los en
cargados de notificar las providencias y fallos que dicten el plena 
ó las Salas en los asuntos contenciosos; firmarán las cédulas de 
notificación con los sujetos á quienes hayan de entregarse; ex 
tenderán la diligencia oportuna .firmándola con dos; testigos 
cuando el ,notificado no fuese habido en sü domicilió ó no qui- 
siere^ó no pudiese firmar, y devolverán y entregarán en la Se- 
cretáría general ó en la dé Sa-lí ,̂ segun^por las que se les haya 
dado, el encargo, las indicadáá diligencias. /

También serán los encargados de llevár á. las ofléirias y nefii-  ̂
tros de la Administración las comunicáciones y desp'achos que 
se les confien; exigirán, cuando así se les encargue, recibo de su 
entrega en el acto'" eri que la verifiquen, firmado ppr éPJéfe del 
centro ú oficina á quien aquellos vayan dirigidos; extenderán 
diligencia que firmarán con dos testigos en el caso de que el 
Jefe del centro ú  oficina ó no se halle en ella, ó se niegue á re
cibir al Ugier ó á darle recibo, en cuya diligencia harán constar 
lo ocurrido y que han dejado el pliego al portero de la respec
tiva dependencia; serán responsables del buen desempeño de 
estas ú  otras comisiones que ;Se les confien en el mismo día en 
que se les encarguen, surtiendo sus aseveraciones firmadas efec
tos legales..

Art. 31. Para, que teng-a cumplimiento lo dispuesto en el 
artículo iO de ley orgánida sobre provisión de vacantes de plazas 
de Contadores y Auxiliares de cada una de las clases en que 
u n o s  y otros están divididos, la Secretaría general llevará un 
registro de los turnos de antigüedad, de elección y de oposición 
que corresponde á cada, una de dichas clases.

La primera vacante dé cada úna se dará á la antigüedad 
rigorosa dentro del Tribunal, ascendiendo en puesto ó en sueldo 
todos los individuos de clases inferiores hasta el último auxi
liar. Este ascenso general solamente consumirá turno en la 
clase inmediatamente inferior á aquella en que se causó la va
cante. ' -

La segunda de cada clase se proveerá por elección entre los 
individuos de la inferior inmediata que cuenten en ella más de 
dos años de servicio y se hayan distinguido por su cápaqidád y 
celo á Juicio del Tribunal. La vacante que deje el elegido se 
proveerá también por elección entre los individuos de la clase 
inferior inmediata, y sucesivamente se proveerán así todas las 
de las demás clases hasta la última. Pero la provisión de la va
cante por elección solamente consumirá turno en la clase á que 
perteneció el primer elegido y no en las demas inferiores.

Lia tercera vacante de cada clase se sacará á oposición. Si 
la obtuviere un individuo del Triburial, la plaza que deje va
cante se proveerá también por oposición.
' Si sacada á oposición una vacante no se presentaren oposi
tores dentro del plazo que se señale, se proveerá dándola á la 
antigüédád sin consumir turno en esta.  ̂ '

Art. 32. Las plazas de Aspirantes se proveerán como deter- 
m ina el párrafo correspondiente del art. 10 de la ley , y obten
drán siempre los ascensos á Auxiliares en las resultas de an ti
güedad y elección de estos, y también en las vacantes que 
resulten de la últim a plaza de la últim a clase de Oficiales auxi
liares que debiendo proveerse por el turno de oposición lo sea 
por él ele antigüedad.

A.rt,^3. Cuando haya de proveerse por oposición alguna 
plaza de Contador, Oficial, Auxiliar ó Aspirante se publicará la 
v a c a n t e  en la G a c e t a  d e  M a d r id  con 30 dias de anticipación al 
que s e  señale para verificar los ejercicios.

. Una instrucción especial que formará el Tribunal y apro
bará el Ministerio de Hacienda establecerá las materias objeto 
del exámen, los ejercicios,que han de verificarse, según las c la 
ses á que perténezcanlas vacantes, y las circunstancias que de
ben reunir los opositores. ,

En elv programa de oposiciones que se publique constarán 
las particularidades que comprende el párrafo anterior.

Los opositores acreditarán con los documentos competentes, 
dentro del mencionado plazo de 30 dias, la aptitud y  cualidades 
establecidas para cada clase en el art. 10 de la ley, y se les h a

bilitará de un documento que Justifique su presentación á los 
ejercicios de oposición.

El Tribunal de oposiciones rem itirá directamente .al Minis
terio de Hacienda la propuesta con el expediente del particular 
para que se haga el nombramiento de las personas^respecto de 
los empleos que tengan ó excedan de 1.500 pesetas, ó al Presi
dente del Tribunal de Cuentas si tuviesen ménos.

Art. 34. El Tribunal para las oposiciones se compondrá de; 
siete Vocales nombrados por el Miqistro de Hacienda ántes ¿e 
la convocatoria para las oposiciones; tres de estos serán elegi- 
dos.entre el P residente, Ministros y F iscal, cuando la oposi
ción sea para plazas de Contadores, bastaqdO; un'M inistro y dos 
Contadores de primera clase cuando sea para las de Oficiales ó 
Aspirantes: los cuatro restantes se proveerán en ambos oasps 
en un Gatedrático de las asignaturas de exámen, up Jefe de 
Administración del cuerpo de Contabilidad y Tesorería del E s
tado y dos particulares de reconocida ilustración.

Art. 35. Las vacantes de Teniente Fiscal y de Abogados fis
cales se cubrirán ascendiendo por órden de antigüedad siem 
pre que reúnan las circunstancias exigidas por la ley.

Art. 36. El Presidente, los Ministros, el Fiscal y todos los 
dependientes del Tribunal quedarán suspensos .en ,el ejercicio 
de sus respectivos cargos y sueldos desde el momento en que 
se dicte contra ellos auto de prisión por delitos penables por las 
leyes; y se procederá á acordar lo necesario para su separación 
cuando haya recaido sentencia firme condenatoria.

E l empleado suspenso de empleo y sueldo, según el párrafo 
anterior, si fuese absuelto libremente con pronunciamientos' 
favorables, continuará en el ejercicio de su cargo, abonándole 
el sueldo y tiempo de servicio de que haya sido privado, pero 
no cuando la absolución fuese sólo de la instancia.

CAPITULO II.
Délas correcciones dpsGiplinarias,

Art. 37. Incurrirán en las correcciones disciplinarias Jos 
funcionarios qüe componen el Tribunal:

1.® Por faltas dé obra, de palabra ó por escrito, al respeto 
de sus superiores ó á las eonsideraciones debidas á sus iguales 
é inferiores ó á los particulares que agiten sus negocios en el 
Tribunal.

2.® Por ser negligentes en el cumplimiento de sus obliga
ciones.

3.® Por dejar de asistir á la oficina, sin Justo motivo, á las 
horas ordinarias y extraordinarias que se señalen.

4.® Por ocuparse durante ellas en negocios ú objetos que no 
sean del servicio público.

5.® Por no ajustarse ó ño cumplir exactamente con las obli
gaciones respectivas;de*los cargos que desempeñen, dispuestas 
en este reglamento ó én el interior ó en órdenes particulares.

6.* Por comprometer de cualquier modo el decoro de su m i
nisterio.

Las correcciones disciplinarias podrán consistir:
1.® En reprensión privada.
2.® En reprensión á presencia de los empleados de igual ó 

análoga categoría ál corregido.
3.® En suspensión temporal de empleo y de sueldo hasta 

un mes.
4.® En proponer al Ministerio de Hacienda la destitución ó 

separación.
Art. 38. La facultad de imponer correcciones disciplinarias 

al Secretario general, Contadores y demás dependientes del Tri 
bunal corresponde al pleno. El Presidente comunicará la provi
dencia á los interesados.

Las dé imponerlas af Teniente fiscal. Abogados y Agentes 
fiscal es cor respon de al Fiscal.

Art. 39. Cuando las faltas A  omisiones que se corrijan se 
hayan/cometido por primera vez y la pena no exceda de la su s
pensión deLsueldo, se oirá 'préviamente y de palabra al in te
resado.

" Pero si la fajta fuese grave ó la repetición de las cometidas 
diere lugar á la propuesta de destitución, se instru irá expediente 
en que consten los hechos concretos ó las omisiones que se im 
puten al empleado, dándole conocimiento por un término bas
tante á su defensa, dictándose fallo motivado por el Tribunal.

Arti 40. Cuando los hechos ú omisiones que se imputen al 
empleado sean de tal naturaleza que merezcan la calificación 
de delitos, se pasará el expediente ántes de fallarle al Ministerio 
fiscal para que pida lo que á su representación convenga.

CAPITULO III.
De las atribuciones gubernativas del Tribunal

Art. 41. Son atribuciones gubernatiuas del Tribunal pleno:
1.° Proponer al Ministerio de Hacienda el nombramiento de 

las personas que han de ocupar las vacantes de los turnos de 
antigüedad y de elección de Contadores y A uxiliares, cuyo 
sueldo sea ó exceda de 1.500 pesetas, con sujeción á lo deter
minado sobre esta materia en el art. 10 de la ley orgánica y en 
el 32 de este reglamento.

2.® Suspender de empleo y sueldo á los empleados en el 
TrilDunal en los casos en que esto proceda, según el mismo r e 
glamento.

3.® Proponer al Gobierno la Jubilación de los que se hallen 
imposibilitados para el servicio ó lo soliciten.

4.® Informar al Ministerio de Hacienda sobre la concesión 
de licencias al Secretario general. Contadores y Auxiliares del 
Tribunaí.

Las licencias que se soliciten por los aspirantes y depen
dientes se concederán por el pleno. ^

5.® Nombrar los aspirantes, prévia la  oposición de que h a 
bla el último párrafo del art. 10 de la ley orgánica.

6.® Nombrar asimismo los dependientes del Tribunal.
7.Í Acordar la suspensión de empleo y sueldo de los cuen

tadantes directos, cualquiera que sea su categoría y fuero en 
los casos y por los motivos que en la ley orgánica y en este re- 

-glamenvo se determinan.
8.® Proponer al Gobierno la destitución de dichos cuenta

dantes cuando proceda.
9.® Circular á quien corresponda las leyes y disposiciones 

que se le comuniquen por las Córtes sobre asuntos de su a tr i
bución.

10. Form ar sus presupuestos por los conceptos del personal 
y material.

11. Aprobar las cuentas del material de gastos del T ribunal 
y sus dependencias ; y

12. Distribuir los negociados y¡ trabajos, designando los Mi
nistros que han de componer cada Sala, y el personal que haya 
de desempeñar aquellos.

Art. 42. Con el objeto de que se cumpla debidamente el 
párrafo primero del art. 16 y el 17 de la le y ^g á n ic a  spbre re^ 
querimiento á la presentación de cuentas, y ^ a ra  que el Tri
bunal tenga tiempo de verificar las operaciones de revisión de 
las parciales y comprobación de sus ,resultados con las genera
les definitivas que le encomiendan los párrafos segundo, sexto, 
octavo y noveno de dicho art. 16, la. Secretaría general llevará 
con la debida separación registros demostrativos de la pre
sentación de unas y otras en el Tribunal.

En uno anotará todas las cuentas parciales que deben ren 
dirse sus cuentadantes, períodos á  que hayan de referirse y

plazos en que deben remitirlas los cuentadantes directos á la  
Intervención general del Estado y demás centros de contabL 
lidad.

En el otro anotará todas las mentas generales que deben re
m itir al T r^unal la Intervención general del Estado y centros 
de contabilidad y los períodos á que tayan  de referirse.

Las cuentas parciales que según la ley de conitábilidad han  
de remitirse al T ribunal por conduéto de la Intervención gene
ral del Estado, han de estar precisamente en su poder, folladas 
por dicho centro á los 20 meses, contados desde el plazo en que 
los.cuentadantes directos debieron remitirlas al referido centra 
según las instrucciones. Las cuentas parciales que no hayan da 
venir al Tribunal por conducto de la Intervención general del 
Estado, y sí por elde otros^centros han de estar en su poder en 
los plazos que las instrucciones respectivas determinen, siempre 
que sea dentro de los 20 meses arriba expresados.

Las cuentas generales definitivas que ha de rendir la In ter
vención general del Estado han de hallarse precisamente en el 
Tribunal á los 22 meses, contados desde el diá en que termine 
el ejercicio de cada presupuesto.

Con las cuentas definitivas mandará al Tribunal la Interven
ción general del Estado, en conformidad á lo dispuesto en la 
Real órden de 3 de Febrero de 1856, los libros originales que 
lleva de cuenta y razón.

Trascurridos que sean los plazos que quedan indicados, den
tro de los cuales unas y otras cuentas han de. hallarse en el 
Tribunal, se podrán emplear por este los medios coercitivos de 
apremio establecidos en el art. 18 de la ley orgánica para la 
reclamación de cuentas que falten ó no se hayan presentado.

Art. 43.- A medida que se vayan recibiendo en el Tribunal 
las cuentas parciales falladas por la Intervención , ó las que de
ben recibirse por otros conductos, la Secretaría general las ano
tará en el estado de que se ha hecho mérito. Y trascurridos los 
20 meses en las unas y los plazos en que debieron rendirse en 
las o tras , el Secretario general presentará al pleno en.la sesión 
más próxima dos estados iguales demostrativos de las cuentas que 
falten ó no se hayan recibido y cuentadantes que se hallen en 
descubierto, debiendo la misma Secretaría continuar presentan
do mensualmente al pleno dichos estados demostrativos de las 
que en este período hayan debido recibirse y estén pendientes 
de recibo.

De análoga manera obrará la Secretaría respecto de las cuen
tas generales luego que pasen los 22 meses de la  finalización 
del ejercicio del presupuesto á que correspondan.

Art. 4i. El pleno dispondrá que dichos estados se pasen al 
Fiscal á fin de que pueda proceder á lo que previene el jicárrafo 
primero del art. 24 de la ley.

Art. 45. El T ribunal, de oficio ó con presencia de la gestión 
que promueva el F isca l, obrará y providenciará de la m anera 
siguiente:

Si las cuentas que falten son de las parciales, providenciará 
que se requiera: al Interventor general de la Administración 
del Estado que ha debido cuifiar de exigirlas para que las re
mita inmediatamente ó manifieste ios motivos de la falta.

Si dicho Jefe no contesta, ó los motivos que alegue no des
cargan su responsabilidad á Juicio del pleno, se obrará y provi
denciará en la forma que dispone el art. 48 de este reglamento.

Si las cuentas que falten son de las geuei‘c;.Ies que deben re
mitir al Tribunal elinterventor general del Estado, trascurrido 

‘ el plazo de los 22 meses desde la finalización del ejercicio del 
presupuesto á que correspondan , providenciará el pleno que se 
requiera al Jefe moroso á la presentación de dichas cuentas eu 
el plazo de 15 dias, bajo conminación de la multa que se seña
le , según la importancia de la cuenta ó cuentas dentro del lim i
te que establece el párrafo segundo del art. 18 de la  ley.

Si trascurrido el plazo no se ha presentado la cuenta ni ob
tenido contestación, el Secretarm lo pondrá inmediatamente en 
conocimiento del p leno , y este dictará providencia declarando 
al Jefe moroso incurso en la multa con que fué conminado (que 
habrá de hacer efectiva en el término de tercero día, remitaen- 
do el papel correspondiente á la Secretaría general, bajo el con
cepto de que en otro caso se le descontará de sus sueldos en las 
primeras mensualidades), y señalándole otro término de ocho 
dias para la remisión de la cuenta ó cuentas que falten , con 
apercibimiento de suspensión de empleo y sueldo.

Trascurrido este segundo plazo sin haber conseguido el ob
jeto , se propondrá por el pleno ul Gobierno la susponsion del 
Jefe moroso. , f  .

Las providencias del pleno, de que queda hecho mención, se 
comunicarán por Secretaría al Jefe moroso al siguiente dia dé 
dictadas , comenzando á correr sus términos desde el que le s i
ga, y se llevarán en horas hábiles de oficina por medio de Ugier, 
cuyo dependiente exigirá recibo para entregarle en la Secreta
ría general y unirle al expediente.

Pero si el Jefe requerido .contestase á las diferentes comuni
caciones que quedan reseñadas, el pleno, oyendo de palabra al 
Fiscal, acordará lo que tenga por conveniente.

Art. 46. Si el Gobierno deniega la suspensión del Jefe m d- . 
roso, ó no la ejecuta en el acto, dando cuenta al Tribunal de 
haberlo verificado, providenciará el pleno que se escriba y anote 
esta omisión en su Memoria anual de presupuestos.

Art. 47. Si en ia falfo de remisión de cuentas generales con
curriesen circunstancias tales que den lugar a calificarla como 
desobediencia, se remitirá al Juzgado competente el corres
pondiente tanto de culpa^ . , , . , , ,

Art. 48. Cuando por la falta de cuentas parciales enios pía- * 
zos establecidos en el art. 43, ó por la falta de las generales en 
los plazos que también señala el mismo artículo, el Tribunal no 
pudiere revisar aquellas ni comprobar sus resultados con los 
de esta, ni hacer las demás operaciones propias de su in stitu 
ción, ei pleno acordará que se escriba y anote lo ocurrido en la 
Memoria anual de presupuestos.

Art. 49. Obtenida la presentación de las cuentas que falten, 
queda*á cargo del Presidente darlas el curso que corresponda 
después de registradas y hechos los asientos oportunos en la 
Secretaría general.  ̂ .

Art. 50. A medida que las Salas confirmen, ó revoquen los 
fallos dictados ppr Ja Intervención general del Estado en las 
cuentas parciales, las Secciones pasarán á la Secretaría general, 
en el término de quinto dia, las copias de los fallos y los demás 
datos necesarios del Negociado de resúmenes de Secretaría ge
neral para que pueda cumplir su cometido. Remitirán adem ^ 
á la misma Secretaría una copia autorizada de los cargos relati
vos A pagos no conformes con el presupuesto, aunque hayan 

/sido autorizados por disposición del Gobierno, á fin de cumplir 
de este modo con lo dispuesto en el art. 31 de la ley orgánica.

De la misma manera obrarán  ̂ siempre que del exámen de 
una cuenta parcial se descubra un abuso cometido por órden 
de los Ministros de la Corona , con infracción de los preceptos 
d é la  ley de Contabilidad, de las generales del remo ó de las 
instrucciones y decretos vigentes que arreglan lus ramos del 
servicio público.

Art. 51. La decretaría general, con presencia de sus asien
tos y resúmenes y de las cuentas generales definitivas , presen
tará al pleno, un mes ántes de la terminación del plazo esta
blecido en el art. 61 de la ley de Contabilidad y sus concordan
tes, la comparación de aquellos con estas, expresando las diie- 
rencias observadas.
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El plfeno mandará pasar el expediente al Fiscal para que en 
un breve plazo alegue lo que tenga por conveniente sobre el 
rebultado de dicha comparación.

Con lo quiB exponga ,dicho M inisterio, el pleno acordará los 
términos en qué ha de expedirse la eertifloacion de qub hablan 
el párrafo octavo del art. 16 iie la ley orgánica y él art. 73 de la 
ley de Contabilidad.

Art. 52. Con referencia á lo que resulte de las cuentas ge
nerales, y con presencia de los datos suministrados por las Sec
ciones a la  Secretaría general, de que habla él art. 51, procederá 
esta á redactar la Memoria de que tratan los párrafos noveno y 
décimo del art. 16 de la ley orgánica y 74* de la de Contabili
dad, en la que se han de poner de manifíesto los cairgós relati
vos á pagos no conformes con el presupuesto; los abüsos* co
metidos en la recaudación y distribución de los fondos públicos; 
las infracciones observadas en los preceptos de la ley de Con
tabilidad, en las generales del reino ó en las instrucciones ó 
decretos vigentes que arreglen los ramos del servicio público, 
y  todos los actos ilegales que se hayan cometido por los Minis
tros responsables ante las Córtes.

Contendrá además esta Memoria las observaciones que se 
crean convenientes acerca de las reformas que deban hacerse, á 
juicio del Tribunal, en las disposiciones que arreglan los servi
cios públicos para evitar abusos.

Art. 53. Dada cuenta al pleno por Secretaría de esta Memo
ria, se pasará al Fiscal por un plazo breve para que en cum
plimiento del párrafo sétimo del art. 24 de la ley del Tribunal 
ejerza s u s  funciones.

El Tribunal pleno con vista de lo que e x p o n g a  el Ministerio 
fiscal, acordará los términos en que ha de redactarse deíiniti> 
vamente dicha Memoria, disponiendo su remisión á las Córtes, 
con copia de ella á los Ministros responsables y s u  inserción en 
la  G a c e t a  en la forma y para los efectos q u e  previenen los y a  
citados artículos 16, párrafo noveno y décimo de la ley del T ri
bunal y 74 de la de Contabilidad.

Art. 54. Cuando los Ordenadores é Interventores de la Ad- 
m inistraeion del Estado, en cumplimiento del párrafo décimoter- 
cero dei art. 16 de la ley orgánica, ponga en conocimiento del 
T ribunal, en descargo de su responsabilidad , algún acto ilegal 
cometido por los Consejeros de la Corona , será objeto de una 
Memoria extraordinaria, que redactará el Secretario general 
con presencia de todos los datos que tengan relación con dichos 
actos , siguiéndose en Ja tramitación del expediente análogos 
trám ites á los ya indicados sobre la Memoria de presupuestos.

Art. 55. La Secretaría general tomará razón de los expe
dientes que el Gobierno remíta al T ribunal, en cumplimiento 
del art. 42 de la ley de Contabilidad, é inmediatamente procede
rá la hiisma Secretaría á exam inar;

I.** Si está bien ó mal Justificada la necesidad del crédito 
extraordinario ó suplemento de crédito en el expediente de su 
razón.

2J Si se han llenado los requisitos del art, 41 buscando so
brantes en otros capítulos del presupuesto análogos á los ser-' 
vicios que necesiten el crédito extraordinario ó suplemento de 
c réd ito ; y

3.“ Si los médios propuestos para obtener los fondos nece
sarios son los más convenientes ó pudieran haberse sustituido 
por otros.

Seguidamente y dada cuenta al pleno, acordará comunicar 
el expediente al Fiscal por un breve té rm ino , ‘siguiéndose em 
este caso, como en los anteriores, los trám ites ya indicados, á 
fin de que tenga cumplimiento lo preceptuado en el párrafo u n 
décimo del art. 16 de la ley dentro del plazo que el mismo de
termina.

Art, 56. De la misma manera la Secretaría general tomará 
razón y  examinará los expedientes que el Gobierno le remita, 
cuyo objeto sea adquirir fondos en concepto de préstardo ó an 
ticipo ó para negociar valores ó efectos públicos.

El exámei; ha de versar :
1.® Sobre si se ha excedido ó no el Ministro responsable en 

adquirir mayor cantidad de fondos' de la que se señale como 
límite de la Deuda flotante del Tesoro en el presupuesto respec
tivo ó en la ley que autorice la negociación &e los valores ó 
efectos públicos, si tal es la índole del contrato.

2.® Si en las cláusulas deteste y sus condiciones se han es
tablecido algunas que puedan ser perjudiciales á los intereses 
públicos.

3."' Si se han guardado las formas establecidas en las dispo
siciones vigentes, según la calidad del contrato, para la contra
tación de servicios públicos.

Los trámites que han de seguirse en esta clase de expedien
tes serán también análogos á los que quedan prescritos en los 
a r tículos anteriores ; pero acerca de estos expedientes ha de me
diar siempre deliberación prévia sobre si sé han cometido en 
ellos faltas, abusos ó ilegalidades, y consistirá la decisión en si 
se ha de remitir ó no Memoria exiraordiilaria á las Córtes.

CAPITULO IV.
De las atrihuciones contenciosas.

Sección primera.
•UEL JUICIO DE CUENTAS y  s u s  RECURSOS.

Art. 57. El exámen de las cuentas se hará por el órden pre- 
ciso de sus fechas, comenzando por la primera del año econó
mico y continuando sin interrupción por las sucesivas hasta fi
nalizar el ejercicio.

Si ninguna ofreciese reparos, habrá una censura y fallo, úni
cos que sé anotarán én la última.

Si los ofreciere, se ácumularáñ á ella las anteriores que no 
los tengan, y sustanciados los reparos por todos sus trám ites, 
recaerá fallo que se estampárá éft'lá cuenta reparada.

También se dictará fallo siempre que cese el cuentadante, 
haya ó no reparos. ‘ -

Art. 58. El Contador examinará ante todo si la cuenta viene 
arreglada á las instrucciones y múdelos de los de su clase, y au
torizadas con firma entera del que. la rinde y del que la inter
viene: si faltare alguno de estos requisitos se subsanará ante 
todo b1 defecto, exigiendo otra cuánta qué correrá unida á la 
defectuosa, á cuyo fin el Contador extenderá censura que se 
llam ará pf¿Día.

Art, 59. Subsanados estos defectos, ó ciíando no los hubie
se , continuará el exámen dé la cuenta^ sobré los puntos si
guientes: '■ b . :■

4.® Si las existencias de lá inmediata anterior figuran en su 
debido lugar en la que se examina. ' U

2.“ Si en las partidas de cárg-o y ,dáta que eú en®s aparecen 
y  proceden de otras cuentas báy ó no conformidad según el 
sistema que el Tribunal adopte para su comprobación.

3.® Si las partidas que se contraen en ella como cargo son 
todas las que deben constituirle, ó si hay omisión ó falta de al
gunas de ellas. '

4* Si los ingresos y pagos están conformes con ei presu
puesto respectivo, consignando, caso contrario, la procedencia 
ú  origen de la variación, por quien está autorizada , y si ántes 
ái su ejecución se han hecho las debidas reclamaciones confor
me á los artículos 19 y 31 de la ley orgánica y él 56 de la de 
Contabilidad.
[ 5.® Si todas las partidas de la cuenta se hallan debidamente

justificadas con los documentos prevenidos, y extendidos estos 
con arreglo á instrucciones.

6.® Si en la cuentaj documentación, números u operaciones 
aritméticas hay errores, raspaduras ó enmiendas que alteren los 
resultados debidos.  ̂ ; ' .

Art. 60. Practicado ei exámen- en los terminóS prevenidó’g 
en el artículo anterior, él Contador extenderá su censura en la 
forma que proceda según ios cásós sigúiéntés: , y

1.® Guando séltráte de cueiitas^ que véngan falladas al TH- 
bunal y el Contador creyese JustcPel falló y arreglada su trami- 
tabion i propondrá desde luego su'cóhflrmacion' eú ce ra.-
zonada que se llamará de cónfúrMidad. ' ' ,

2.® Si creyese que hay méritos párámuévos repa jo s, ó que 
los producidos en los centros nO ée háii tramitado ni depurado 
en debida forma, propondrá eensurá' éaíámen con repavós.

3.®' Si'áteñdidos los méritos de la euéííta no estuviese con
forme, bien porque considerase satisfechos los reparos y  que no 
há lugar á fas responsabilidades ó descubiertos declarados, ó 
que debe altérarsé en sus cantidades y circunstancias ó in tro
ducirse modiflcaéiones en él número de los responsables, ó en* 
la extensión de las responsabilidades, lo propondrá así en 
censura remm tofia^ debidamente expresiva'y^ razonada. •

, Las censuras que procedan, se extenderán á continuación del 
fallo respectivo.

En las cuentas que no se remitan falladas al Tribunal, las 
censuras se pondrán en segliida de las fiamas que autorizan 
aquellas, ya sea sin reparos ó con ellos, teniéndo presente  ̂lo 
establecido en el art. 59.  ̂ ;

Art. 61. Censuradas en la forma que queda iitshO', el Minis
tro Jefe de lá'Sección, cuando se tra te /de cuentas falladas, las 
presentará e.n Sala con su conformidad ú  obserfieioiíies que se 

,.le ofrezcan, y no siendo de Jas^de esta clase, se caniplirá lo dis- 
^puesto en el art. 36 de la ley 'orgánica. ,

Art. 62. Aprobados ó modificados en Sala, ó por cil lliiiistro 
Ponente en-' su caso, ios reparos contenidos en la ©ciiSiiira, el 
Contador extenderá los :pliegos de ellos para cada iino ée los 
responsables, aun cuando un mismo reparo afecte k fairicis! em
pleados, emplazándolos p o r'é l 'térmiiio que dicho Míiiiistro les 
designe atendida la eñtidád é índole del reparo y la nesiiiencia 

.del responsable; y autorizados con firma entera* del Cflintaiioir 
y V.® S.® del Ministro de'la-Sección,' se rem itirán á la InierfCfl- 
cion general del Estado ó centros de Contabilidad respücldvcis' 
para su entrega personal á.los inter sádi de quienes recogerari 
recibo que trasmitirán original al Tt lu  lal, como también’á su 
tiempo el pliego contestado. i

Art. 63. Si ei interesado no fuese habido, la entrega dei 
pliego de reparos será á so familia ó criados de quienes se re - 
cogerá recibo; y cuando una y otros se nieguen á ello se exten
derá diligencia que lo acredite, firmada por ei encargado del 
acto y dos testigos ,  ̂ '

Art. 64. El término para contestar estos primeros reparos 
no excederá de dos meses, Oontadós desde el dia siguiente al dei 
recibo ó diligencia del emplazamiento, ■

,A ri 65. Cuando no fuese Conocido el domicilio del rbspOií- 
sable, el Centro respectivo le llamará por edictos y anuncios, 
que se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletin'ój^eiál 
de la pro vincia de donde proceda la cuenta, con apercibimiento i 
de que no presentándose por sí ó por legitihio apoderado á re
coger y contestar el pliego dentro del plazo mareado en el ar
tículo anterior, le parará el perjuicio que haya lugar. ? / 

Durante este tiempo el Centro continuará practicando-ges-’ 
tiones en averiguación de la residencia del responsable;, y si 
fuesen inútiles y pasase el plazo sin la comparecencia del citado!, 
el Centro devolverá original el pliego de reparos oon ejemplares 
de la G a c e ta  y Boletín oficial indicados, y las diligencias de 
investigación para unirlos á la cuenta respectiva.

Art. 66. Así en este caso corno en el de que el emplaza
do personalmente dejase trascurrir el término sin contestación, 
el Contador lo hará presente sin demora al Ministro Jefe, y este 
dispondrá que en término de ocho’ dias se reproduzca el pliego 
de los reparos, con señalamiento de nuevo término que no ex
cederá de 30, practicándose lo mismo que ya se deja establecido 
respecto al primero. Si este segundo término pasase-también sin 
resultado, se darán por contestados los reparos, declarándose en 
rebeldía al emplazado, y se procederá á la censura, liquidación 
y fallo final.

Art. 67. Contestados los reparos, el Contador dentro de los 20 
dias hábiles siguientes al en que los haya recibido, examinará 
y apreciará las contestaciones en censura que se llamará de 
calificación; proponiendo se acepte su solución,, ó refutando las 
contestaciones y esforzando los fundahiéhtós dél reparor Confir
mada ó modificada esta censura por el Ministirp'Jefe; ‘se déspa- 
charán los pliegos en la Hiismá forma que los ^primeros; pefO 
él plazo para su contestación no excederá de 30'días.

Art. 68. Los interesados , desde el punto: en? que se h a llen ,' 
bien por sí ó por medio de. sus representantes con poder en 
forma, podrán contestar lo que tuvieren por conveniente á su 
descargo, presentando documentos ó manifestando las oficinás 
ó dependencias públicas donde puedan ha lla rse , que serán re
clamados sin demora; . ‘ ; : . I o :í '

Dichas oficinas y dependencias están obligadas á proveer á 
los interesados de los documentos que con esté objeto solióitá-» 
sen ; y cuando se les pidieren de oficio’por las Salas ó SecCiónes' 
del Tribunal, y no los remitiesen en el plazo ó plazos señala
dos, el Ministro de la Sección dará cuenta á la Sala, quien podrá 
apremiar á los Jefes morosos por los medios graduales que la 
ley orgánica establece.

Art. 69. Cuando algún interesado quisiere enterarse del o ri
gen y fundamento del reparo ó reparos que le afectén , se le 
pondrá de manifiesto la cuenta y sus documentos con permiso 
del Jefe de la Sección ; pero si se le negase, puede acudir á la 
Sala, que oyendo ál Ponente determinará de plano lo que estin¿ '' 
oportuno. '

Art. 70. Con,]a contestación de los interesados á ios reparos 
calificados, ó sin ella con arreglo á los artículos 67 y 68, formu
lará el Contador SU-censura y liquidación final, y con la con
formidad del Ministro Jefe ó con las observaciones que estime 
oportunas dará este cuenta á la Sala. , i*

Art. 71. En este estado oirá la Sala las explicaciones verba
les del Contador y ej dictámen del F isca l, si lo considerase ne- 
'cesário.'  ̂ - ’-í í'r

El Presidente de la Sala designará el término, que no exce
derá de 20 (ñas, para dictar el fallo definitivo, (íoníirmándo v re-  ̂
vocando ó modificando el de la Intervención general del Estado, 
ó él dél Centró de 0ontabilidad, ó bien haciendo en las Ouéntaé^  ̂
de otra (malquiera pprooedenciá las declaraciones qué corrés^ 
pondan. . : •: n . l

La Sala podrá absolver de resporisábilidad á los cúéntadáií- 
tes, sin perjuicio de toponerla  á tercero , * el cual sérá- ñido'éh 
expediente separado! §i no lo hubiese sido ya én é l . curso de ' 
la cuenta. ?

Cuando la Sala encuentre defectos sustanciáleé en la  ti^ami- 
tacion, repondrá ante todas las actiiaciones páVa subsanarfos.

En el fallo hárá la Sala declaración exprésa de si los alcan
ces mencionados en el mismo, atendido su origen y circúnstan- 
éias, devengan ó no interés legal.' -

Art. 72. Si el fallo fuese de'aprobación y fenecimiento de la, 
cuenta, se archivará á su tiempo; si se declarasen alcances, se

sacará certificación firmada por el Contador con el V.® B.® del 
Jefe de la Sección, y se rem itirá al Ministro Letrado de la Sala 
paéa los eféétos que más adelante se expresarán; y si se inicia
sen descubiertos ó responsabilidades contra personas que n(̂

. húbiesen sidp oidas durante el Juiciq, se sacarán certificaciones 
■ de lo  condúééhté para Oirías en piéza separada por los trámi-- 

tos ya establecidos.,
Eli estos’ últimos éasos quedará la cuenta en suspenso hasta 

él cobró Ó fallido'dé los alean cesU
Art. 73. El falló óriginál, autorizado con firma entera de los 

i Ministros y Secretario dé ^ala, se rem itirá por este á la Secre- 
i taría genéral para su custodia y, demás efectos á que haya lugar, 

y a lá 'cuenta quedará unida cÓpiaditem^^  ̂autonzada con firma 
entera'del Secretarió y rúbricá deí Decano de la  Sala. ^

Art/ 74. Los fallos del feneQimieLntq de las cuentas, así como 
aquellos en qué hayan sido absueltos dós Cuentadantes ó in te r
ventores, aunque contengan responsabil^dadés respecto de otros 
empleados, se comunicarán por la Secretaría general á la Inter
vención general del Estado, por quien se trasm itirán á las pro
vincias ó localidades correspondientes.  ̂ '

Las demás providencias y los fallos condenatorios se no 
tificarán por la Secretaría de la Sala á los interesados ó qus re
presentantes que se personen en aquella dependencia. Si rió se 
presentasen y constase su donjiéilío en Madrid, se hará lanoti-^ 
ficacion por medio dé Ugier, y en los demás casos se dirigirá 
por el Ministro Decano de la Sala comunicación al centro deque 
dependan con copia literal del fallo, autorizada con su rúbrica 
y firma entera dél secretario de Sala, para que por el mismo cen
tro se le dé lâ  dirección conveniente, y se devuelva original la 
copia con las diligencias de notificación.

A rt. 75. El r'eciirso Se aclaración consignado en el art. 46 de 
la ley orgánica será extensivo á que se suplan las omisiones 
que hayan podido padecerse en los fallos. Este recurso se in te r
pondrá por escrito ante la misma Sala en el término de tres dias 
por los presentes; en el de 20 por los ausentes, y por los que re 
sidan en JJltranaár el que-corresponda.

Presentado en la Secretaría, se pasará por la misma al Mi
nistro de la Sección como Ponente, y este uniéndolo á sus ante
cedentes dará cuenta a la  Sala, que en el término de quinto dia 
dictará providencia. Dé la que recayese no se podrán pedir otras 
aclaraciones ni.suplemento de omisión; pero sí interponérse los 
recursos que la ley establece.

Art. 76. El recurso de revisión de que trata el art. 47 de la  
ley se podrá interponer por los particulares y por el Fiscal den
tro de los cinco años que señala el art. 19 de la ley de Contabi- 
dad para la prescripción de créditos. Este plazo se contará desde 
la notificación del fallo, y al interponer el recurso se acompa
ñarán siempre los nuevos documentos en que el mismo se funde* 

Se pasará á la Sección que hubiese entendido ó que enten
diese entonces del ramo á que pertenezca la cuéntá fallada, y 
unida á la misma, propondrá el Contador las comprobaciones ó 
diligencias que considere oportunas, y con su informe , sobre si 
el recurso es ó no, ad.misible, llevará el expediente al Ministro 
Jefe, quien con su conformidad ó con las observaciones que es
time,: dará cuenta á lqíSala*>

Art. 77. La Sala, óido e l Fiscal por escrito, dictará provi
dencia njdmi tiendo ó desechando él recurso. Si le admitiese. 
Volverá la cuenta a la Sección, y esta, examinando de nuevo 
los ricparos concernientes con lo demás que sea necesario , así 
como la. decisión de la  Sala en lo que sea referente , propondrá 
su censura de siguiéndose después los trám ites de lá

. ley, pasados los cüales^dictará la Salamuevo fallo dentro del 
término de 20 dias, confirmando e l anterior, supliendo ó modi
ficándolo según corresponda. Contra este fallo , lo mismo que 
contra la providencia declarando inadiriisible el recurso de re
visión, podrán los interesados ó ei Fiscal en su caso interponer 
el de casación.

Art. 78. Deducido por los interesados ó por el Fiscal el .re
curso de casación en el tiempo y forma establecidos pqr el ar
tículo 50 de la ley orgánica, le adm itirá la Sala desde luego.  ̂

En los mismos recursos se precisarán las cuestiones de in-^ 
fracción de leyes ó instrucciones ó de violación de formas sus
tanciales que; los motive „ citando el texto legal o el trám ite 
omitido. , ^ ■ • '

Art. 79. r Para loé efectos del citado art. 50 se entenderán de
cisiones definitivas los fallos dictados en las cuentas ó sus in
cidentes despües de la censura y liquidación final, aprobándo- 

 ̂ las ó declarando; alcances y responsabilidades los fallos dicta
dos sobre recursos de aclaración y revisión, y aquellos en que 
lá Sala, declare inadmisibles dichos dos recursos, y finalmente 
aquellos en que deniegue lá Audiencia á un responsable con
denado en rebeldía.

Art. 80. Para los mismos efectos se entenderán violadas las 
formas esenciales del juicio por la.falta de emplazamiento con 

, los primeros ó segundos pliegos de reparos, por la falta de p er- 
- spnalidad legítima¿de ips herederoqó representantes del respon- 
: skbley por no Obaberŝ  ̂ réclamado. oportunamente los documen- 

tós citados por los, responsables ó por el Contador para ei escía- 
recinaiento de los reparos y sus contestaciones, por haberse 

: censurado y fallado, la cuenta por Contadores c5> Ministros recu- 
; sables, y cuya recusación solicitada éh tiem po'habil se hubiese, 

desestimado siendo procedentes, y finalmente cuando el fallo no 
i estuviese dictado,por el número de Ministros que la ley  exige,

Art. 81. El recurso de casación en los casos com prendidos. 
en él articüio anterior sólo procede (juando la núbsanqcion de 
la falta se haya solicitado durante el Juicio si hubiese sido po
sible según sü estado. ’ \  . .

, . Art. 82. Admitido el recurso de cfisacm?^, lâ  Sala pasará in 
mediatamente la ííúeíita y lós comjiróbantes que sean del caso 
á lá  Secretaría general,'notificando al interesado ó-su represen
tante esta próvidericía y la rem esa: e i«Secretario general dará 
cuenta al.Piesiderite, él cüár, én término de tercero dia, seña
lará el de lá v isjtaáh te  éUp̂ ^̂  ̂ entendiéndcise que no ha de 
bájar del décimo ni excedér'dél dé^^ desde aquella fe
cha, de cuyo señalamiento se dará aviso á las partes. La vista 
será'‘pública en  el dia séhaladó: el Secretario general ú otro , 
empleado caracterizado de Sécretaría leerá los reparos concer
nientes y sus contestácifines, los documeñtos relativos al caso, 
e l  fallo réclámádiof él rééui^so y las demás piezas que los inte
resados pidieren y procedan á juicio del í^reSidénté.

A rt. 83. Hecha lá  lectura, el Presidente déclarará visto el re- 
^Gurso, ¿  no ser qlie las partes ó él Fiscal, Si hubiesen concurri
do, pidiesen lá  palabra. Én este casó iá  cóíicéderá por su órden 

7a\\ recurrente, adm itirá también las réplicas que se solicitaren, 
pijincipalmente aquellas que coridúzcariA Rectificar hechos ó c i
tas légáiés que; iriexactamenté sé huhiel^en procurando
sienipre conciliar la ampMtúd dé la déféttsá con las demás aten
ciones del servicio, y conéluido este debate hará el Presidente 
la declaración dé tó ío .' U' ^
p Art. 84. A este actó'rióncürrirán todos los Ministros que for
man el Tribunal pleno, con exclusión de los que hayan dictado 
el fallo reclamado, y siempre habrán de ser lo menos seis Mi
nistros y el Presidente. Hará de Juez Ponente él más moderno 
de los Ministros, llevándose al efecto el turno por Secretaría ge
neral.

Art. 85. Hecha la declaración de visto él recurso^ se pasarán 
los antecedentes al Ministro Ponente por el término que el T ri
bunal estime, que ño podrá exceder de ocho dias. E n uno de
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los inmediatós siguientes dictará él Tribunal sii sentencia, 
para cuya validez será nec0sarió;<cuandoménos, la mayoría ab
soluta de votos. '

Para este caso el Tribunal sp compondrá como se determina 
en el artículo a n te r io r .-

Art. 86. Cuándo el Tribunal pleno,-ppr virtud del recurso an
terior, declare la nulidad del fallo reclamado al tenor del a r
tículo de la ley, determinará lá/Sala que ha de conocer y fallar 
de nuevo el asunto y mandará devolver el depósito constituido 
por el recurrente. Si este se separase ó desistiese del recurso án- 
tes de la vista, lo hará así presente al Tribunal por escrito, y te - 
niéndolo por separado, devolverá el expediente á la Sala de donde 
proceda para la ejecución^de lo  fallado por la m iáma, dejando 
aplicafio á la extinción del alcance el importe dél depósito.

Art^ 87. Guando el Tribunal declare que no há lugar al r e 
curso, procederá con arreglo á lo dispuesto en el art; 53 de la 
ley orgánica.

Art. 88. ELrecurso de nulidad sl qne se reñere el art. 57 de 
la  ley orgánica, tendrá lugar sieíniíre que en el exárhen y juicio 
de una cuenta hayan intervenido Contadores ó Ministros recu
sables, con arreglo al derecho común ó administrativo en loS' 
casos siguientes: /   ̂ ■

1.® Ser consanguíneo ó añn dentro del cuarto grado civil de 
los cuentadantes.

Haber emitido-dictámen sobre alguno ó algunos de los 
puntos controvertidos ó controvertibles en la cuenta, desempe
ñando un destino, anterior. ; í ■■

3.® Tener interés directo, ó indirecto en la cuenta que se 
examine. ' T-

4® Tener pleito pendiente con el cuentadante ó interesados 
en la cuenta. . v ; ' ■

5.® Ser ó haber sido denunciador ó acusador debcuentadan
te , ó haber sido ó estar acusado por este de alguna falta ó 
delito.

6.® Tener amistad íntim a ó enemistad maniñésta con dichos 
cuentadantes ó interesados en la cuenta. . ^

Este recurso deberá interponerse por escrito ántes de dic
tarse el fallo, expresando la causa ó causas de la recusación, 
acómpanando los documentos ó justificaciones en qiie se apoye. 
E l escrito se presentará firmado por la mismá^párte interesada 
ó por apoderado expresamente autorizado para ello.

Art. 89. Hecha saber/ la recusacionnal recusado , y siendo 
cierta la causa, se separará este desde luego y sin más trám ites 
del conocimiento del asun to , haciéndose constar así por dili
gencia que firmarán el recusado y el Secretario de S ala ; en otro 
caso expondrá , por medio de manífestaciohv-en las niismas ac
tuaciones de la cuenta, lo que tuviese por conveniente dentro 
áel término preciso de tres dias , presentando también los do
cumentos y justificaciones en que se funde la oposición ó m a
nifestará las dépendencias ó Archivos en que podrán hallarse.

Art. 90. En el último caso de que trata el artículo an terior 
se pedirán de oficio, con citación del recusante, y venidos que 
sean, la Sala dictará proyidencia dentro de los 10 dias siguien
tes. Si admitiese la recusación, y él recusado fuese Contador, se 
pasará la, cuenta á o tro : si fuese Ministro,'se llam ará al más 
moderno de las otras Salas por designación del Presidente del 
T rib u n a l, á quien se dará conocimiento oportuno de la recu
sación. '

Si esta se denegase, no queda otro recurso que el de casa
ción , conformé á lo establecido en el art. 78.

Art. 91. E l Presidente, Ministros y syuplentes que hayan de 
fa lla ren  casación son también recusables ántes del dia de la 
vista en la forma que se establece en Jos artículos anteriores.

S ecc ión  gegunda.^
' ■  ̂ \ J f' -f f -t  ̂ ÜJ *

. DEL PROGBDIMIBÍNíp ^pÉ RBINTEORÓ Y sus RECURSOS.
Art. 9%. ' Ejecutoriado eí fálTo dela cuenta,con áeclaracion de 

alcances, mandará la. Sala que se pase al Ministro Letrado ce rti
ficación íntegra del mismo para proceder al reintegro. Esta 
certificación irá autorizada con firma entera del Contador y 
T.® del Ministro de la Sección. •

E l Ministro Letrado dara cuenta á la>Sala, y esta lo mandará 
comunicar á la Intervención generardel Estado, lá cu a l, por sí 
ó sus delegados, requerjrá de pago á los resporisabíes, y no ve
rificándolo procederá por la via de apremio , ajustándose al o r
den gradual de résppnsabü'idades éstablecido en las leyes de 
GontabiUdad y orgáhica de este Tribunai.- 

Art. 93. En la misma fprrna expresada én el aítíciilo ante
rior procederá la Intervención general del Estado cuando de
claré alcances en el exám eny jnicio'qúe le  corresponde en las 

, cuentas respectivas, sin perjuicio de lo que el Tribunal acuer
de definitivamente sobre las mismas cuentas. ^

" • AvX. 94  Los expédientes .por désfaleps,: faltas ó'descubiertos 
en los efectos y eaudales: del E stado‘que aparezcan fuera de las 
cuentas seyán instruidos por los Jefes . inmediatos de los respon - 
jsablesdbajo la vigilancia dé la Inl^ervéncion general del E stado ,: 
como detérminan los artículos. 60. y;61 .de la ley orgánica , y el 
60 de la Administración y.Contabilidad de Haciendav 

7 En todos los expedientes d.e. esta.clase se d a rá  ;Ouenta perió
dicamente al Tribunal de.los.adelantos que se-obtengan. Hecha; 
la  declaración de responsalidad, principiará como én los anterio
res *el procedimiento de aprem io.. . ..  ̂  ̂ ■

Art. 95. Las providencias de fallido, absolución de respon
sabilidad ó cualesquiera otras ’ que perjudiquen al Fisco y fue- 
seri dadas' pdr los Centros de Contabilidad en la vía adm inistra- 
liva, no causarán'estádo'siu consultarlas con la Sala respectiva 
del Tribunal que haya vigilado p  curso.

Rem itido,él expedienté, .original/en consulta, se hará un 
hrevepero exacto resúmen de las actuaciones, y se comunicará 
-hl F i s c a l . ; / í v ^

,La Sala, en vista de su diótámen y de los méritos que resul
ten , comó tambienode los informes, ó documentos que considere 
ú tiles, dictará el fallo que estimé procedente, y con certifica
ción del miqmo ’ se ' d évo lv#áh ’ los- excedientes originales a l 
Centro correépóndienté pá^áí su i cumplimiento.

Si el fallo consultado fuese absolutorio'de responsabilidad y 
el Fiscal se opusiese; sé ohservárá lo siguiénté :

Cuando los interésádos absUeltbs nO'hubie'ren sido oidos, se 
devolverá el expediente para que lo sean en debida form a; y si 
ya lo hubiesen sido seles citará y emplazará por término de 15 
d ia s , siguiéndose las actuaciones establecidas para el caso de 
apelación.. . / 7

Art. 96. Además de la vigilancia inmediata de los Ministros 
Letrados en el curso de los expedientes de reintegro, como P o 
nentes les corresponde tam bién , reyisaá’úos/apuntam ientos y 
expresar.su conformidad con ellos, rubricándolos; inform ar á 
las Salas sobre las adiciones ó rectificaciones que. pidieren los 
interesados; cuidar de quela^ diligencias para mejor proveer se 
practiquen con toda la brevedad pós|ible; examinar la pertinen- 
ciáfie los interrogatorios y demás puntos de la prueba pi^opuesta, 
y  redactar y ,publicar las sentencias.

Art. 97.; Cuando en estos expedientes se descubran delitos 
ó indicios de ellos, la Sala ó el Centro respectivo, según el es
tado del procedimiento, mandará con audiencia fiscal que se 
formule y se remita tanto de culpa al Fiscal de la Audiencia 
territorial respectiva para los efectos que haya lugar en ju s 
tic ia , pero sin suspender el procedimiento administrativo.

Art. 98. .Cuando se interpusieren tercerías ú otras excepcio
nes ó reclamaciones que exijan la declaración prévia de un de
recho civ il, se suspenderán las actuaciones en cuanto se refie
ran á la excepción propuesta, y se rem itirá copia de la instan
cia y antecedentes que sean del caso ál Juzgado ó Tribunal de 
justicia competente, por quien á su tiempo se pasará al de 
Cuentas testimonio de la ejecutoria que recayese, á fin de que 
en el expediente de reintegro obre los efectos á que haya lugar.

Art. 99. En todos los expedientes de esta clase ejercerán las 
Salais del Tribunal, por medio de sus Ministros L etrados, la v i
gilancia superior que les corresponde. Removerán con sus pro
videncias las dilaciones ó entorpecimientos que ocurriesen; pe
dirán á los Centros respectivos las noticias y datos periódicos 
ó^extraordinarios que crean conducentes al mejor y más cum 
plido ejercicio de esta facultad, y los Ministrqs Letrados v ig i
larán el pronto cumplimiento de aquellos acuerdos, dando cuenta 
á la Sala cuando lo crea necesario.

Art. 100. Contra las providencias, dictadas por la Interven
ción general del Estado ó por los Centros de Contabilidad tie
nen los interesados el recurso de apelación para ante la Sala 
respectiva del Tribunal de Cuentas, cuyo recurso deberán de
ducir en el propio Centro en el término de cinco dias desde que 
fueron notificados; pero en observancia de los artículos 9.® y 14 
de la ley de Contabilidad este recurso no será adm itido, ni el 
expediente podrá pasar á la via contenciosa miéntras que no se 
realice el pago del alcance ó se deposite.su importe en las Cajas 
del Tesoro.

También podrá darse curso á la apelación cuando la fianza 
del alcanzado no estuviese afecta á otras responsabilidades, y 
considere el Centro respectivo que con ella está suficientemente 
garantido el Vesultado del juicio.

Art. 101. Admitida la apelación y suspendido el procedi
miento, se rem itirá el expédiente^original á la Sala, con empla
zamiento de los interesados, por término de 15 dias en la P e
nínsula, 30 en las islas adyacentes, y el que se considere necesa
rio para el extranjero y Ultramar atendidas las distancias.

Art. 102. Pasado el término del emplazamiento sin haber 
comparecí do. por sí ó por medio de apoderado los responsables 
ante la Sala, y acusada la rebeldía por el Fiscal, ó por manifes
tación escrita del Ponente, la Sala declarará desierto el recurso 
y devolverá el expediente al Centro de donde procede para la 
ejecución del fallo apelado.

Art. 103. Si se personase en tiempo oportuno, por sí ó por 
apoderado, se formará el apuntamiento y se pondrán los ante
cedentes de manifiesto por término de ocho dias para que el 
interesado alegue y proponga la prueba que le conviniere.

Este término será común á todos los interesados, los cuales 
unidos ó separados harán su defensa, y sólo cuando hubiese in- 
corñpatibilidad se concederán otro ú otros iguales términos, 
según fueren necesarios; debiendo manifestar al mismo tiempo 
los interesados si están conformes con el apuntam iento, ó las 
rectificaciones ó adiciones que en su concepto deban hacerse.

Con este escrito ó sin él se pasará e l  expediente al Fiscal 
para los mismos fines.

Si se propusiese prueba, la Sala la admitirá en cuanto sea 
pertinente, y mandará que se libren los despachos para su prác
tica, siempre con citación de las partes.

E l término ultramarino para la prueba sólo se concederá 
cuando los hechos sobre que verse hayan ocurrido en U ltra
mar, ó cuando aunque ocurridos en la Península, sólo se en 
cuentren en aquellas provincias los medios de su justificación.

- Art. d.04 El recibimiento á prueba ante la Sala sólo tendrá 
lugar respecto de aquellos extremos ó particulares que no h u 
biesen sido objeto de justificación durante el curso adm inis- 
trativó del asunto sobre hechos posteriores, ó sobre los que 

/siéhdo anteriores no hubiesen llegado oportunamen te á noticia 
de las partéSi,
, Art. 105. Los despachos de prueba consistirán en certifica
ciones que llevarán insertos los particulares de la prueba y la 
citación de las partes : se autorizarán con firma entera del Se
cretario de la Sala, V.® B.° del Ministro Decano y sello del T ri
bunal; y se entregarán á los interesados bajo recibo para que 
acudan con ellas donde les conviniere á practicar las pruebas. 
En el rollo de la Sala quedará la minuta de la certificación; fir
mará á continuación el interesado el recibo de la copia autori
zada, y desde esa fecha principiará á correr y contarse el tér
mino probatorio. Si estando ya extendida la copia demorase el 
interesado su recogida por 24 horas, el Secretario de Sala pon
drá nótá"c(úe lo ácTfedite, y el término principiará á correr desde 
la fecha de la nota.

Art. 106. Pasado el término probatorio , séguú liquidación 
que estampará el Secretario de la Sala, unirá las pruebas prac
ticadas y dará cuenta. Si aun no.se hubiesen devuelto diligen
ciadas la certificación ó certificaciones para la prueba, podrá la 
Sala conceder una corta moratoria-, que no pasará de 15 dias, 
para sólo el efecto de su presentación; pero esto ha de ser si lo 
pidiese algún interesado, exponiendo las causas de la dilación y 
cuando a juicio de la Sala no interviniese malicia ó morosidad 
voluntaria.

El Secretario del Tribunal deberá poner nota expresiva de 
no haber prueba cuando en realidad no se haya practicado.
 ̂ Art. 107. Guando esta exista, se, pondrá de manifiesto el ex
pediente por término de seis dias para conocimiento de los in te
resados y del Fiseal. Devuelto el expediente, se pasará al Minis
tro Letrado por. igual término para la ampliación dcl apunta
miento, y-pasado dicho término volverá el expediente á la Sala, 
la cual señalará para la vista el más inmediato posible.

Art. iÓ8. -Citadas préviamente las partes, tendrá lugar el acto 
público de la vista, leyéndose el apuntamiento. Si las partes ó 
e l Fiscal hubiesen concurrido y pidiesen la palabra, se la con
cederá el P residente, y oidas las observaciones que hagan de
clarará visto el asunto.

En los 20 dias primeros siguientes la Sala dictará su fallo 
confirmando, revocando órmodificando el apelado, el cual cau
sará ejecutoria, á no ser que fuese contra ley ó instrucción ex- 
préáá ó se húbiesen violadq a l dictarle las formas sustanciales 
del procedimiento; pues en este caso cabe recurso de súplica 
ante el Tribunal pleno.

Aft. 109. Para los efectos del artículo anterior se considera
rán formas esenciales del juicio: la audiencia que se debe con
ceder á los responsables para presentar y justificar sus descar
gos durante el procedimiento administrativo; laque se les debe 
dar ante la Sala para mejorar su alzada; el recibimiento á prue
ba,sieíido procedente y admisible; la citación para toda diligen
cia probatoria; la recusación cuando existiese justa causay que 
el fallo definitivo esté dictado por el número de Jueces que la 
ley exige. ^

La falta ó violación de estos trám ites ó de cualquiera de 
ellos dará lugar al expresado recurso.,

Art. 110. Si el recurso de que, trata el artículo anterior se 
interpusiere dentro de 10 dias, la Sala lo admitirá, y se obser 
varán sucesivamente los trám ites establecidos para la casación 
en cuanto sean aplicables.

Sección tercera.
DE LA CANCELACION DB FIANZAS Y DE LOS RECURSOS PARA 

O BTEN ERLA.

Art. 111. Para los efectos del art, 67 de la ley orgánica se

entienden cuentadantes todos aquellos empleados en cuyasr 
cuentas documentadas é intervenidas recae fallo especial d e . 
aprobación y fenecimiento del Tribunal ó de las S alas, cual
quiera que sea el Ministerio ó Centro de que procedan. Cuando 
las rindiese un mismo empleado por diferentes ramos ó con
ceptos, basta que por alguno de ellos recaiga aquel fallo espe
cial para que esté sujeto á la cancelación por el Tribunal, aun
que por los demás conceptos se refundan ó incorporen sus cuen
tas en otras sobre las que haya de recaer un fallo común.

Art. 112. Para considerar libre de responsabilidad al en i-  
pleado que solicita cancelar su fianza, han de concurrir las cir
cunstancias siguientes:

Que estén fenecidas con aprobación todas las cuentas en  
que pueda alcanzarle responsabilidad, bien sean directas, bien 
se hallen refundidas en otras.

Que independientemente de las cuentas no le resulten car
gos por alcances ó desfalcos de que deba responder como deu
dor directo por sus propios actos ó por los de sus subalternos..

Que estas justificaciones comprendan toda la época que el 
interesado hubiese desempeñado destinos de fianza, á cuyo fin se 
fijará este extremo con el mayor celo y esmero.

Las responsabilidades subsidiarias sólo impedirán la cance
lación cuando ya estuviesen iniciadas las diligencias ó cargos 
por este concepto.

Las fianzas de un tercero quedarán libres cuando el emplea
do lo esté de responsabilidad en la parte y tiempo á que aque
llas afecten.

Art. 113, En las cancelaciones de fianza anteriores al 
año 1828 se aplicarán estas disposiciones si no las hubiese de 
aquella época en cuanto sea posible; y cuando apurados todos 
los medios no hubieran podido removerse las dudas ó dificul
tades que ofrezca la irresponsabilidad, queda el Tribunal auto
rizado jal tenor de lo que se establece en materia de cuentas, 
para dictar la resolución definitiva que estime procedente.

Art. 114. Eri el recurso de súplica establecido por el artícu
lo 70 de la ley, luego que se haya presentado el suplicante en la  
Sala á la que haya pasado el expediente, se le pondrá este de 
manifiesto por término de ocho dias útiles, dentro de los que po
drá alegar por escrito lo que le conviniese, presentar documen
tos ó pedir que se traigan los que considere conducentes á su 
defensa y puedan hallarse en las oficinás del Estado. La Sala 
mandará que se reclamen, y unidoTodo al expediente, la Secre
taría general presentará nuevo informe razonado, y oido tam 
bién el Fiscal, se dictará providencia dentro de 20 dias.

Art. 115. Si en estos expedientes se suscitasen también re 
clamaciones ó'cuestiones que exijan declaración prévia de de
rechos civiles, se suspenderá su curso, y se procederá al tenor 
de lo establecido en el art. 98, y unida al expediente de cance
lación la ejecutoria dictada por los Tribunales ordinarios, resol* 
verá la Sala en su vista lo que corresponda.

La cancelación se acordará siempre, sin perjuicio de otras 
responsabilidades á que pueda hallarse sujeta la fianza y que 
no hayan sido objeto del expediente actual.

Sección cuarta.
DEL PROCEDIMIENTO CONTRA AUSENTES CUYO DOMICILIO SE IGNORA,

Y DEL JUICIO EN REBELD ÍA .

Art. 116. La citación y emplazamiento de los cuentadantes . 
ó de los responsables al reintegro, cuando s e  ignore su domici
lio, se hará por medio de edictos y anuncios p ú b l i c o s  en la Ca
c e t a  DE M a d r i d , en el Boletin oficial de la p r o v i n c i a  ó  en los 
respectivos periódicos oficiales de Ultramar á que corresponda 
la cuenta ó expediente de alcance, fijando el término dentro  
del cual deba comparecer.

Art. 117, Si no compareciesen dentro de dicho término, so  
Ies declarará en rebeldía; se publicará/también esta declara
ción en la misma forma ya indicada; continuará el juicio, y las 
notificaciones sucesivas se harán en los estradoá del TrlbunaL 
ó Autoridad que conozca del asunto.

Art. 118.' En cualquier tiempo en que se presente el respon
sable, estando abierto el juicio, será oido en los trámites s u 
cesivos.

Art. 119.' Después de pasado un año desde que se dictó el 
fallo que haya puesto término al asunto, no se oirá ninguna 
reclamación por este concepto, si los interesados fueron perso
nalmente citados según derecho.

Si dentro de este término acudiesen los responsables ó sus 
herederos exponiendo con justificación que durante el juicio se 
hallaron impedidos de comparecer por una fuerza mayor ó que 
por ausencias necesarias en países remotos no tuvieron ocasión 
de enterarse de los llamamientos, se les oirán sus alegaciones y 
defensas; y si hubiere lugar á ello, se entenderá suspendido el 
término cuyo trascurso causó el perjuicio. También serán oidps 
si justifican el fallecimiento dej causante miéntras tenia lugar 
el juicio y que no habían sido citados ni llamados.

Contra las providencias en que se denegare, se dan los re
cursos de apelación, súplica ó casaciónsegún  corresponda y 
con arreglo á las prescripciones de la ley y de este reglamento.

CABJTULOV.
De las relaciones dél Tribunú con la Comisión de las Cortes, 

Ministerios, Tribunales y Centros administrativos.
Art. 120. El Tribunal de Cuentas del Reino ejerce sus atri

buciones gubernativas, administrativas y contenciosas en los 
asuntos que le encomienda su ley orgánica, con entera indepen
dencia del Poder ejecutivo.

Art, 121. El Tribunal, en cuanto al nombramiento, separa
ción y jubilación del Presidente y Ministros del mismo, depen
de de la Comisión mixta de las Córtes.

Art. 122. El Tribunal, en cuanto hace relación á lo dispuesto 
en los párrafos noveno, undécimo, duodécimo y décimotercero 
del art. 16 de la ley orgánica, concordante con los artículos 39, 
42, 44 y 74 de la de Contabilidad, se entiende directamente con 
el Presidente del Congreso de los Diputados, á quien dirigirá 
las Memorias así ordinarias como extraordinarias, que en di
chas disposiciones se acuerdan, y cumplimentará inmediata
mente todas las órdenes que se le comuniquen por dicho P re
sidente.

Art. 123. El Tribunal, en lo relativo al nombramiento, sepa
ración y jubilación del Secretario general. Contadores, Oficiales 
y Auxiliares se dirigirá al Ministro de Hacienda: consultará 
con el mismo las dudas que en la materia puedan suscitarse, y 
le dará conocimiento de las licencias temporales y suspensiones 
de empleo ó de sueldo que haya acordado.

Art, 124. Las providencias del Tribunal acordando, en uso 
de sus atribuciones, la' suspensión de empleo y sueldo, ya de 
los Jefes de los Centros de Contabilidad, ya de los cuentadantes 
directos, se pondrán siempre en conocimiento del. Ministro del 
ramo de quien dependan, sin perjuicio de trasmitirlo al de Ha
cienda.

Art. 125. Todos los Ministerios y Centros.de la Administra
ción están en el deber de comunicar al Tribunal los reglamentos, 
instrucciones y órdenes que versen sobre la contabilidad “de los 
mismos. 7

Art. 126. De todas las órdenes que se comuniquen por los 
Ministerios, relativas ó conexionadas con expedientes par
ticulares que se hallea OActirso, ya de revisión y exámea.
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.de cuentas, ya de reintegros por alcances y desfalcos, ya 
de cancelación de flanzás, se dará cuenta al pleno ántes de 
trascribirlas á las Salas respectivas. El pleno, pidiendoi los 
antecedentes que en estas obren, si lo cree necesario, y oyáfido 
al Fiscal, examinará si en dichas órdenes se invaden facultades 
ó atribuciones propias del Tribunal ó de sus Salas. En caso 
afirmativo suspenderá dar cumplimiento á la órden ú órdenes, 
y  acordará que se manifieste al Ministerio los motivos de no ha
berla cumplimentado. En casp negativo, acordará que se trascri
ban á la respectiva Sala para su cumplimiento.

Si en las órdenes de que se trata, se observasen abusos co
metidos por los Ministros de la Oorona ó infracciones de los 
preceptos de la ley de Contabilidad ó de las generales del Reino, 
ó de los decretos, reglamentos é instrucciones que arreglan los 
wrvicios públicos, el pleno acordará que se haga mención del 
abuso cometido en la Memoria anual.

Art. 1^7. Los reglamentos por que tengan que regii'se las 
Cajas particulares de que habla el párrafo segundo del art. 4.® 
de la ley de Contabilidad se comunicarán al Tribunal por el 
Ministro de Hacienda tan pronto como les preste su aprobación.

El Tribunal y sus dependencias no reconocerán como legal 
la  existencia de ninguna Caja de las indicadas si no se le ha 
dado el oportuno conocimiento.

Art. 1^8. La Secretaría general llevará un libro de registro 
en el que consten los empleados que adm inistren, intervengan 
ó custodien fondos ó efectos públicos, si están obligados á dar 
cuentas como cuentadantes directos, así como del nombramiento 
de dichos funcionarios que los Ministerios y Centros de la Ad
ministración activa en todos los ramos deben comunicar al 

Tribunal.
Art. 1S9. El Tribunal pleno, usando de la atribución que le 

concede el párrafo sétimo del art. 16 de la ley orgánica, se e n 
tenderá directamente con todos los Centros y oficinas de la Ad
ministración activa dependiente de los respectivos Ministerios, 
pidiéndoles cuantos informes, estados, documentos ú otros com
probantes considere útiles ó conducentes á los fines de su ins
titución, señalándoles plazo para-'evacuar los pedidos, y compe
liendo á los morosos por los medios de apremio gradual en la 
forma y por los trámites establecidos en los artículos 45 y 46 
de este reglamento.

Las Salas del Tribunal que conozcan de la revisión de cuen
ta s , de los expedientes de alcances y desfalcos y de los dé can
celación de fianzas podrán también usar de la misma atribu- 

,cion , reclamando directamente cuantos inform es, estados, do
cumentos y noticias estimen necesarias á cualquier Centro ú 
oficina donde puedan hallarse, fijar término para facilitarlos 
datos pedidos y compeler á los morosos por los mismos medios 
de apremio gradual de que se ha hecho mención.

Art. 130. Los suplicatorios ó comunicaciones de los Tribur 
nales de justicia pidiendo datos que obren en el de Cuentas se 
cumplimentarán por medio de certificaciones que expedirá el 
Secretario general, con el V.® B.® del Presidente, de lo que cons
tare ó fuere de dar con relación á los documentos que tengan 
á la vista,

Pero si pidiesen documentos originales, sólo se les facilitarán 
cuando en el suplicatorio los consideren absolutamente necesa
rios, en cuyo caso deberá dejarse copia certificada de ellos en su ■ 
lugar respectivo y verificarse la remesa á calidad de devolver
los directamente al Tribunal tan pronto como hayan surtido sus 
efectos.

Art. 131. Si las Salas del Tribunal necesitasen noticias, in 
formes, certificaciones ó documentos que obren en los Tribuna
les , los pedirán por medio de atentas comunicaciones que los 
Decanos de las Salas dirigirán á los Regentes de las Audiencias 
ó los que presidan los Tribunales superiores. El Presidente las 
firmará cuando las noticias ó documentos se pida al Consejo de 
Estado ó al Tribunal Supremo de JUrSticia, ó cuando se exijan 
por acuer/ío del pleno.

Art. iS k  Si los Tribunales no acusasen el recibo de las co
municaciones ó no las conteslasen y cumplimentasen en un té r
mino que se considere prudeocialmente necesario al efecto, se 
recordarán interesando su pronto y exacto cumplimiento.

Si aun por este medio no se consigue el objeto, se dará c o 
nocimiento al Ministerio á que corresponda el Tribunal causan
te del retardo.

Art. 133 Las comunicaciones de que hablan los precedentes 
artículos, cuando hayan de dirigirse á Tribunales de fuera de 
Madrid, se envíalan siempre con seguro de correos.

Las que se diiijan á los Tribunales de Madrid serán condu
cidas por los Ugieres del Tribunal.

Art. 134 Si se promoviese confiicto ó competencia en los ex
pedientes administrativos de reintegro por alcances y desfalcos 
m ientras los Centros de la Contabilidad ó los Agentes adminis
trativos se hallen persiguiendo las personas y bienes que con
ceptúen responsables, los Jefes de los Centros ó dichos Agentes 
darán cuenta inmediatamente al Tribunal, y bajo su más estre
cha responsabilidad haciendo relación de todo lo ocurrido así 
como de los antecedentes del asun to , del estado ó trám ite en 
que se encontraba el expediente al promoverse el confiicto, de la 
Aut rídad que |e haya ocasionado y de los motivos en que se 
funde

CAPITULO VI.
riseO S Ib lO N E S  G EN ERA LES.

A rt, 435. Las alí gac one y defensas que tengan lugar ante 
el Tribunal en píeno ó u Salas, como también las^ contesta
ciones á los reparos, serán claras, metódicas y concisas, como 
lo exige la índole de los negocios sobre que versan: se guardará 
en ellas el respeto y consideración que se’deben al Tribunal y 
sus dependencias, y cuando se faltase por escrito ó de palabra, 
©1 Presidente del Tribunal ó de las Salas procederán á lo que 
haya lugar para corregir tales demasías, dictando las providen
cias que consideren convenientes según las circunstancias 
ie l  caso. '

Art. 436. Las diligenci as y actuaciones acordadas por las Sa- 
laS' se ejecutarán por el Secretario de la misma y por los ügieres 
en sus respectivos casos, quienes serán responsables ante ella 
del exacto cumplimiento de cuanto se les hubiese encomen
dado.

Art. 437, Los plazos señalados por dias se entenderán de 
dias útiles, y no comprenderán el de su fecha ni el de su ven
cimiento.

Todo plazo que concluyege en domingo ó en dia de fiesta 
legal se prorogará al dia siguiente.

Los plazos señalados ail Fiscal para emitir sus dictámenes, se 
entenderán siempre en cuanto lo permita el despacho de los 
negocios que tiene á su cargo.

Los plazos señalados en este reglamento no podrán am-i 
p ia rse  ni disminuirse por las Salas, fuera de ios casos en que 
se les reserva expresamente la facultad de hacerlo.

Art* 138. Tanto los interesados como el Fiscal pierden todo 
derecho á interponer los recursos de alzada, súplica ó casación 
enando no hubiesen utilizado los lérminos señalados por la ley 
orgánica y este reglamento.

En estos casos quedan firmes é irrevocables por ministerio 
de la ley las providencias y fallos objeto de aquellos recursos. 
Sin embargo, así estos términos como el probatorio quedarán 
suspendidos por el fallecimiento de los responsables hasta la ci- 
iacion de sus herederos*

Art. 439. Los plazos cuya designación queda al arbitrio de 
las Salas serán del tiempo absolutamente necesario para que 
se ejecute el acto.

No se prorógarán sin justa causa.
Art. 440. Las multas que impongan las Salas no podrán ex

ceder de 750 pesetas.
Art. 444. Los actuarios, defensores y ügieres que infringie

ren las disposiciones de este reglamento, ó no se ajustaren á 
ellas en el ejercicio de sus peculiares funciones serán corregi
dos por las Salas respectivas, que podrán m ultarlos por pri
mera vez en una cantidad que no exceda de 485 pesetas, y hasta 
en la de 850 en caso de reincidencia.

Art. 448. Para el exámen y tramitación de las cuentas an
teriores al año 4888 que puedan hallarse aun pendientes en el 
Tribunal queda este facultado para sustanciarlas y fenecerlas, 
conciliando el interés del Tesoro con  ̂el menoí vejamen de los 
interesados, teniendo presente las dificultades que se ofrezcan 
para la solvencia de los reparos y demás circunstancias que el 
trascurso de los tiempos han creado y sean cási insuperables á 
juicio de las Salas.

' En las cuentas correspondientes á la época desde 4889 hasta 
fin de Junio de 4870, se ajustará el Tribunal en su traniitacion 
y fallo á la legislación vigente en todo cuanto sea posible, si 
bien con respecto á los hechos administrativos y económicos, 
se tendrá presente la que regia en la época á que pertenezcan.

Tanto unas como otras, siempre que el Contador opine por 
el fenecimiento de las cuentas en razón á las dificultades que 
presente su exám en, se designarán cuáles sean y los puntos 
que queden pendientes, comunicándolo luego al Fiscal para 
que con su dictamen pueda recaer la resolución que corres
ponda.

Art. 443. Los expedientes administrativos de reintegro se 
formarán en papel de oficio, cuyo importe satisfará el respon
sable ó responsables ántes dé su finalización, cosiéndose y fo
liándose sus hojas y* colocándose todas las diligencias, provi
dencias y documentos por órden de fechas desde la más remota 
á la más próxima, sin dejar blancos ó claros en los interme
dios. Los expedientes que vengan al Tribunal sin esta forma, 
se devolverán á los Centros respectivos ó á los Jefes instructo
res para que los rehagan, con imposición de una multa, al que 
haya prescindido de darles la indicada forma. Esto mismo se 
observará en los expedientes ó juicios de cuentas.

Art. 444. Las cuentas y expedientes de Ultram ar asignados 
por la ley orgánica á la Sala tercera del Tribunal se ajustarán 
también á las prescripciones de dicha ley y de este reglamento 
en lo referente á su exám en, trám ites y demás formas del en
juiciamiento, sin perjuicio de que así en los reparos como en 
sus contestaciones y en las defensas y resoluciones ó fallos que 
se d icten , ya en las cuentes, ya en los expedientes de reinte
gro, se tengan presentes para su debida observancia las leyes 
y disposiciones especiales que en lo administrativo y econó
mico rijan al presente ó rigieren en lo sucesivo en aquellas 
provincias.

M adrid 8 de Noviembre de 1874.=Angulo.

A D M I N I S T R A C I O N  C EN TR A L.

niENílSTZSIIXO D£ HACix̂ saroA.

Dirección general de Rentas.
No habiendo ofrecido resultado la subasta intentada en esta 

Dirección general él dia 30 de Octubre último para contratar la 
adquisición de 360.000 kilógramos de tabaco habano, Vuelta 
A bajo , con destino á las Fábricas Nacionales; S. M. el Rey, por 
Reai órden de 7 del corriente, se ha servido mandar que la ex
presada licitación se celebre segunda vez en la misma depen
dencia el 49 del próximo mes de Diciembre, de una y niedia á 
dos de la ta rd e , bajo las condiciones estipuladas en el pliego 
publicado en la G a c e t a  d e  Madrid", núm. 870., correspondiente 
al dia 87 de Setiembre del corriente a ñ o ; entendiéndose modi
ficado aquel sólo en la parte relativa á las fechas que se seña
laron para verificar las entregas de dicho tabaco, las cuales de
berán hacerse por el que resulte contratista en la forma si-
guíente:

De 7.* De capadura.
PR IM E R A  CONSIGNACION.

De 4.® Febrero á 4.° Marzo de 4878........
De 4.® Marzo á 4,® Abril de id . . ...............
De 4.® Abril á 4.® Mayo de i d . ...................
De 4.® Mayo á 4*“ Junio de id .....................
De 4.*̂  Junio á 4.® Julio de id .....................

48.000
48.000
48.000
48.000
48.000

48.000
48.000
48.000
48.000
48.000

60.000 60.000

SEGUNDA CONSIGNACION.

De 4.® Julio á 4.® Agosto de 4878.
De i.® Agosto á 4.° Setiembre de i d . . . .  
De 4.® Setiembre á 4.® Octubre de i d . . . .  
De 4*® Octubre á 4.® Noviembre de i d . . .  
De 4.® Noviembre á 4.® Diciembre de id. 
De 4.® Diciembre á 34 Diciembre de i d . .

80.000
80.000
80.000
80.000
80.000
80.000

80.000
80.000
80.000
80.000
80.000
80.000

480.000 480.000

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Noviembre de 4874.=E1 Director general, Pe

dro Pastor y Maseda.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que por seña

lamiento se expresan á continuación para el dia 13 del actual, 
de diez á dos de la tarde:

Por intereses de carreteras de Agosto, números del 404 al 405.
Por id. de efectos públicos, del 4.595 al 4.643.
Intereses de nuevos resguardos, del 4.737 al 4.756.
Canje de nuevos resguardos que no excedan de 3.000 pese

tas por billetes del Tesoro, del 831 al 850.
Madrid 11 de Noviembre de 4871.*=E1 Director general, L. G. 

Gampoamor.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que por seña- 
miento se expresan á continuación para el dia 44 del actual, de 
die^ á dos de la tarde :

Por intereses de carreteras de Agosto, del 406 al 444.
Por id. de efectos públicos, del 4.644 al 4.666.
Intereses de huevos resguardos, del 4.757 al 4.776.
Canje de nuevos resguardos que no excedan de 3.000 pese

tas por billetes del Tesoro, del 854 al 870.
Por intereses de carreteras de Marzo, del 4 al 4.
Madrid 44 de Noviembre de 4874.=El Director general, L, G. 

C'ampoamor,

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

En los dias 44 y 46 del corriente, y horas de costumbre, sa
tisfará la Tesorería de esta Dirección eí importe de las car
petas de cupones del 3 por 400 consolidado, cuyos números á 
continuácioti se expresan:

D ia  1 4 .
Carpetas-números 8.454 al 8.888.

D ia  1 6 .
Carpetas números 8.883 a l 8.400.
Madrid 44 de Noviembre de 48|74.= Gregorio Zapatería,=» 

V.® B.*=Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 43 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te- 
«oro amortizados en 87 de Diciembre ú ltim o , cuyas carpetas 

. se hallen señaladas con los números 545 á 549. ^
Madrid 44 de Noviembre de 4874.-«El Tesorero C entral, Ino

cente Ortiz y Casado.

E l dia 43 del actual, desde las diez de la mañana á ja s  dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último, huyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 593 á 630.

Madrid 44 de N o v ie m b r e  de 4874.==ElTesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro.
El dia 43 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los billetes del Te
soro vencidos en 34 de Julio últim o, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números "404 á 408.

Madrid 44 de Noviembre de4874.==El Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro. '
E l dia 44 del *actual, desde lás diez de la mañana á las doq 

de la tarde, satisfará esta Tesorería^Centi^al el cupón vencido 
en 30 de Junio ú ltim o , cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los núiheros 634 á 660.

Madrid 44 de Noviembre de 4874.=Er Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado. ^

El dia 44 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará *esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 87 de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 550 á 554.

Madrid 44 de Noviembre de 4874.*=EI Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro.
El dia 44 del actüalr desde las diez de la mañana .á las dos 

de la ta rd ^ , satisfará ésta Tesorería Central los billetes del Te
soro vencidos en 31 de Julio‘ú ltiih o , cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números 409 á 449.

Madrid 44 de Noviembre de 4874.=S1 Tesorero Central, Ino^ 
cen te Ortiz y Casado.

B an co  d e  B a rc e lo n a .
Estado de su situación en fin de Octuljre de 4874.

' . Pesos fuertes...
ACTIVO. ' — r  ------

Metálico en ca ja .. . . .  ^ ^  . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.974.469‘885
Billetes en ca ja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  74.730
Letras y pagarés en cartpraA  realizar . . . . .  . .  3 ^ 9 .0 4 4 ‘684
Préstam os sobre efectos pú b lico s.. . .  ./í . . . . .  993.079*999;

, /Acciones de sociedades . -
Idem sobre   1.000 ) -/

otras ga- < Q-biigacienes de ferro- } S8.400
ran U as..(      m O O )

Propiedades del Banco..  ......... ..............  488.300

T o t a l .    .............  45,.654.694‘508

PASIVO.
Capital desembolsado: por él 75 por 400 exi

gido á los señores accionistas propietarios
de las 80.000 acciones em itidas ............. ....

Importe de los billetes em itidos  ......... ..
Depósitos........................ • - • V  •  .................
Cuentas corrientes ................................ ..
Idem transito rias....  ....................
Dividendos á pagar   .................... ............
Efectos á pagar. ..........................       .
Corresponsales  .............................. ....

(Oorredoj'es.................  488*596
Débitos va- j Fondo de re se rv a .. * 450.000^ 

rios.. . . . ( Beneficios deTsemes
tre ac tua l. . . . . . . . .  ^6.437*904 _____

T o t a l . . . .    45.654.694*508

N o t a s . 4.® Capital nom inal  Ps. fs. 8.000.000 )
Capital de las acciones Igual,

emitidas . . . . . . . . . . .  8.000.000 )
8.* E ntre los ps* fs. 40.974.469*885 que aparecen como exis

tencia metálica en caja, hay ps. fs. 376.860 en billetes equiva
lentes á calderilla catalana.

Barcelona 34 de Octubre de 4874.== Los Directores , José 
M. Serra.<=-Manuel Girón a.«Sebastian  Antón Pascual. X—738

4.500.000 - 
4.374.960 
8.764.840*458 
5.837.774*384 

866.443*341 
4a683‘756 
4.075*508 

98.656*668

806.560*497

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

Ayuntamiénto popular de Madrid.
No habiendo tenido efecto la subasta por pujas á la llana, 

intentada el dia 9 del corriente,* para el esterado de invierno de 
las dependencias m unicipales, esta Excma. Corporación ha  
acordado que se celebre una nueva por pliegos cerrados que se 
entregarán en esta Secretaría de mi cargo hasta las dos y media 
del dia 46 del actual; á cuya hora serán abiertos por el Sr. Pre
sidente, á presencia de los interesados, en la sala de remates de 
las Casas Consistoriales, adjudicándose á favor del autor de la 
proposición que resulte más ventajosa.

El contratista se sujetará á las condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría.
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Cada pliego contendrá un resguardo que acredite haber con- 
Bignado en la Depositaría de S. B. la cantidad de 400 pesetas en 
metálico ó papel de Deuda Municipal, por todo su valor, y la 
proposición arreglada al adjunto modelo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará una segunda licitación entre sus autores, por espa
cio de media hora, por pujas á la llana de un céntimo sobre 
iodos los tipos.

Madrid 12 de Noviembre de d.871.=José Dicenta y Blanco.
Modelo de proposición,

D. N. N . ,  vecino de esta corte, enterado del anuncio 
publicado con fecha 12 del actual, se obliga á sum inistrar la 
estera que sea necesaria en las dependencias municipales en la 
presente temporada de invierno á los precios siguientes:

. Pesetas.

El metro de estera blanca de primera clase, inclusa 
«íSu colocación (aquí la cantidad en letra y pesetas).

ídem de color id. ¿d. (id. id .)  ............................
Idem de cordeliiloid.id.(id. id.)..................... ..............
Por la colocación de la estera usada que pueiia apro

vecharse por un oficial, un dia (id. id .) .. . . . . . . . .
(Fecha y firma del proponente.)*’

P R O Y l B S i C I A S  J D D ICIALES.

Juzgados de primera instancia.
Maflrifl.~€ongrcso.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Mun- 
iion y  Pereira, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se anuncia la venta 
en pública subasta de una posesión denominada La Huerta nueva ̂  si
tuada en la villa de Canillejas, y su calle de la Iglesia, que mide una hec
tárea, dos áreas y  18 cenliáreas, equivalentes á dos fanegas, i 1 celemi
nes y  27 estadales del marco de Madrid, que linda al N. con terrenos de 
común de vecinos, M. con la calle de la Iglesia, con el arroyo y P. con 
la carretera de Aragón, tacada en 23.075 pesetas ; habiéndose señalado 
para su remate, que será simultáneo en esta corte y  Alcalá de Henares, 
el dia S de Diciembre próximo, á la una de su tarde; advirtiendo no se 
admitirán posturas sin acreditar haber depositado en la Caja gene
ral 6.000 rs., los cuales se aplicárán al pago de daños y perjuicios si por 
el postor no se llevase á efecto dicho remate, eí cual tendrá lugar en la 
^audiencia de S. S ., sita eb el Palacio de Justicia, ex-convento de las Sa^

Madrid i O de Noviendbre de 1871 .= íla fael Valdivieso. X —732

En virtud de providencia del Sr. D . Pantaleon Muntion y  Pereira, 
Juez dé primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el Escribano D. Luis Villanueva, se sacan á pública subasta 
cinco solares y  los edificios en ellos construidos, situados en la quinta del 
Espíritu Santo, á la derecha dé la carretera de Madrid á Aragón , pasado 
el puente del arroyo »Abróñigal, lodo lo que se halla retasado en 39.058 
pesetas ; y  para su remate en dicho Juzgado, situado en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, vulgo Salesas, se ha señalaido el dia 29 del corriente 
Noviembre, á las doce de su mañana; advirtiéndose qíie sólo se admitirá 
postura á todas las fincas y  no separadamente á cada una de ellas.

Madrid 4 de Noviembre de 1871.= E l Escribano, Luis Villanueva..
^  ̂  ̂  ̂ X*^*74íl

Ufériclá;
El Licenciado D. Juan Bautista'Alonso y  Jular, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y  su partido.
Por el presente hace saber que en el expediente pendiente en este • 

Juzgado y por la Escribanía del infrascrito que refrenda á instancia de 
Antonio, Felipe, Cándido, Nicomedes y  Catalina Duran y Jiménez, veci- 

 ̂ nos d é la  inmediata villa de La Garrovilla, sobre que se les declare he
rederos de Manuel Roque Miranda, que fué de .igual domicilio, se ha 
acordado por providencia de 25 del corriente llamar, por edictos á los 
que se crean con derecho á los bienes relictos por este , para que en el 
término de 30 dias á contar desde la última inserción, comparezcan en 
este Juzgado á usar de su derecho.
■ Dado en Mérida á 28 de Octubre de 1871.=Juan B. Alonso Jular.=  

El Escribano actuario, José María Becerra. X —736
Toledo.

D. José González Martínez, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y  su partido.

Hago saber que en el juicio de testamentaría concursada que pende 
en este Juzgado por defunción de D. Cirílp García Patos, vecino que fué 
de Guadamur, en juntá general de acreedorés^elebrada en el dia 20 de 
Julio último han sido nombrados síndicos D. Ildefonso Bejerano, vecino 
de Galvez , y  D. Damian Rodriguez Barguefíó, que lo'es de esta ciudad, 
á cuyo nombramiento se da publicidad por medio del présente edicto; 
previniendo al mismo tiempo á todas las personas que tengan bienes ó 
efectos pertenecientes al concursado los entreguen á los expresados sin-, 
dicos.

Dado en Toledo á h dé^Noviembre de 1871.==José González Marti- 
nez.=Por mandado de S. S., Manuel Barbacid. X—739

Toloisa.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del partido de esta vill^ 

deTolosa.
Por erpresente edicto se cita , llama y  emplaza á los que se creah 

con derecho á los bienes que constituyen el fideicomiso ó patronato fa
miliar fundado por el Presbítero D. Pedro Albisu en el testamento otor
gado en el concejo de Lazcano el dia 10 de Febrero de 1793., para que 
dentro del términp de 30 dias comparezcan á deducirlo en este Juzgado 
en los autos que se instruyen á nombre de D. José Erausquin y  otros, 
vecinos de Lazcano, Olaverría y  Zaldivia. Si así lo hacen se les oirá y 
administrará justicia, y  de lo contrario se seguirá adelante en las actua- 
eiónes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 10 de Noviembre de 1871.=Fernando Ruiz.=Por  
su mandado., Joaquin M. d e  Osinalde. X —737

Valencia.—Mercado.
D. Nicolás Robredo y  R o y o , Juez municipal del distrito del Mercado 

’de esta ciudad de Valencia, y  encargado del despacho del de primera 
instancia del mismo por enfermedad del propietario.

Por el presenté se llama á Doña Francisca Ibañez y  Laguardia, hija 
de D. Joaquin y  Doña Fermina, natural, según parece, de Miranda de 
Arga, cuyo paradero se ignora, pará que dentro de 80 dias, contados 
desde la publicación del presente en la G a c eta  d e  M a d r ip , comparezca 
á usar del derecho que la asista en los autns de testamentaría de su her
mano D. Mateo ó Má’rcos Mateo Ibañez y Laguardia, Tenieñte Coronel 
retirado del arma de Infantería, que se siguen en este Juzgado.

Dado en Valencia á 18 de Octubre de 1871 .=N icolás Robredo.—José 
Herraiz. X —738

CORTES.
CONGRESO.

P r e s id e n c ia  d e l  S r .  S a g a s t a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia i i  de Noviembre 
de 1871.

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto , y laida el acta de 
la anterior, pidieron la palabra varios Sres. Diputados.

Los Sres. Batanero, De Blas y Gapdepon manifestaron que 
lo hacían para unir sus votos á la mayoría en ia votación de 
ayer.

El Sr. B l a i 2c o  y  S o s a : Yo me abstuve de votar, y deseo 
que conste a s í ,  porque ea ia votación aparece un Sr. Blanco 
que no soy yo.

El Sr. iP re s iíf te sa te : El que figura en la lista es el señor 
Fernandez Blanco.

En seguida quedó aprobada el acta.
El Congreso quedó enterado de que el Sr. Moya no podía 

asistir á la sesión por hallarse enferm o, y de que lo mismo 
acontecía al Sr. A bascal, quien al participarlo así expresaba el 
deseo de unir su voto á la mayoría en la votación de ayer.

Quedó sobre la mesa un expediente'que remitía el Sr. Mi
nistro de. Hacienda, sobre la concesión hecha por el Rey Fer
nando VII á la fábrica de San Fernando.

Pasó a la  comisión de incompatibilidades una comunicación 
del Sr. Ministro de Fomento exponiendo las dudas que le ocur
ren respecto á la compatibilidad ó incompatibilidad de D. José 
Echegaray como Juez de un Tribunal de oposiciones; y otra del 
Sr. Miiiistro de la Guerra, respecto al caso en que pueda ha
llarse el Sr. Padial, que ha ejercido un cargo en dicho Minis
terio.

A la comisión de. presupuestos pasaron varios documentos 
remitidos por el Sr*. Ministro de Ultramar.

El Congreso quedó enterado de los nombramientos hechos 
por las secciones en su reunión de ayer.

El Sr. Paclial: Suplico á la comisión de incompatibilida
des dé dictamen cuanto ántes sobre ia comunicación del señor 
Ministro de la Guerra de que se acaba de dar cuenta.

El Sr. l^ttM ca ele V e la s c o :  La comisión de incompatibi - 
dades se ha reunido varias veces para dar dictamen, como han 
creído oportuno algunos de sus individuos; otros, por el con
trario, no lo han estimado conveniente por considerar al señor 
Padial libre de toda incompatibilidad. Por esta razón no se ha 
resuelto todavía este asuto; pero si el Sr. Padial encuentra m e
dio de vencer esta dificultad, yo por mi parte tendré mucho 
gusto en satisfacer sus deseos, que son los mios.

E l Sr. P a d i a l :  A mí no me corresponde hacer más que lo 
que he*hecho, á la comisión dar dictámen y á la Cámara resol
v e r . Entre tanto creo que estoy aquí digna y decorosamente.

El Sr. P r e s id e s i t e :  Se excitará el celo de la comisión para 
que dé dictámen á la mayor brevedad posible de los Sres. Di
putados que han pedido la palabra.

Se va á leer la lista.
Leida en efecto dijo
El Sr. S o le r :  Esa nota se ha tomado con parcialidad^ por

que no'resulta por el órden con que^se ha reclamado ia pala
bra. Son muchos los Diputados republicanos que se hallan en 
este caso, y sin embargo veo que se ha dado ia preferencia á 
los carlistas.

E l Sr. Presidente: Los .Sres. Diputados comprenderán lo 
difícil que es hacer ésta anotación, porque no han sido uno ni 
dos los que h a a  pedido la palapra, sino que ha sido una verda- 
deradempestad.

E l Sr. B o jó  A r ia s :  Yo la he pedido tres veces y he tenido 
la desgracia de no ser oido.

E l S r . E c la e v e r r íá :  Yo la he reclamado para unir mi voto 
á la minoría en la votación sobre la proposición del Sr. Gonzá
lez Alegre,

El Sr. I r i l h a s :  También yo la he reclamado con igual 
objeto.

El Sr. JS oroí: Deseo asimismo unir mi voto al de la m ino
ría en la expresada votación.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Barrioy Mier): Balista de los Sres. Di- 
putados*que han reclamado la palabra se ha firm ado según he 
podido ver que se hacia la recltimacion, y el cargo que ei señor 
Soler dirige de haber sido preferidos los carlistas se desvanece 
con sólo observar que el primero que figura en la nota es el re
publicano Sr. Tutau, y el último el Sr. Echeverría.

El Sr. ^ o le r :  En efecto, figura el primero en la lista el 
Sr. Tutau, pero se hallan postergados todos los demás republi
canos que la pidieron al mismo tiempp.

El Sr. P res§ i€ fle» te : Si los Sres. Diputados concretan las 
preguntas, creo que habrá tiempo para que hagan todos las 
suyas.

El Sr. t iJ í ic e ta :  Yo soy carlista, y sin embargo no aparezco 
en la nota, aunque he pedido la palabra.

El Sr. CJoMxe* (D. V alen tín ): En el mismo caso me en
cuentro.

El Sr. ff^ reslc leu te : El primero que tiene la palabra es el 
Sr. Ochoa pára continuar la série de preguntas que no pudo. 
coRcluir en el sábado anterior, porque habiendo pasado las horas 
destinadas á este objeto, hubo que continuar con la interpela
ción que estaba pendiente.

El Sr. O c l to a :  La pregunta que iba á hacer al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia cuando se me retiró la palabra, era si es
taba dispuesto á cumplir y hacer cumplir la ley de 18b5 sobre 
cementerios, derogando cualquier disposición que haya en con
trario; y si se hallaba pronto* á reprim ir la conducta observada 
por algunas Autoridades con l.os eclesiásticos que en cumpli
miento de su deber se niegan á dar sepultura en sagrado á los 
que no mueren dentro de la comunión católica.

El Sr. Ministro de C « rac ia  y  « I ts s t ic ia :  El Gobierno está 
dispuesto á observar la ley de cementerios, aunque sea necesa
rio para ello derogar cualquiera disposición que pueda haber 
en contrario. Por mi departamento se han adoptado ya las dis
posiciones oportunas, pasándose al Ministario de la Goberna
ción todos los antecedentes, puesto que á ese Ministerio cor
responde el resolver.

El Sr. Ministro de la C í o l i e r n a c ió n : Puedo asegurar al 
Sr. Ochoa que desde que he recibido los antecedentes, me ocu
po en ultimar este asunto, y que ántes de tres ó cuatro dias 
quedará resuelto.

El Sr. O c l i o a : Doy gracias á los Sres. Ministros por su 
réspuesta, sintiendo únicamente que el de la Gobernación no 
se haya servido contestar á las que le dirigí el .sábado último.

El Sr. Ministro de la B o B e r i i a c i ó n : Tendré macho gusto 
en hacerlo si el Sr. Ochoa se sirve reproducirlas, porque en este 
momento no las recuerdo.

El Sr. O c lio a : Creo mejor esperar á que el Sr. Ministro 
se entere leyendo mis preguntas en el Extracto ó en el Diario 
de las Sesiones; porque después del incidente desagradable que 
se promovió cuando las formulé, no quisiera que se reprodujese 

t si ahora repito las preguntas.
I El Sr. T n t a i i :  Presento una exposición de los empleados 

en el Ayuntamiento de Figueras pidiendo que se exima de des

cuento á los que dependen de la corporación provincial y mu
nicipal.

Ruego ahora al Sr. Ministro de Hacienda se sirva disponer 
que se pague á todas las clases con la debida igualdad. Las pa
sivas de Barcelona están sin cobrar desde Junio último : ¿ sera 
esto debido á que los que se interesaron en el extranjero en 
último empréstito parece que se niegan á satisfacer los plazos 
que restan , si el Gobierno persiste en el impuesto del 18 por 100 
«obre la renta ?

Tengo que dirigir una pregunta al Sr. Ministro de Fomento, 
que hace tres semanas me ofreció resolver el expediente sobre 
la subvención del ferro-carril de Barcelona á Francia, y que 
sin embargo no le ha resuelto. ¿Será que continúan en las ofi
cinas del Estado ciertos obstáculos que pudiéramos llamar tra 
dicionales , ó que contribuya á entorpecer esto el interés de cier
tos personajes, que está en pugna con los de la empresa? Sea 
de esto lo que quiera, es lo cierto que pasan meses y meses sin 
que el expediente se resuelva, á pesar de las gestiones de la 
empresa; siendo de notar que el decreto de concesión señala 
un plazo para concluir las obras, habiéndose de fijar el tanto 
por 100 según sea su presupuesto; de modo que miéntras no se 
haga esto, no sé con qué derecho podrá exigir el Gobierno á la 
empresa que cumpla sus compromisos.

Ei Sr, Ministro de F o su en C o : Es exaoto que hace tres sá 
bados ofrecí al Sr. Tutau resolver en toda aquella semana ése 
expediente. Le pedí con este objeto; he visto que es volumino
so y de trascendencia para el Estado, según se apruebe' un pre
supuesto ú otro. E l Oficial del Negociado me ha ofrecido po 
nerle pronto al despacho, y esté seguro S. S. que se resolverá 
en seguida sin obstáculos tradicionales de ningún género.

El Sr. Ministro de U a c le n d la :  Diré ante todo al Sr. Gon
zález C herm á, á quien no pude contestar en el sábado ante
rior, que rem itiré inmediatamente los expedientes que reclama.

Desea el Sr. Tutau la nivelación en el pago de todas las cla
ses. Ya he reconocido aquí el derecho que todas ellas tienen á 
ser igualmente atendidas, y que el Gobierno está dispuesto á 
hacerlo así en cuanto el Tesoro lo permita.

Otra pregunta ha hecho S. S., la que se refiere á la imposi
ción del 18 por 100, que es árdua para tratarla en estas condi
ciones. La comisión de presupuesto^ se ocu|)a de este asunto: 
cuando llegue la oportunidád la discuiirembs ánipliaih^ como 
deseamos todos; pero entre tanto, ruego al,Sr. Tutau que se dé 
por satisfecho con lo que he dicho, ó con Jo que he querido de
cir, que es bastante. Sólo debo agregar que oficialmente no sabe 
el Gobierno que se hayan negado á p a p r  los plazos restantes 
de la última emisión..No debo decir más , aunque pudiera ha
cerlo; pero no lo considero ahora oportuno.

El Sr. T u t a u :  Celebro que el Gobierno no tenga noticia 
oficial de esa negativa. Por lo demás, me extraña que sigan- 
desatendidas la mayor parte de las obligaciones, cuando el Mi
nistro anterior de Hacienda nos dijo qu e , una vez realizado el 
empréstito, quedaría el Tesoro completamente desahogado. Esto 
revela, ó que aquel Sr. Ministro se equivocó en sus cálculos, ó 
que el actual no ha sabido utilizar las ventajas de esa ope
ración.

No creo tampoco que sea bastante razón para exculpar la 
desigualdad que so advierte en los pagos decir que no hay di
nero para todos; porque en ese caso lo que sé hace es pagar á 
todos proporclonalmente hasta donde alcanza.

El Sr. Ministro de H a c i c i u l a : No dudo que mi poca ha
bilidad pueda ser causa de no tener dinero; no sé si será este 
el motivo; lo que sé es quo.tengo poco dinero y que me ocupo 
en proporcionarle para atender á todas las obligaciones con ia
debida equidad. tt . ,

El Sr. Pinero: Desearía que el Sr. Ministro de Hacienda 
remitiese una relación de los pueblos que son acreedores, por 
qué cantidades y en qué concepto ; cuáles hayan pedido la liqui
dación ; á cuántos se íes ha concedido, y cuál sea el estado de 
las liquidaciones que están en curso.

Además terígo que hacer una pregunta al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia. El Juez de primera instancia de Nules dirigió 
á la Audiencia de Valencia una consulta que le habla sido en
viada por el Juez municipal de su territorio, sobre si en las ac
tuaciones criminales que ante los Juzgados municipales deben 
seguirse han de intervenir los Escribanos del Juzgado de pri
mero instancia ó los Secretarios del Juzgado municipal.

La Audiencia contestó que donde haya Escribanos actua
rios sean ellos los que intervengan en las actuaciones crimina
les,.y donde no los haya sean los Secretarios del Juzgado m u
nicipal, sin perjuicio de la determinación que pudiera tomar el 
M inisterio, como lo hizo en efecto dando una Real órden de 
conformidad con lo dispuesto por la Audiencia; pero como de 
esta disposición no tienen noticia muchos Jueces, deseo que el 
Sr. Ministro lo haga entender á los Juzgados y se sirva dar re
glas generales para todos estos casos.

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  d ía s t íc ia :  Desea el Sr. P i
nero dar carácter general á una declaración particular conte
nida en una Real órden. S. S. sabe que estamos en el tránsito 
de una legislación á otra. La Real órden de 4 de Agosto de 1866 
daba atribuciones á los Escribanos actuarios para intervenir en 
las actuaciones á qué S. S* sg referido; pero que sabe el se
ñor Piñero que después ha venido la ley orgánica dando facul
tades á los Jueces municipales y á ios Secretarios de esos Juz
gados. En este concepto no se puede generalizar una dispo
sición dada en una época transitoria y para un objeto deter
minado.

El Sr. M in istro  de H a c i e n d a ; Aunque los datos que pide 
el Sr. Piñero exigen algún tiempo,- ofrezco á S. S. remitirlos en 
cuanto se puedan reunir.

Voy ahora á contestar á las preguntas que el sábado último 
se sirvió dirigirme el Sr. González Chermá.

No recuerdo haber mandado que se suspenda la venta de los 
bienes de la Virgen de E lche, lo que podrá haber sucedido, 
aunque no lo aseguro, pero esto está ocurriendo; todos los dias, 
es que se haya entorpecido esa venta con motivo de cualquier 
reclamación ó noticia que se haya adquirido; pero sin que esto 
prejuzgue, si tal cosa hubiese acontecido, que los bienes no se
vendan. ,

Preguntaba el Sr. González Cherma en que consiste que en 
Castellón los amadeistas deben centenaí'es de plazos de bienes 
nacionales, y á los de oposición se les apremia á las 24 horas 
del vencimiento. Es sensible que el Sr. González Chermá para 
hacer sus preguntas se valga de estos medios. ¿Qué tiene que 
ver que pague ó dejolde pagar el quesead  no amadeistá? Puedo 
decir á S. S. que le ñ an  informado mal; desde que ocupo este 
puesto he dado órden para que á los deudores de cualquiera 
condición que sean, se les diera un plazo de ocho dias para sa- 
’tifacer lo que debían, y que pasado ese plazo se procediera con
tra ellos por la via ejecutiva. ¿Cree S. S. que eso-sucede sólo en 
Castellón^ Pues ocurre en toda España, en términos que hay 
una cániidad de pagarés que asusta.

He dispuesto adem ás, para que no se olvide, que cada i6  
dias se me dé cuenta de los adelantos que los Administrador¿j?í 
económicos hagan sobre el particular.

¿En qué consiste , preguntaba también-S. S., que la Caja de 
Depósitos adeuda en Castellón grandes- sumas, miéntras aqu:^se 
paga al corriente? Ya he contestado á esto ai respoder al señor * 
Tutau.
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También e-xtrañaba el Sr. González Chermá que no se h u 
biese resuelto un expediente sobre unas masías y montes de 
Beiiasal, que está detenido , y aun creo que dijo que se habia 
extraviado. No tengo noticia de ese expediente pero me ente
raré y procuraré que se resuelva, porque si es cierto que puede 
proporcionar al Estado 2 millones, no está el tiempo para des
perdiciar dinero.

Se quejó igualmente el Sr. González Chermá de que á los 
Alcaldes republicanos se les aplicara con todo rigor la ley de 
subsidio y que no se hiciera lo mismo con los que son amigos 
d€l Gobierno. ¿Conoce hoy el Sr. González Chermá Alcaldes repu
blicanos? Pues yo no los conozco; porque bajo una institucíoir 
monárquico constitucional no hay más que Alcaldes constitu
cionales. En lo demás no puedo creer lo que S. S .'denuncia, 
salvando el respeto que debo á sus palabras; pruebe S. S. lo 
que dice y yo estoy pronto en ese caso á obrar como corres
ponda.

El Sr. C íonzaleaí C laejraiiá: Pido la palabra para recti
ficar.

El Sr. F r e s i« le n te ;  No hay nada que rectificar; y en todo 
caso apuntaré á S. S. en un turno nuevo á  fin de que no prive 
del suyo á Jos demás.

El Sr. I f a r t i n e a  (D. Cándido): Como Secretario de la co
misión que entiende en el proyecto presentado por el Sr. Mar
qués de Albaida para la completa abolición de portazgos, deseo 
que el Sr. Ministro de Fomento rem ita una nota de .los portaz
gos que existan, de sus productos y de las corporaciones á que 
pertenezcan.

El Sr, Ministro de F o m e n to :  Elstoy pronto á remitir la nota 
que S. S. pide, aunque no sea muy fácil adquirir algunos de esos 
datos, que estarán en manos de particulares.

El Sr. O r t ix  «le K á r a te :  Teniendo en cuenta la situación 
de las viudas y huérfanos de los Notarios del distrito de B ur
gos, que en un año han cobrado sólo dos mensualidades, ruego 
al Sr. Ministro de Gracia y Justicia que excite el celo déla Junta 
notarial de Búrgos para que ponga remedio á este mal.

Voy ahora á dirigí runa pregunta al Sr, Ministro de Hacienda. 
En de Agosto último se exp id ió  un decreto obligando á los 
poseedores de bienes gravados con cargas eclesiásticas á que 
tormén un expediente,' y deseo saber si alcanza esta medida á 
los que en virtud de la antigua legislación redimieron las car
gas eclesiásticas y dispusieron de esos bienes. 1

Yo creo que noMeb.e alcanzarles esa disposición á los que se 
encuentraii en este caso; pero bueno es calmar la intranquilidad, 
que la duda ha producido en estos poseedores.

Concluiré con otra pregunta al Sr. Ministro de la Goberna-' 
cion. Miéntras se han hallado las Provincias Vascongadas en 
estado de sitio, se dieron bandos famosísimos, y entre ellos uno 
recogiendo las escopetas, que no se han devuelto. Oí con gusto 
la otra tarde al Sr. Ministro de la Gobernación que todos los 
hombres honrados debian estar autorizados para usar arm as, y 
recordándole este principio justísimo, desearía que dispusiese la 
devolución de las que allí se han recogido.

Antes de sentarme debo hacer constar que dos de mis pre
guntas las he hecho yo por no haber alcanzado thrno para ello 
los Sres. Mascarúa y Novia, de áalcedo.

El Sr. Ministro de C í ra c ia  y  « la s itic ia t Lamento la situa
ción de las viudas y huérfanos dél distrito de B urgos, y estoy 
dispuesto á hacer la exéitacion que S. S. desea.

El Sr. Ministro da M a c á e n d a :  Sabe el Sr. Ortiz de Zarate 
que un decreto lio deroga úna ley; por consecuencia, el de 
de Agosto rio sé opone á la legislación anterior; así es que en el 
preámbulo se consigna que el decreto se reñere sólo á la parte 
no cumplida.

El Sr. Ministro de la '^ o to e rH ia c io í i : Hace dias que un 
compañero del Sr. Ortiz de Zarate me hizo indicaciones pareci
das sobre Ja devolución de las armas; las encontré justas,.le  
ofrecí enviar orden para que fueran devueltas las armas: así lo 
he hecho; ignoro por qué no se ha cumplido, pero repetiré la 
orden por la via más rápida que tiene el Ministro de Ja Gober
nación. Oreo, en efecto, que todo hombre honrado puede usar 
arm as, y  si el estado dei Tesoro lo perm itiera, hasta debería 
suprimirse ese impuesto; pero'ya que esto no pueda ser, estoy 
resuelto á que se facilite el uso de las armas y á que se devuel
van Iss que se han recogido.

Ei Sr. S a r r i o  l i i e r :  Voy á dirigir una pregunta al señor 
Ministro de la Guerra y otraál de Fomento. En de Julio ú lti
mo, siendo Ministro de la Guerra el Sri Duque de la Torre, hice 
ya la misnua pregunta. D, Aguátin Ordoñez, Coronel retirado 
del ejército, prestó eminentes serviciós contra los filibusteros, 
y el Sr. Duque de la Torre le recomendó siendo Capitán gene
ral de la isla de Cuba. EJste octogeuário militar no ha recibido 
sin embargo premio alguno, y nunca corno hoy conviene recom
pensar á estos antiguos servidores.

Ei Sr. Ministro de ia ^ « a ie rra : No tengo noticia alguna de 
los servicios de ese Coronel: pediré antecedentes y se le recom
pensará si es justo, como se acaba de hacer, promoviendo á Te
niente general á un Mari.mal de Campo que cuenta ochenta y 
tantos años. Esto prueba que estoy pronto á premiar ios servi
cias á la patria; yo deseo hacer justicia, y si dejo de hacerla 
será por ignorancia, pero nunca por malicia.

El Sr. I t a r r « # a i i e r : Voy á mi pregunta al Sr, MinivStro 
dé  Fomento. En lá Gaceta de 15 de Octubre de 1870 se anun
ció una oposición á una cátedra de Historia de Farmacia; se dió 
un plazo de tres meses; se presentaroo Jos opositores; hicieron 
algunos trabajos; trascurrió algún tiempo sin nombrar tribunal, 
y el dia  5 de este mes se ha publicado un decreta por el que se 
suprime esta cátedra. Yo pregunto quién indemniza á los opo
sitores por los trabajos que han realizado , y si no tienen estos 
derecho á que se lleve adelante la oposición, y que se nombre á 
quien lo merezca, aunque sesupriñia luego en efecto la cátedra 
porque ya quedará entonces el nombrado en otra situación.

El Sr. Ministro de F o m e n to :  Yo he encontrado ese expe
diente formado , y  como no había dilicuitad para suprimir esa 
cátedra, no tuve reparo en aprobar la supresión ; pero si los in 
teresados se creen perjudicados y red a m an , se resolverá en jus* 
ticia Su reclamación.

ETSr. ü o r i a i i o  Deseo que el Sr. Ministro de
la Gobernación remita una nota de los Ayuntamientos que han 
sido déstituidos y repuestos en todo el tiempo que es Ministro, 
con las causas-que haya habido para esto, y los expedientes 
que se hayan instruido, no sólo desde que el Sr. Ministro de la 
Gobernación ocupa ese banco, sino con anterioridad; y sobre 
todo deseo que se remita el expediente relativo al Ayuntañiiento 
de Málaga, del que han sido separadQS%lgunos Concejales, y 
entre ellos su dignísimo Alcalde D. Pedro Gómez. ^

Tíimbien deseo que se remita el expediente formado en No
viembre de 1864 con motivo-de la inundación de Valencia, y 
una nota de las cantidades recaudadas en aquella suscricion 
nacional, y si se dieron por el Gobierno los i2  millones que se 
destinaron por la ley de 14 de Junio de 1866 á reparar aquellas 
desgracias, y si tuvieron la debida aplicación. Deseo otra nota 
de las cantidades que hay hoy impuestas en la Caja de Depósi
tos. Estamos en vísperas de otra ley y de otra suscricion pare
cida con destino á Almería, y razón es que se sepa las canti
dades que entonces se recaudaron y el destino que pudo dárseles.

; Debo consignar que al ocuparme de esto para nada tengo 
en cuenta la polémica que se ha promovido entré El Impareial

y La Iberia á propósito de este asunto. Sé lo que ha sucedido, 
y me lo reservo. . ^

Y paso á ocuparme de otro punto. En los periódicos de Va
len ci ' del dia 3 se ha publicado una alocución del nuevo Gober
nad; Sr. Keiser, persona dignísima y de antecedentes progre- 
sist''*', pero que en su alocución no se muestra muy consecuente 
con estas ideas. En ellas se habla mucho de libertad, pero le su- x 
cedo lo que á las exposiciones, que el fondo de la verdad está 
en la súplica; pero la súplica.de la alocución, ó sea su último 
párrafo, no responde á ias doctrinas que sienta primero. He 
aquí el párrafo con que concluye dicha alocución:

«\  vosotros me dirijo especialmente, conservadores de todas 
lasp ocedencias, los que consideráis como única garantía de los 
intereses que representáis, el orden y la tranquilidad pública: te
ned eriterjdido que esos elementos sólo pueden ser producto de un 
Gobierno estable y duradero, dé. ut-ia situación firme sostenida 
por las clases á que pertenecéis: apoyad, pues, con vuestras in 
fluencias poderosas la legalidad existente, á cuya sombra po~ 
dreis vivir sin temores á trastornos de ninguna especie, que sólo 
son posibles cuando la conducta de los Gobiernos no-tiene por 
fundamento la aquiescencia de todos los ciudadanos.»

Como el Sr. Ministro de la Gobernación comprenderá, esto 
no está en relación con el programa que nos leyó aquí el señor 
Presidente dei Consejo de Ministros, diciendo al presentarse 
ante las Cámaras que el Gobierno actual era progresista demo
crático; y una de dos, si acepta la alocución del Gobernador de 
Valencia no-puede llamarse progresista democrático.; y si lo es, 
no puede estar de acuerdo con el Gobernador civil de Valen
cia. Deseo me conteste ei Sr. Ministro á este dilema.

Quisiera, por último, que el Sr. Ministro de Ultram ar se 
sirviera remitir el expediente-sobre la suscricion nacional 
abierta cuando ocurrieron las desgracias dé F ilip inas, y una 
nota de la forma en que se repartieron los fondos recaudados, 
y los que hoy quedan on depósito ó por repartir.

El Sr. Ministro de la Vendrá el expediente
que desea ei Sr. Soríano, referente á la provincia de Valencia, 
y le doy gracias porque me ofrece la ocasiori de remitirle, pues 
tengo un placer en que se pidan todos ios expedientes que ten
gan por objeto averiguar el paradero de los fondos públicos.

Por lo que hace á la destitución y reposición de Ayunta- 
iñientos, yo no he separado ninguno ; lo que puede parecer á
S. S. separaciones, son reposiciones hechas en virtud de expe
diente y en proporción mínima respecto de las realizadas por 
el Ministerio anterior, que, según aquí se ha dicho ya, no te- 
nian ‘tampoco las proporciones que la prensa les ^ha querido 
dar. De todos modos, remitiré los datos que S. S. desea. Una 
cosa puedo decir al Sr. Soriano, que estoy seguro que le sor
prendería si en su mucha práctica hubiera algo que pudiera 
sorprenderle: la de que en Moron he repuesto dos Alcaldes re
publicanos, en contra de aquel Ayuntamiento, cuyos individuos 
son todos monárquicos.

Por lo que hace á la alocución del Gobernador civil de Va
lencia, creí que S. S. iba á poner en duda su liberalismo; pero 
al ver que ha reconocido que es un progresista consecuénte yá 
pierde todo interés el asunto. ¿Qué contiéne ese último párrafd 
que S. S. nos ha leído? Una excitación* á las clases conserva
doras para que se agrupen alrededor de la Autoridád cuando sé 
iniciaba una huelga de panaderos que podía traer una pertur
bación. No sé, por tanto, en qué pueda fundarse un.margo por 
esto, cuando lo que revela es un buen sentido práctico. Este es 
si Juicio que le merece al Gobierno; pero aun cuando partici
para de las opiniones de S. S., ¿quiere el Sr. Soriano que se ol-- 
viden los servicios de tan eminente patricio por un solo párrafo 
de una alocución ? Guando S. S. haya prestado los servicios que 
el Gobernador civil de Valencia comprenderá si es justo que se 
olviden tantos servicios por un sólo párrafo. Yo felicito desde 
aquí al Gobernador de Valencia, porque creo que en cuestiones 
de este género deoe hacerse un llamamiento á todas las ciases 
de la sociedad.

El Sr. Ministro de fJ lfraaM ai* : Me ha sorprendido la pre
gunta delSr. Soriano. S. S ., que me honra frecuentemente con 
sus visitas en el Ministerio, hubiera podido preguntarme allí lo 
que me ha preguntado aquí, y hubiera podido contestarle en el 
acto. Hoy no puedo , porque e} asunto de que se trata no es del 
tiempo en que lie sido Ministro. Me informaré y contestaré á
S. S. como guste aquí ó en el Ministerio.

Ei Sr, Pido la palabra para rectificar.
El Sr. No puedo concedérsela á V. S ,; no

hay materia de i ectificacion.
El Sr. C orcSaaeSo: En Mayagüez, cabeza del distrito que 

represento , murió repentinamente el Alcaide-Oorregidor, y el 
actual Capitán general de Puerto-Rico Sr. Gómez Pulido mandó 
que se reuniesen ei doble número de mayores contribuyentes 
con el Ayuntamiento y le propusiesen una terna Así se hizo; 
se remitió ia terna, y el Capitán géíieral la despreció y eligió 
á quien le pareció conveniente. ¿Ha^de tolerar por más' tiempo 
el Ministro de Ultramar que esto acontezca en Puerto-Rico , ó 
está dispuesto á que allí se cumpla ia ley?

El Sr. Ministro de U l t r a i m a r : No conozco el asunto á que 
se refiere S. S., que debe ser anterior á mi entráda ea  el Minis- 
terio. Me enteraré y ofrezco á S. S. hacer observar ia leyn

El Sr. C o r c l i a d o : ¿Piensa el Sr. Ministro de Ultramar 
mandar que se cumpla la ley municipal en Puertd.-Rico ? Esta 
es realmente la pregunta.

Ei Sr. Ministro de S U lIra in a i’ : Los antecedentes que hay 
. en ei Ministerio son los siguientes. A consecuencia de comu
nicaciones de las Autoridades do Puerto-Rico se mandó , por 
acuerdo del anterior Consejo de Ministros, suspender la aplica
ción de-la ley hasta recibir informes de aquellas Autoridades. 
El Gobierno actual ha respetado este acuerdo : yo he excitado 
á aquel Gapitan general á que envie su informe, y cuando lo 
haga resolveremos esa cuestión.

El Sr. C o f c la a s lo : Yo excito á S. S. á que respete tanto 
las leyes votadas en C ortes, co.mo los acuerdos del anterior Go
bierno.

El Sr. Ministro de tJ I i tr a s M a r : No se trata de una ley 
hecha en Cortes, sino de un decreto del Ministro de Ultramar, 
enviado allí.

El Sr. W iíla l í ie  í i l o l i a t e r a :  Hace algunos dias di cuenta 
al Congreso de un hecho que va tomando ei eáriz de punto ne
gro, Se trata de un delito cometido á la luz del dia, en presen
cia de un inmenso gentío, y en una de las calles más públicas 
de Gerona. Es un delito de rebelión, así reconocido; por el Código 
penal, puesto que un individuo al frente de una fuerza armada 
gritó: «Abajo la Diputación provincial,» voz subversiva que fué 
contestada por los cipayos y repitió el mismo señor en la 'T er
tulia progresista á las pocas horas, por cuyo motivo se vió pre
cisado á salir del referido lugar el Sr. Gobernador de Gerona, 
que por lo visto no quiso autorizar tamaña infracción de la ley 
con su presencia.

El Sr. F re w id e i i te :  Todavía no he oido la pregunta de S. S.
El Sr. V id a l  d e  L io l i a í e r a :  Es una súplica que dirijo 

al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, y que debo fundar en la 
narración del hecho. Como decía, pues, ese grito subversivo fué 
repetido en la Tertulia progresista, añadiendo que se debia aca
bar con la Diputación,

Ese delito fué denunciado por El Cantón de Gerona y por El 
Norte en diferentes núm eros, y yo reproduje aquí la queja sin

que á pesar de la justa y digna contestación del Sr. Ministro se 
haya incoado todavía procedimiento alguno, viéndome hoy 
obligado á insistir erl el mismo asunto denunciando el delito 
cometido por D. Enrique Clim ent, de Castellón de Ampurias, 
formalnaente,ante el Gobierno, ante la Cámara y ante el país. 
Espero., pues, que el Sr. Ministro de Graciá y Justicia, por el 
respeto que se merece la ley, por la vindicta de la Diputación 
de Gerona y por el decoro del Gobierno y de todos nosotros, ex
citará al Ministerio fiscal para que averigüe los hechos que yo 
tengo por ciertísimos, y se proceda como corresponda contra el 
crim inal, que debe ser castigado.

El Sr. ,Ministro de G r a c i a  y  ^ t ^ s í i c i a :  Ei Sr. Vidal de 
Llobatera formula úna denuncia: el Gobierno la recoge y se di
rigirá al Ministerio fiscal para que promueva si cree que debe 
promover la acusación, si cree que se ha cometido algún delito.

El Sr. MBaiies «le V e l a s c o : Voy á hacer una pregunta 
al Sr. Ministro de Gracia y Jústicia. Hace dias dijo S. S. leyendo 
la G a c e t a  , que en el escalafón de Magistrados no estaban in 
cluidos los-Jueces d© primera instancia" de Madrid nornbrados 
después de ia reforma de la organización de Tribunales. El 25 
de Octubre se ha publicado el escalafón de Jueces de primera. 
instancia, y en ese escalafón no están tampoco loS^de Madrid. 
Como no es de suponer que haya un escalafón intermedio ni 
que-se les ponga en el de los Fiscales , Escribanos ó alguaciles, 
p regunto: ¿qué lugar se les reserva á estos Jueces? ¿Cuál es su 
situación?

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  « fo stic íña: Dije en efecto el 
otro dia que no estaban comprendidos en el escalafón de Ma
gistrados loé Jueces de Madrid que con anterioridad á la ley 
orgánica no hubieran adquirido la categoría de Magistrados. 
Posteriormente se ha publicado el escalafón de jo s  Jueces de 
primera instancia. ¿Por qué no están comprendidos en éllos de 
Madrid? Porque está próximo á resolverse un expediente para 
saber si han de ser-incluidos en el primer escalafón ó en el se
gundo. Los escalafones publicados no soii los definitivos, sino 
los provisionales que se publican para o irías reclamaciones que 
se hagan.

El Sr. jVaiMei® d e  V e la s c o : No he preguntado por qué.no 
se incluyó á los Jueces de Madrid en uno ú otro escalafón. Le 
he preguntado á S. S.: ¿qué situación ocupan? ¿Qué categoría 
adquieren? /

El Sr. Ministro de © r d c i a  y  ¿f EBSílcia: Oreo báher con
testado á esa pregunta. He dicho que eso depende dé la resolu
ción de un expediente. Guando se resuelva sabremos á qué es
calafón corresponden.

El Sr. IlS aa ieo  y  S o s a : A fines de Julio último hubo es
cándalos en Puerto-Rico, que sirvieron de pretexto para decla
rar en estado de sitio á la capital y suspender la aplicación da 
la ley niunicipal. Esos sucesos se han abultado por una parte 
de la prensa, que más que para ilustrar la ópinion pública, pa
rece subvencionada para extraviarla. Ruego al Gobierno traiga 
aquí los antecedentes que existan en el Ministerio, y los que 
haya en Puerto-Rico^sobre las causas y los procedimientos c r i - , 
mináles que sé hayan incoado.

-E l Sr.M-inistro deFJIti.'asaaai*: Los traeré conm ucho gus
to, y, pediré á Puerto-Rico los que allí existan.

Ei Sr. Marqués de ^ o ffrag a i: He pedido el sábado pasado 
una nota de los compradores de bienes nacionales que adeudan 
ál Estado por una suma de 300 millones. Es preciso que el se
ñor Ministró de Hacienda comprenda la urgencia de la i^ériiision 
de esta ñata v̂ no pará^ entrar én cuestionea personales sino para 
proteger los intereses públicos.

También sé ha reclamado desde laúpoca de las Constituyen- 
tes el inventario de Palacio , y  yo lo reclamo, no sólo por lo que 
respecta al Palacio de Madrid, sino también por lo que toca á 
todos los Sitios Reales, desde la revo,lucion de Setiembre hasta 
1.° de Enero: porque después de Setiembre los palacios han sido 
saqueados en la Espciña con honra.

El Sr. Ministro de i l a e l e i a c l a : Debo decir á S. S. que los 
documentos que reclama no sé im provisan, porque* hará Ocho 
dias que S. S. pidió el estado que reclama; hay que pedirle á 
todas las provincias y  al Banco, y esta no es cuestión de pocos 
dias. Se está formando esa estado y vendrá tan pronto como 
esté concluido; y, cuando no se ha traidor ya es porque no ha^ 
podido terminarse, >

En cuanto á la segunda pregunta, es la primera noticia que 
tengo; y no hay que admirarse por eso, porque es verdad. Es 
da primera noticia que tengo de que S. S. haya pedido esos in
ventarios. Si están en el M inisterio, los traeré.

Ei 'Sr, Marqués de : Respecto á la primera pre
gunta, la he hecho para proporcionar ai Sr. Ministro ia ocasión 
de apremiar á los deudores.

Los inventarios no he dicho yo que se hayan pedido á S. S.; 
pero desde las Cortes Constituyentes se han pedido aquí dife
rentes veces,

El Sr. Ministro de Ilac testsc la .: El Gobierno ha tenido cui
dado de exigir el pago á todos los deudores del Estado, porque 
en esta España con honra hay españoles que la tienen muy alta.

Respecto de los inventarios, ya he dicho que los mandaré.
E i Sr. : Tengo entendido'.que por ei Mi

nisterio de la Guerra se ha autorizado ppivgracia especiql á Don 
Jáim.e Mayol, de Barcelona, parq, que en tregüe en la caja de 
aquella provincia los sustitutos de Palma de Mallorca. Esto 
ataca un derecho de la Diputación de las Baleares, y como creo 
que se ha hecho sin su anuencia, pregunto al Sr. Ministro de la 
Gobernaoiori : ¿está dispuesto á cumplir esa Real órdeii, dada 
por gracia especial á favor de D. Jaime Mayol? Si no m e con
testa categóricamente, anunciaré una interpelación sobre este 
asunto.

Corren rumores no muy favorables respecto de la conducta / 
que observan las lAútoridades de la cárcel del Saladero. Sin 
embargo de que el Gobernador de Madrid y la Junta de cárceles 
tomaron cartas en' ‘el asunto, los rumores siguen en aumento. 
Algunos presos se quejan de tratamiento duro y c ru e l, y sobre 
esto me han dicho que han elevado , una queja á las. Córtes. 
¿Está dispuesto el Sr. Ministro de lai Gobernación á hacer que 
se,cumpla estrictamente el reglamento de cárceles? Puesto que 
el cambiO; de Autoridades de aquella cárcel n o  h a  .dado, resul
tados, bueno seria que hubiera una alta inspeccioa p a ra n o rta r  
abusos.

El Sr.,fMinistro de la í ñ o l j e r n a c i o i i : No.entendí bien la 
primera pregunta del Sr. Rispa: no sé s i se refiere á la entrega 
de sustitutos ó á la de cantidades de redención.

El Sr. Máspsu Fea*PHBiá : Lo primero.
Ef Sr. Ministro de la ^ o to e ra ia c lo B i: No tengo conoci

miento de este asunto. Yo me inform aré, y resolveré con arre
glo á Ja ley. De todos modos, ocúrresemc qüe cuando se trata 
de admisión de soldados con carácter de sustitutos y volunta
rios, todo está reducido á ver si tienen las circunstancias de la 
ley, y la cuestión no me parece de grande irnportanciá, pues es 
cuestión de atribuciones que en nada afecta á la esencia: del 
servicio.

S. S. recordará que la cuestión del Saladero hace dias viene 
tratándose en, los periódicos, con referencia á rum ores,no citán
dose hechos concretos. Yo llamé sin embargo á m i despacho al 
Alcaide de la cárcel, y con sorpresa supe que en aquel estable
cimiento, que entónces tenia 745 presos, no habia reglamento 
interior, sino que se llevaba la vida que querían imponer los
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Alcaides. Di orden de que se cpnvocara la Junta de cárceles y 
me propusiera un reglamento. El celoso G-obernador la convocó: 
allí se ban promovido esas4cuestiones que suelen entorpecer los 
negocios; pero se continúa trabajando, y me prometo que en 
breve habrá reglamento, si bien las circunstancias del ediñcio 
no consienten hacer todo lo que debe hacerse.

Esperando este reglamento, no me he apresurado á organi
zar el personal; y me alegro que S. S. haya hecho esta pregunta, 
porque me da ocasión de manifestar la sorpresa que me han 
causado ciertas costumbres. Yo no sabia lo que significaba la 
\o z  enterramientos, Y süpe que estos abusos, que están corta
dos por el sentido común en los pueblos morales, son eficaces 
entre la gente de Madrid, que se deja engañar por los ardidcr 
groseros de ios presos del Saladero. E l recurso consiste en ex
citar la codicia de ciertas personas á quienes se escribe diciendo 
que existe enterrado un tesoro y prometiendo revelar el sitio 
en cambio de algunas sumas. Así se han estafado grandes can
tidades en esta capital; este sistema, explotado en Madrid, está 
desacreditado en los pueblos; y para corregir este y otros abu
sos el Ministro de la Gobernación ha mandado que se le pro
ponga un reglamento. /  ■  ̂ >

Las circunstancias del local del Saladero hacen imposibles 
en parte las reformas, que yo me prometía introducir, entre 
ellas la división de los presos por edades, y delitos. ‘

S< S. dice que recientemente se ha alterado el personal de la 
casa. En efecto, el personal erahuevo cuando entró á desempe
ñar su cargo el.Gobernador actual, y como nuevo, ese personal 
no tenia la práctica que debiera. Así es que hace pocos-meses 
se ha escapado un preso saliéndose por la puerta. Esto indica el 
desorden que había allí por haber llevado dependientes sin ex 
periencia. Por eso el Gobernador se ha apresui ado á hacer las 
reformas necesarias, pero con el carácter de interinas: hasta 
que se ponga en planta el reglamento. ,

Los vicios d#que se trata no son de ahora, sino muy .añejos, 
y el Sr. Rispa sabe lo difíciles que son de extirpar estos vicios; 
pero por mucho que sea el deseo de S. S,, es mayor el que el 
Ministro de la Gobernación tiene de extirparlos, y no omitirá 
medio legal dehacerlo. ElGobierno, pues, no mira con indife
rencia las indicaciones de la prensa ni las de SI S.

El Sr. H is p a  P e r p i i l a :  Ahora que está presente el señor 
Ministro de la Guerra reproduzco la pregunta, relativa á la con
cesión hecha á D. Jaime Mayol para poner en la caja de Barce
lona los sustitutos correspondientes á Palma de Mallorca.; Esta 
Real órden,.dada por gracia especial, es una intrusión en las 
atribuciones del Ministerio de la Gobernación y do la Diputa
ción de las Baleares.

En G u b a . hace tres años^que hay soldados cumplidos, y la 
guerra y las enfermedades han acabado con muchos de ellos. 
Es necesario que se reemplacen ip u y  pronto esos soldados. 
¿Está dispuesto el Ministro de la Guerra á que se licencien to 
dos los que h an  cumplido? ; : s, ;

Por lo demás, el Sn Ministró de la Gobernación me permi
tirá le diga que le interesa más directamente que á nádie el r e 
solver pronto las cuestiones de;, moralidad y humanidad en lo 
que se refierp é* la cárcel del Saladero. Le recuerdo que hay 
quejas de presos qué se lamentan del mal tratamiento que re 
ciben de las Autoridades de áqueila cárcel. Deseo, pues, que el 
Sr. Ministro mire con especial interéc el trato dado á los presos. ' 

El Sr. Ministro de la C ío IíW M a c io ii: No me habia Jiecho 
cargo de la indicación relativa al mal trato , porque la había 
consider-ado fundada en meros rumores y pues parecia natural 
que los presos se hubieran quejado á la Autoridad gubernativa 
ó judicial. El Gobernador .no ha recibido queja ninguna , n i el 
Gobierno, ni los Magistrados^ que yisitan-las cárceles 
semanas tanapoco la hanrrecihihm^Eíi'/^üésrnjétiííiiñd'qMé^^^ 
yan dirigido á un Diputado de oposición y no hayan Yeburridb á 
las Autoridades inmediatas. ' ' ;

El Sr. F e a - p le á  : Han elevado una exposición á
las Córtes.

El Sr. Ministro de la ^ e l i e r i a a c s o i i : Pues lo natural era 
elevarla á las Autoridades que más inmediatamente que las 
G órtes podían corregir esos abusos. -

Respecto de la otra p regun ta, ' los Ayuntamientos pueden 
cubrir los cupos ó con ^meiálico ó presentando sustitutos. Po
drá haber pasado aquí que un Ayuntam iento dado haya acu
dido al Ministerio de la Guerra diciendo : autorízame para que 
los hombres que; tengo que entregar tengan ingreso en tai ó 
cual caja. ¿Esto perjudica á la Diputación provincial? ¿Qué in 
terés tiene en eso? Eso basta cierto punto es conveniente a l 
servicio público, porque ni Estado se ahorra los gastos de trab 
porte. Eso es lo que probablemente habrá ocurrido. Que hay 
usurpacifn de las atribuciones de la comisión provincial; ¿y 
por qué? Guando eípueblo demuestra que ha eptrégado su cupo, 
¿en qué se perjudica la Diputación? Lo que’ tiene que entregar 
en la Diputación el Ayuntamiento son los quintos, porque pue- 
dén tener excepciones que la Diputación decide; pero ios sus
titutos no tienen que ser examinados sino por la. Autoridad 
militar. ^

Así, pues, aunque hubiera aquí alguna infracción en el pro
ced im ien to , no puede dañar á los intereses públiGOS. ,

El Sr. Ministro de la Citiera’a :  Respecto de la primera pra- 
gunta del Sr. Rispa ha contestado ya el Sr. Ministro de la Go
bernación. El de la Guerra no tiene más que hacer en ésta ma
teria que examinar los quintos y admitirlos.

Por la ley vigente no se pueden licenciar los cumplidos es
tando en campaña , sino cuando las fuerzas que se envien sean 
suficientes para quo puedan regresar esos cumplidos. Guando 
haya allí'fuerzás suficientes para eso regresarán.

El Sr. ^ a u i i d o : Voy a dirigir una pregunta al Sr. Minis-; 
tro de Fomento. E l Sr. Madrazo arregló por un decreto el cuer
po de Ayudantes de Obras públicas dejando la mitad exceden
tes. Los primeros ŷ  segundos Ayudantes, que entraron en la 
carrera con el derecho á una remuneración y han quedado ex
cedentes con la mitad del sueldo, ¿cree el Sr. Ministro que no 
han sido tratados con injusticia? ¿E stá  dispuesto á repararla?

Lo que ahora voy á decir al Sr. Ministro de Ultram ar, con
vendrán todos, en que es inmoral. Greo inmoral una asociación 
para dejar impunes los delitos castigados por los Tribunales. 
Esta asociación existe en la Habana con aplauso de los conser
vadores. ¿ Está dispuesto elSr. Ministro de U ltram ará disolverla 
y castigarla?

Ruego ahora al Sr> Ministro de Gracia y Justicia que traiga 
el expediente sobre escalafones de Magistrados y Juéces,que 
dice está en ourso de resolución , cuando se resuélva, y entre 
tanto le ruego no haga traslaciones que pudieran perjudicar 
derechos.

Él Sr. Arrieta Mascarúa hizo el sábado una prégunta sobre 
la huelga de los forjadores de Bilbao. Dijo S. S. que hablan 
amenazado con laH muerte á los que quisieran ir de Madrid á 
Bilbao. No es c ierto : lo que ha habido es que los forjadores de 
Madrid han sabido la causa de la huelga y no han querido ir.

Los de Bilbao, que trabajaban en la fábrica de Aramburu, 
anunciaron sus pretensiones por medio de una carta el 14. A la 
hora de comer el lunes 16, viendo que no se les habia contes
tado, enviaron una comisión, la cual fué recibida de mala ma
nera; entonces se declararon en huelga, y unidos á otros fundi
dores de otras fábricas, han establecido una sociedad cooperativa

para la fundición, y dijeron que no querían fundir para el se
ñor Aramburu.

Los de varias fundiciones que imitaron esta conducta fue
ron despedidos; dos de ellos después han vuelto al trabajo y np 
han sido amenazados, lo cual prueba que no es cierto lo que le 
han dicho al Sr. Arrieta Mascarúa. '

El Sr. P r^efiid e iite : Se le olvida á V. S. hacer la pregunta.
El Sr. jS a ñ a d o : El Gobernador de Bilbao ha amenazado á 

los huelguistas con desterrarlos de Vizcaya, y establecido cerca 
de ellos un espionaje. Yo pregunto si el Gobierno cree que el 
Gobernador de Bilbao puede imponer la pena de destierro ó 
amenazar de ese modo. Al Sr. Ministro de Gracia y Justicia debo 
preguntarle también si tiene noticia de que se forma causa á 
algunos huelguistas con frívolos pretextos.

Otra pregunta al Gobierno. Dice la Constitución que no se 
puede hacer gasto ninguno que no esté votado en Jos presu
puestos. Yo pregunto al Gobierno si cree que sin votarse los 
presupuestos pueden disolverse las Górtes.

El Sr. H o jo  A r i a s  : Recuerdo que tengo anunciada una 
interpelación que estaba aplazada para cuando concluyese el 
debate de la proposición del S’r. Saayedra. Ruego á la mesa y al 
GoBierno que se entre en esa interpelación.

E lS r. F r é s i e l e i i t e : A continuación de lá que está pen
diente , si el Gobierno no tiene inconveniente , se entrará en la 
del Sr. Rojo Arias.

El Sr. Ministro de la ^ o t ^ e r n a c l o n : Yo estoy á cualquiera 
hora á disposición de la Cámara y del Sr. Presidente, y dis
puesto á contestar al señor interpelante. •

El Sr. I tc fjo  A ria s i:  Yo creí el otro dia que. debia invocar 
lo que consideraba acuerdo, dé que se entrase desde luego en 
mi interpelación. No preterición que. sé altere el orden dé las in
terpelaciones ; pero ruego á lá mesa que consulte al Congreso 
para que se trate mi interpelación en el primer dia en que haya 
sesión; y suplico también á lá Cámara que acceda á  este ruego 
mió por tercera vez formulado.

El Sr. F r e s i d e n í e : Sin acuerdo ninguno del Congreso, 
puede S. S. formular una preposición con arreglo á reglamento.

El Sr. a, M a r t i l l o :  Yo no tengo inconveniente en
ceder á un compañero nuestro la prioridad para su interpela
ción. > .

El Sr. Ministro de F o n a e s ito :  El Ministro que habla veria 
con gusto que aplazando la continuación de la interpelación 
pendiente para otro dia se entrara hoy en la del Sr. Rojo Arias.

El Sr. M o jo  A r i a s :  Doy las gracias á la mesa porque se 
muestra dispuesta á acceder áíTos deseos del Sr. Ministro de Fo
mento.

El Sr. Ministro de F o m e n t o : Yo he formulado ese deseo 
en la suposición de que está de acuerdo con lo que permite el 
reglamento.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Greo que no hay inconveniente'en 
que siga la interpelación, y luego el lunes puede discutirse la 
del Sr. Rojo Arias, formulándose una proposición al efecto por
S. S. ó por cualquier otro Sr. Diputado.

El Sr. H o ja  A r ia s :  No tengo inconveniente en que así se 
haga, porque espero que el lunes aun tendrán vida estas Górtes.

Continuando la interpelación sobre el expediente de Bal- 
sain. dijo

El Sr. C ia r e ía  M artiB io : Debo empezar explicando el m o
tivo de mi interpelación para que no'extrañe el Sr. Cuevas la 
forma en que ha venido aquí éste asunto. Es cierto que yo no 
he censurado los actos del Sr. Ministro; pero esto no quiere de
cir que yo haya dirigido mi interpelación al Sr. Cuevas, como 
;suponía S. S., s ino ,que había pedido él expediente ántes de que 
(se hubiera cohcluido, y.que luego a l  verle terminado no había 
Teñido que hacer m;ás que felicitar por él al Sr. Ministro de Fo- 
iiuento; tanto más cuanto qué las interpelaciones, no se hacen 
siempre para censurar^ sino también para aclarar ciertos puntos^

El Sr. G uevp deciá que él Sr. Ministro y yo sosteníamos 
una teoría novísima en punto á la propiedad de los montes en 
el Estado. N o: la propiedad de los montes en el Estado es una 
teoría muy vieja practicada en toda Europa , y que tiene una 
altísima razón social que no es del caso demostrar ahora.

S. S. insistía nuevamente en la cabida de las fincas, y debo 
á mi vez recordar que yo no he encontrado la ilegalidad en las 
cabidas, sino en que no se habia cumplido la ley, porque no se 
habían reconocido las fincas vendidas por «1 Ministerio de F o
mento, y también encontraba gravedad en la inseguridad de 
las lindes. Esta vaguedad no la reconocía el Sr. Cuevas, d i
ciendo que muchos de ellos eran tapias, carreteras &c.; pero yo 
le pregunto á S. S .; si esos límites son tan invariables, ¿cómo 
se han puesto mal en los anuncios de subasta? Si son tan visi 
bles, ¿cómo no los vieron los que hicieron la designación y el 
anuncio?

Precisamente en la finca en que S. S. tiene parte están equi
vocados los lindes, y el dia en que haya una traslación de 
dominio podrá el nuevo comprador no conformarse con esos 
límites. S. S. acepta la superficie que resalta para la finca de la 
'Memoria del Ingeniero de Seguvia, y no repara que al hacerlo 
refuerza mi argumento , porque siendo esa la cabida de la finca 
los linderos son completamente diferentes de Ips anunciados.

Respecto á la tasación , para mí es evidente que cuando se 
tasan 10 ó fincas y todas ellas suben en lasubasta al doble ó 
al triple, la tasación era muy baja.

Yo cité al Administrador del Patrimonio en punto á la defini
ción de fincas maderables, porque lo que en cada localidad se 
llama maderable nádie lo sabe mejor que el que cada dia está 
vendiendo esos pinos. Maderables son los árboles que dan pieza s 
del marco.admitido en la localidad. ¿Quién podía saber mejor 
ese marco que el que está vendiendo maderas todos los dias?

S. S. me preguntaba si al aludir yo á una finca que tenia 90 
fanegas de cabida al subastarse, y habia llegado, por tener ma 
los linderos, á 9.000, me habia referido á una de las fincas d e . 
Balsain. No; no me refería á esas fincas: indicaba el peligro que 
la inseguridad de los linderos podía llevar consigo.

En cuanto á la no asistencia de los Ingenieros á la compro
bación, ya he indicado otro dia que se les habia citado por ór- 
den del Sr. Ministro de Hacienda, y que no podían asistir sin 
autorización de su Jefe el Sr. Ministro de Fomento. Guando la 
tuvieron, se presentaron á hacer las operaciones, y entónces no 
asistieron los compradores; de modo que estos han manifestado 
menos interés en el expediente que aquellos.

El Sf. González decía la otra tarde que las fincas se habían 
adjudicado con arreglo á la ley, y  qüe no era posible evitar 
luego las cortas. Yo en este punto, sólo diré que si la denun
cia la hubiera hecho un particular, tan luego como se hubie
ran puesto en litigio las fincas con arbolado, no se hubie-, 
ra podido sacar este sin fianza. ¿Por qué, pues, no ha acudido 
el Ministro al Juez de primera instancia? Si habia allí un peli
gro para los intereses del Estado y administrativamente no 
podía defenderlos, ¿por qué no atcudir á' los Tribunales? Hé aquí 
por qué decía yo el otro día que los compradores habían tenido ' 
un privilegio. En cuanto á, la adjudicación, no debió haperse 
porque no se habia cumplido al poner en venta esos bienes el- 
artíuulo de la ley de presupuestos de 1868.

El Sr. M o r e t : Señores, he de hacer uso de la palabra en 
esta discusión, porque he í-ido aludido por el Sr. García Mar- 
tino y por el Sr. González , el cual ha leído al Congreso dos 
contra-notas puestas por mí en ese expediente, y de las cuales

quería deducir el Sr. García Martino que yo habia favorecido á 
los compradores. Yo creo que he mirado por los intereses pú
blicos tanto como el que m ás, y me duele mucho verme acu
sado de no haberlo h^cho en esta cuestión, en la cual hay in 
teresado un amigo político mío, cosa queá algunos podrá pare- 
cerles poco moral. Debo, pues, explicarme, para que se vea que 
no hay nada en este asunto de que yo tenga que arrepentirme 
ni que acusarme.

Yo rechazo desdé luego el aserto de que las notas puestas 
por mí sean tales contra-notas. En la primera nota se me ponía 
Uíia disyuntiva, y por consiguiente, no habia contradicción ai 
tomar uno de los términos; y además, el Sr. González, Director 
á la sazón de Propiedades del Estado, me manifestó que se h a 
bía convencido de que el Negociado,tenia razón. También debo 
indicar que en esa contra-nota hay una série de disposiciones, 
en las cuales se garantizan los intereses del E stado , precisa- 
rnente en el terreno en que hoy se expresan el Sr. García Mar- 
tino y el Sr^ Ministro de Fomento.

Hay, señores, una completa equivocación en lo que se ha 
creído acerca del art. 13 de la Constitución, aplicado á este caso. 
Tanto el Sr. González como yo hablamos tenido noticia dé los 
rumores que corrían sobre este asunto, y buscamos la denun
cia como ya dijo S. S. el sábado anterior.

Vino la denuncia, y el Sr. González empezó por ponerme 
delante de todas las consideraciones que me hizo sobre el 
asunto, el art. .13 de la Constitución', que podia acarreárípe 
responsabilidad. S. S. me proponía que interviniera el arbolado: 
j)ero ¿en virtud de qué? En viifiud de una Memoria presentada 
por un Ingenicro, y  en la cual se decía'que habia graves errores 
en la .designación de las fincas. Esto era imposible para mí, 
porque según un decreto dél Sr. Alonso Martínez de 1865, se 
impedía al; Estado anular las ventas de bienes nacionales, de
jándole sólo, la facultad d.e llevar la dénunciá al Fiscal para 
que procurase la, nulidad judiciaiménte. Tenia, pues, marcado 
un camino por ese decreto para salvar los intereses del Estado, 
es decir, para evitar los perjAiciqé. Éétos pueden ser por de
fectos en las subastas, de los 'cuálééTe^ú por mala tasa
ción ó medición se haya adquirido* por ménos precio lo qüe 
valía más; pueden ser también los que resulten de la destruc
ción del arbolado en j a  cuestión de clima, y los que se originen 
por lindar las fincas con los pinares de BalSain, exponiendo á 
estos á que sufrieran menoscabo.

Pero ¿qué podia: yo hacer en la cuestión de cortas? Nada 
más de lo que hice: advertir á los compradores que si cortaban 
seria bajo su responsabilidad. ¿Cuál ha éído el resultado de esto? 
Que en una finca no se ha cortado y en otra se ha cortado muy 
poco, cási todo ántes de que nosotros notificáramos esa medida 
tomada por mi contra-nota.
 ̂ El Sr. Gotizalez dice que se cortó después de notificar. Eso 
no es probable, porque se hubiera dicho en ja nota, y porque la 
.denuncia se habla hecho en virtud de que ya existían cortas.

En cuanto á la cuestión dasónómica, no puede resolverse 
en una cuestión especial como está: eso es necesario hacerlo de 
una manera general, que no cabia en el caso concreto de que 
ahora se trata.

Quedaban, pues, los perjuicios relativos al pinar, y p a n  sal
var este lo que se hizo ñié: primero, fijar un plazo de iO dias 
para empezar las operaciohes de comprobación; segundo-, dar 
parte al Ministerio do Fomento de todas esas disposiciones- para 
que se pusiera en guardia, como fiscal en esta clase de cuestio
nes, y pudiera cursar también mis órdenes para que se cum
plieran cuantp ántes; y tercero, entregar inmediatamente á di
cho Ministerió el pinar de Bíilsaih. Hé aquí lo que yo he hecho 
para salvar los intereses del Estado.

¿Qué podía Añadir? ¿Qué se me hubiera djcl o si nó hubiera 
j obrado de esta nianera ? 'Süpdngámos qüe yo' hhbiera atacado á 

los,compradóres: ¿no se me hubieran heého cargos grandÍBÍrnos 
por no respetab la propiedad? ¿No se hubiera dicho que los de- 

i móeratas teníamos afinidades con la £omtnune't Aáemks, ¿no 
Bí yo piarte de mis disposiciones-al Ministerio de Fomento? 
Pues si no las encontró buenas, ¿por qué no reclamó al de Ha
cienda?

Estas disposiciones mías debían impedirlos perjuicios en lo 
sucesivo, si en 10 dias se hubiera empezado el expediente de 
comprobación , y no hubieran venido esas dilaciones por causas 
que no quedan bien claras, ia cuestión se hubiera resuelto en 
breve.

En cuanto á lo del Consejo de Estado, no hubo ningún Con
sejero que opinara que gubernativamente se podia privar á un 
propietario de smpropiedad; no, mayoría y minoría en esa cues
tión estaban conformes y dccian: {Leyó.)  ,

Yo ten ia , pues, interés en asegurar la-propiedad, tanto más, 
cuanto que, como Ministro de Hacienda, le tenia también' en 
que las íi'icas subieran de precio., , v ¡ ^

Voy á concluir: el Miriistro fie Hacienda ha mirado esta 
cuestión con gran in te ré s : sus .disposiciones, á pesar de su celo, 
no se han cumí>lido en todo este tiempo, y ha resultado afor
tunadamente que no se han hecho grandes cortas después de 
hecha la denuncia. Las cortas que.se hayan hecho por razón de 
esas dilaciones no son, pues, de mi responsabilidad; y lo 
único que yo siento e s  h a b er-traído el expediente por una def» ' 
rencia grande hácia Jas Górtés» y no hacer que lo concluyéra 
la Junta de venta de Bienes nacionales.

Los compradores se me. presentaron también y pidieron que 
anulnra las ventas y les devolviera el dinero, y eso no lo hice 
porque no era tampoco de mi competencia.

Debo decir que cuando pcupé interinamente el Ministerio de 
Hacienda, el Sr. González me presentó su dimisión; le rogué 
que continuara, y lo hizo,' reiterando muchas veces su deseo de 
dejar aquel puesto, y cediendo siempre á mis instancias , hasta 
que habiéndomé explicado algunos motivos puramente perso
nales, tüvé que acceder á admitírsela.

Debo esta explicación á S. S., porque su dimisión habla sido 
objeto de ciertos comentarios.

Ha concluido; pero pido á las Córtes que resuelvan la eues- 
'tión, porque la Junta de Clases pasivas habrá de term inar el 
expediente, y si decide la nulidad de las ventas , es necesario 
que,el Ministro de Hacienda tenga un criterio fijo para saber 
cómo dehe aplicar en lo sucesivo el art. 13 de la Constitución

.EÍ Sr.. Ministro de F o n ie a i to :  El Sr. Moret me pregunta 
en qué consiste que se haya dilatado tanto la ejecución de las 
diligencias mandadas practicar por el Ministerio de Hacienda. Yo 
puedo decir al Sr. Moret que lamento como S. S. que haya ve
nido .^quí el expediente, perdiéndose un tiempo precioso para 
sú tramitación; pero que si se ha detenido ha sido porque hubo 
diflculfádes‘ pára las operaciones de campo, y porque luego se 
han puesto dificultades por el Ministerio de Hacienda sobre si 
habiari de concurrir á la entrega de los pinares no yendldós los 
peritos que habian tasado las fincas vendidas. Esa ha sido la 
razón de las dilaciones;
; Por lo demás, yo respeto la opinión del Consejo de Estado 
!y la iriterprétacion que S. S. da al art. 13 de la Constitución; 
'pero téngase en cuenta que aquí había una denuncia por no 
haberse cumplido una ley y porque se vendía una cosa que te
nia dos condueños , y que en este caso no se podia aplicar de 
ningún modo el decreto de 1865, que á lo único que se referia 
era á Jas ventas de bienes que no habián sido exceptuados por 
ios pueblos.
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El Sr. Fernandez de las Caevas ha dicho en un comunicado 
qoe yo he sostenido erróneamente que la finca se había pagado 
con la madera cortada. Esto no es un error, y se lo puedo pro
bar á S. S; aritméticamente, con solo decirle que descontadas 
del precio de la finca la bonifiQacion por haber pagado de pre
sente y la del precio de los bonos, queda una cantidad menor 
que el precio de la madera cortada, que es mucha y buena, y 
allí han quedado los tocones que demostrarán que no se han 
cortado pinos de 6 rs.

El Sr. JFeynaB ifleK  í l c  l a s  C a e ira s í:  Después de tanto 
hablar aquí de excesos de cabida en las fincas &c. se viene á con
cretar la cuestión al precio de la finca, y el Sr. Montejo aduce 
para hablar de este precio datos que no constan del expediente. 
Es cierto que el Ingeniero dice que se han cortado muchos p i
nos; pero ¿dónda consta su valor? Y si no consta en ninguna 
parte , ¿qué fuerza tiene ese dalo y el argumento delSr, Montejo 
que en éi se funda, empeñado en hacer esta cuestión personal?

Yo repito que no he podido ejercer influencia con nadie de 
Segovia para este negocio; y la prueba es que mucho tiempo 
después de hecha la compra ha pedido la compañía compradora 
al Sr. De Blas una recomendación para cualquier persona de 
aquella capital, y S. S. ha tenido la bondad de dársela.

Excito, pues, al Gobierno á que termine cuanto ántes y de 
cualquier modo el expediente, y le reto á que encuentre ni en 
ól ni en sus incidencias nada que pueda amenguar en lo más 
mínimo mi buen nombre ni poner la más ligera tilde sobre mi 
frente, que ántes, ahora y siempre he podido y podré levantar 
muy alta donde quiera que haya .hombres honrados.

ÍE1 Sr, Ministro de ff’o n o ie iito : Yo no he hecho la cuestión 
perional; la ha hecho S. S. Por lo demás, yo aquí no repre
sento más papel que el de F isca l, que el Sr. Moret dice que me 
corresponde. , _ . , o

El Sr. flSoiiiBaSea! ( D. Venancio): al Sr. Mo
re t por la historia que ha hecho de las dimisiones que presente, 
no sólo á B. S . , sino también á su antecesor; y cumplo con este 
deber con tanto más gusto, cuanto que habia olvidado ese 
asu n to , en el que sólo fui censurado por un periódico que rec
tificó al dia siguiente de un modo que á mí mismo me- pareció
exagerado. . , . i  ̂ i j

Para explicar la diferencia que hay entre la nota y el de
creto del Sr. Moret, no dije yo que al Consejo de Estado se le 
h u b i e r a  consultado para ese asunto; d ijeque tal vez hubiera 
pasado en el ánimo de S. S. la consulta evacuada por parte del 
Consejo en otro distinto.

Respecto á la época en que se hicieron las cortas, y o so lo  
puedo decir que visité las fincas á fines del otoño, ouando las 
cortas no se habían hecho, ó por lo menos no se habían extraído 
pinos. Hubiera sido, pues, posible averiguar los pinos que había 
en cada finca, si el Sr. Moret, por las razones que ha expuesto; 
no hubiera opinado contrariamente á mi nota.

En cuanto á la entrega del pinar, no se hizo en la fecha que 
ha citado el Sr. Moret más que recordar otra órden que se dictó 
apenas vol ví yo de San Ildefonso.

El Sr. C la ,r c ía  M a r t i a i o ;  Después de toda esta discusión, 
consta que se han vendido las Tincas violando una ley, la de 
presupuestos de 1868; que se ha hecho la denuncia á tiempo, 
y  que no han sido amparados los intereses del Estado, toda vez 
que las cortas se han hecho y al Estado se lehan originado per
juicios. Esto lo digo sin hacer inculpación á nadie, sólo citan
do el hecho.

E l Sr, M o r e t :  No he citado el decreto de 186S para tratar 
de la  nulidad de las ventas; le he citado para el hecho de la si
tuación que relativamente á la forma en este asunto tenia el
Ministerio de Hacienda. ■ ^

En cuanto al Sr. González, le repetiré que la denuncia se 
n o s  h izo  en v ir tu d  de la s  cortas que se estabím haciendo.

Suspendida la discusión, presentóel Sr. Blanc una exposi
ción que los compradores de ¡as fincas de Balsain dirigían al 
Congreso.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictamen denegando la au 
torizacion pedida por el Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso para procesar al Diputado Sr. Guillen.

Pasó á la comisión una enmienda al proyecto de rescisión 
del contrato con el Banco de París.

El Sr. P r e s i d e n t e : Orden del dia para el lu n e s : los asun
tos pendientes, y el dictamen que se ha leído.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y media.

S O C I E D A D E S .

£ I  R e lám p ag o .
SOCIEDAD E SPEC IA L MINERA.

Esta Sociedad se reúne en jun ta  general ordinaria el domin
go 19 del aetúal, á la una del día, en la calle de las Tres Cruces, 
número 3, piso principal.

Se ruega á los señores accionistas la asistencia para poder 
resolver particulares del mayor in te rés , sin perjuicio del aviso 
que se pasa á domicilio.

Madrid 3 de Noviembre de 1871. =  El Presidente, V. J. 
Pascual. X—723—íí

B anco de M á lag a .
Sil situación en 31 de Octubre de 1871.

Reales vellón.
ACTIVO. ________________

Existencia en caja   .......................................... 6.881.324*25
. Letras y pagarés en cartera ................................ 5.136.680*08

Préstamos, pignoraciones y avales...................  763.527
Corresponsales deudores y varios..................... 23.495.5o8'2o
Valores á cobrar por cuentas corrientes   189.092*03
Gastos generales de comercio............................ 559.533‘.59
Idem de instalación ‘.    ..................................  63.554*83
Edificio del Banco   ! . . . ] .  1.290.909*62
Valores en suspenso ................................... 1.050.637*01
Deudores en liquidación  ] 1.528.863*77
Depósitos voluntarios............................... !!!!!*. 5.236.000

46.195.680*43

PASIVO. ------------------------
t^apital   .....................................................  12.098.302*12
Billetes em itidos....................   22.993.000
Acreedores por cuentas corrientes...................  - 3.079.442*59
Corresponsales acreedores y varios      2*.313!o71‘77
Depósitos voluntarios....................   5Í236.000
Ganancias y pérdidas  ..................     . '475!863‘95

46.195.680*43

El Director,?».. M. Lom as.=E l Subdirector interino, Bartolo
mé Laffore.=El Tenedor de libros, Pedro Casciiaii»'. ’ y _

Banco de Oviedo.
La Junta de gobierno, en cumplimiento á lo dispuesto en el 

artículo 41 de los estatutos, ha acordado que se convoque á 
junta general ordinaria de accionistas para el dia 28 de Noviem
bre próximo, á las once de su mañana, en el local del Banco.

La Secretaría pasará al domicilio de los señores accionistas 
con ocho dias do anticipación las papeletas de asistencia á jun ta 
general.

Oviedo 24 de Octubre de 1871.=-E1 Secretario, Trófimo Co
llar. X -6 5 2 —2

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
Cotinacion ofíoial dé 11 de Noviembre de 1871, comparada con
, la deí dia anterior.

F o n d o s  p ú b lic o s .

Reata perpétua a l 3 por 1 0 0 . . , . ..............
pequeños.

Idem exterior al 3 por 100 ..........................
pequeños. 

á plazo
Resguardos á la suscricion de 600 milloaes.
Deuda del personal..  ................................

no publicado.
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña , 2  ̂ série.  ...................................
Bonos del Tesoro, de 2.000  rs., 6 por 100

interés anual...............................................
ú plazo.

Idem id.—En cantidades pequeñas.
Billetes del Tesoro.-- Vencimiento de I i 

Enero 1872...................................................
Acciones de carreteras genera e s , 6 por 

100 anual, emisión de 1.® de Abril
de 1850, de 4.000 rs  ...............

no publicado.
Idem de 1.® de Julio de 1856, de 2.000 rs.

nú publicado
Idem de Obras públicas de 1 de Julio

de 1858, de 2.000 rs..................................
no publicado.

Obligaciones generales por ferro-carri
les , de 2.000 rs............................ ...............

Idem id. (nuevas), de 2.000 rs...................
Idem id., d e 20.000 r s . . ...............................

no publicado.
Acciones d el Banco de España..................

no publicado.
Mera de la Sociedad Española de Crédito 

Comercial........................................... . .

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 10'

29*30
29‘30

»
35*20

»
33*50
32*60

101*00

79*75
80*00
79‘90

98*00

77*00

62*75

»
58*50

57*00
56*60

»
56*70

17600
175*00

D IA  11.

29*30-35 
29‘.35 
34*40 

34*40-50 
34*20 fin cor. vol. 

33*50 
32*60 

32*75 d.

79*90-50-30
»

79*60

77*60

57*00-56*90
»

56*80
»

175*00-176*00
173*00

24*30

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete.,, 
Alicante... 
Almena ,, 
Ávila 
Badajoz.. 
Barcelona.
Bilbao..................
Burgos................
C áceres.. . . . . .
C ádiz.. . . . -----
C astellón.. . . . .
Giudad-Heal,. .
Córdoba.............
Goruña...............
Cuenca...............
Gerona...............
Granada.............
Guadalajara., .
Huelva \ .
Huesca .
Jaén   .
León,. . .  ..........
Lérida  .
Logroño. .........

3a3so. BKlKflCÜD. DAÑO. BBinBFlClO.

par. Lugo.................... parp .
» <1* Málaga. par.

i]4 M urcia.. . . . . . . par.
i i i  p . O rense........... par. '.W

» d. Oviedo............... » 1 l2 p.
j) 1[8 . Paíencia.. . . . . . . ’ »

1l4 » Pamplona.......... 1 14 d.
y» 1{4 Pontevedra___ y» ■ I 18

1l2 ' » Salamanca........ H4
» ■ San Sebastian. A 1[4 p .

par» Santander......... 1'8
1|4 S a n tiago .. . . . .

j» Segovia.............. par p. »
•H 4 Sevilla................ 3i8

» > Soria................... par p. »
H4 Tarragona......... M H4 d.

1 [ 4 T eruel................ - »
3i4 » T oledo........... .... par.

V alencia___ __ 3)8
]» 1j4 Valladolid 3» 1[4 d.

par. Vitoria................ par. D .

par. Zamora. H4
par. Zaragoza........... D 1l4 d.

Cambias oficiales sobre plazas extranjeras.
L óndres, á 90 dias fecha, 49*95.
JParí», á 8 d ias v ista , 5*34 p.

Observatorio de Madrid.
Oiservaeionés meteorológioas del dia 11 de Noviembre de 1871.

ULtURl

del baróm e
tro  reducida

TBMPBRAIDBA 
y humedad del aire.

BSTADOHORAS. TBBMÓMBTBO
á  0* y en mi

lím etros. «eco.
hum ede

cido.

y clase del v ien to . del cielo.

6 d a la  m . 
9 d é l a  m, 

12 del d ía.
5 d e  la  t .
6 de la' t . 
9 de la n.

701 ,05  
700 ,93  
6 tJ990  
69H,57 
699 37 
700,09

8,0 
8,9 

11,0 
13 ,2  
12.6 ! 
11,7 i

7.7 
7 9  !

10 .2  1 
i 1,6 1
10 ,2  i

9.7 S

S. S. 0.. 
S. S. 0..
s. 0

p ...........
p .  S. 0 . .  
lo. S. 0 ..

Brisa.,. 
B.‘ fte. 
B risa .,. 
Viento. 
Ídem.. .\ 
Id em .,.

Cá.si cub.® 
Cubierto, 
'ídem. 
Idem. 
iCási cub.® 
'idem  id.

Temperatura máxima del a ire , á la sombra..................... ..............  13^2
Idem mínima de id .................'----- --- í  ....................  / ___

D iferencia..............................................................................  v ’l
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto . 7 0
Idem máxima al sol, á 1,47 metros do la tierra......................      14 O
Idem id. dentro de una esfera de crista l .........................    49 0

Diferencia................................. ...........................................  5 0
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros................................ Inapr.

Resultados meteorológieos, medios y extremos, correspon
dientes al dia  11 de Noviembre del decenio ¿e l8 6 0  á 1869.

BARÓMBTKO. TBaMdMBTKO
seco.

VBK¥ÓNBTSO

hámedo.
1 lüMSDAD

relativa.
!

TBNSION.

mm • • mm
< de la mañ.
9 de la mañ,

12 del dia___
i  de la tard. 
6 de la tard. 
9 de la noch. 

12 de la noch.

705,61
706,25
705.53 
704,92 
705 30
705.54 
705,6?

5.0
7.5 

12.0 
13,1 
Í0,2
8.6 ^
7.1

-i,5 
6,2
9.3 

10.0
8.3 
7,^ 
5.9

89
84 
72 
68 
79 
83
85

6.1
6.5
7.4
7.5 
7,3 
7,0
6.5

Presión barom étrica m áxi
ma M866).................... ..

Idem id. mínima! 1 8 6 0 )... 
D iferencia..............................

Temperatura m áxima á la
sombra (I866)...................

Idem mínima id. (1864)...
nífarAT»f»Í!»

mm I

713,89
693.23!

20,66i

18,5 
—1,«

(Temperatura m áxim a t i  *
sol ( 1 8 6 7 ) . . . . ....................  31*9

mm
L luvia m edia  e i  lo s  10

años...................   0,89
Idem m áxim a (1865)............ 4,9

mm
Evaporación m edia e i  lo s  

1 0 añ os  .............. .... 1,14

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Cáceres, Cádiz, 

Córdoba, Cuenca, Granada, Huesca, Jaén, León, L ogroñ oO vied o . 
Salamanca, San Sebastian, Santander, Segovia, Soria, Toledo y Zaragoza.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte remitido en  este  dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 13 á 14‘i5  pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y  

á 1*54 el kilogramo, «c
Trigo, de 13*25 á 15 pesetas la fanega, y de 23*98 á 27*15 el hec-  

tó litro.
Cebada, de 7*25 á 7*75 pesetas la  fa n eg a , y  de 13*12 á 14 03 el heís- 

tólitro,
NoTA.— R eses de^follodas ayer .

Vacas.................................   142
C a r n e r o s , . , , . . . . ........................   531
Terneras  ............................................. 16
Cerdos  .........................................   119

T ot.al ......... .  808

Su peso en lítams. , .  93.970.--Idem en k i ló g r a m o s . . .  44tl 52*307.

Resultado deja remniacion del arbitrio sobre artículos de comerá, 
beber y arder-obtenida en el dia de ayer,

PUNTOS DE RECAUDACION. P ta S . CéntS.

, T o led o .. ...............   1.697-72
Segovia  ..........................................  1.572*96
Atocha.............................................................. 2.155*50
Alcalá ó carretera de A ragón .. . . .  . 646 66
B i lb a o . . .   ............................   693*69
Estación del M ediodía..  ........   3.766*74
Idem del N o rte .  .........  2.898*85
Dilig'^ncias y correos  ..............   26*08
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. S.046’93 

— Idem ganado de c e r d a ... . 6.015*40

T otal   27.420*53

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
' Madrid 11 de Noviembre de 1871 .—El Alcalde primero, Manuel Mari* 

José de Galdo.

P 4 1 T I  HO OF I C I A L .
A d u u c í o s .

A volüíítad  d e  s u s  d u e ñ o s  y e n  l a  CANTIDAD DE 70,000 rs„ 
se vende en subasta; particular, que tendrá lugar en la ciu

dad de Valladolid, estudio del Notario Sr. Marqués, calle de la 
Obra, núm. 9, la parte alta ó principal de la casa calle del Ro
sario, núm. 8 moderno, de dicha ciudad, y cuyo acto se verificará 
á las diez déla mañana del dia 19 del corriente mes. Los títulos 
de pertenencia y pliego de condiciones^ están de manifiesto en 
dicha Notaría. _________

Los QUE SUSCRIBEN, COMO TESTAMENTARIOS DE DOÑA MICAELA.
Rodrigo y Martínez, vecina que fu e  de la villa de Vinuesa, 

á fin de term inar extrajudicialmente las cuentas de testam en
taría por el óbito de la misma, con estricta sujeción á su última 
voluntad, citan, llaman y emplazan por segunda y última vez & 
los interesados y acreedores en dicha testaraéntaria para que en 
el término de SO dias, á contar desde la  inserción de este aviso 
en la G a c e t a  dR M a d r id , se presenten á hacer sus reclamaciones 
en dicha villa; pues de no hacerlo les parará el perjuicio consi
guiente.

Vinuesa 9 de Noviembre de 187i.=Lúcas Mateo G .= R ai- 
mundo Márin. X—73o

Santos del día.

El Patrocinio de Nuestra Señora; San M artin , Papa, 
y San M illón, confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

E spectáculos.

T e a t r o .N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .—A  las ocho y m edia de la 
noche. — F unción  9,% de abono. —  T urno  1.® p&Y.— Lucrecm 
Borgia,

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las cuatro  de la tarde.—Función 6.** 
de tarde.—T urno 2."̂  im p ar.—Dow Juan Tenorio,

A las ocho y m edia de la noche.—Función  69 de abono.— 
T urno im par y áe U es,--E l testamento de Acuña,—La pe
taca.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las cuatro  y m edia de la tarde.— 
Función 6.*̂  de tarde.—Los niños grandes.'—E l sutil tramposo.

A las ocho y m edia de la noche.—Función 44 de abono.— 
T urno S.® par.—Aventuras imperiales, comedia en tres actos.— 
Pjor no escribirle las señas.

La puerta de en trada para  los señores abonados es la del des- 
pacho de billetes.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro  y m edia de la ía r -  
de.-^Loáf Magyares.

A las ocho y m edia d e ja  noche.—Función  ^8 de abono.— 
Turno 1.®— Matilde y Maleh-Adel.— El hombre es débil. <

B u f o s  A r d e r íu s  {Circo de Pawí).—A las cuatro y m edia de 
la  tarde.— Robinson.— El carbonero de Subiza.

A las ocho y m edia de^ la noche. — Función ,30 de abono .— 
T urno par.— Tocar el violon.-^¡¡Palomo!!— El carbonero de 
Subiza.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a . — A las ocho y m edia de la  no
che.—Otello.

S a l ó n  E s l a v a  (Pasadizo de San Ginés, núm. 3 ) .— A  la s  c u a 
tro  de la tarde.—La consola y el espejo.—Baile.—É n la  cara estér 
la edad.

A la s  ocho de la noche.— Eduardo López y 
Garda.—Lo que díga m i mamá.—^Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las cuatro  y m edia de la ta r 
de.— El cura de aldea.

A las ocho de la noche.—Escuela normal,—A  las nueve: Dos 
en mío.— A las diez : El Juez invisible.— A  las o n c e : Quién es 
el muerto.— A  las once y m ed ia : Maruja,

T e a t r o  M a r t in  (Santa Brígida, núm , 3).—F unción 9.® de 
ta rde .—A las  cuatro y m ed ia : La oración de la tarde.

A  las ocho de la no ch e .—Función 58 de abono.—T urno  
im par. — Prim er acto de El triunfo de la Esperanza.—  A las 
nueve: Segundo acto de la m ism a.—A las diez: A l fin-casé d 
m i hija — A  las once: A  caza de una tiple.

S a l ó n  de C ap e llan e s .—La Novedad.—R eunión de baile de 
m áscaras, de nueve de la noche á dos de la m adrugada.

La Floreciente,— Gven baile de tres y  media de la  tarde á 
siete y m edia de la  noche.  ̂ .

P la z a  de T o r o s . — H oy, á las tres y  m edia en punto  de 
la tarde, se verificará (si el tiem po no lo im pide) la prim era 
corrida de novillos de la tem porada.

T M D D í r w n P A  NT A A T


